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DECRETOS 

Decreto número 220 7 de 1998 
(octubre 29) 

por el cual se 1nodifica 
transitorialnente un gravanzen 

arancelario. 

El Mini- tro de Hacienda} CrédilO Publico de la Repú
blica de Colombia. Oelegatario de Funcione Pre i
denliale ., mediante DecreLO 2190 del 26 de octubre de 
1998, en eJercicio de U5 facultade, con,titucionab, }' 
en e pecial de las confend~ mediante Decreto 2190 del 
26 de ocrubre de 1998. por el numeral 25 del artículo 
'89 de la ComtituClon Política. conforme a lo preVISto 
en la Leye 6 de 19~ 1 Y ~ de 1991. oldo el Comr¡o 
'uperior de Comerlio Extenor. 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 9~ del Acuerdo de Cartagena faculta a 
lo pat e miembro. de la Comuntdad Andina a diferir 
la aplicación del Arancel Externo Común, para atender 
in uficiencia transilOrias de oferta que afecten a cual· 
quier paí miembro; 

Que el artículo 'i de la Deci ión ro permite uspender 
transitoriamente la aplicación del AEC. reduciéndolo hasta 

el 5~. para el caso de materias primas) biene de capital. 
pre.ia consulta entre las parte r la ecretaría General; 

Que Venezuela. único productor en la ubregión de la 
banda de acero laminada en caliente de la ubpartida 
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arancelaria 7208.39.00.90 no está en capacidad de abas
tecer lo requerimiento. del mercado colombiano; 

Que Colombia al tener que Importar la banda~ de ace
ro laminadas en caliente de tercero~ pale con un 
arancel de 10% eitúa en condiciones no competitivas 
en el mercado nacional del bien final, 10'1 laminado en 
frío frente a u prinCipal competidor. \enezuda. que 
no tiene que importar la materia prima: 

Que la "e(ft~ taría Ge neral de la Comunidad Andina 
mediante Re'iolucione .. 052 del 30 de enero de 199 y 
11- del 21 de ago. to de 1998. pre\-ja comprobación de 
la insuficiencia de oferta subn:glOnal. autorizo al Go
bierno de Colombia a diferir el AEC hasta el 5% para 
Importar 51.900 tonelada.., de banda de acero lamina
da en caliente . de la Ioubparrida arancelaria 
'208.39.00.90, hasta el 31 de dICiembre de 1998, 

DECRETA: 

Artículo 1. Reducir el gravamen arancelario a 5°-0 para la 
importadón de 51.900 toneladas de bandas de acero lami
nadas en caliente de laubpartida arancelaria 7208.39.00.90 

Artículo 2. El In tituto Colombiano de Comercio Exte
rior, (1 COMEX), establecerá el procedimiento para 
autorizar los registros de la Importacione. que e aco
jan a lo di5puesto en el artículo 1 de e te decreto y llevará 
el control correspondiente. 

Artículo 3. Para utilizar el tratamiento arancelario eña
lado. lo importadore entregarán a la Dirección de 
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Impuesto y Aduanas acionale (DIAN) , además de lo 
documento exigidos por las dispo icione vigente , el 
Regi tro de Importación expedido por el 1 COMEX, en 
el cual con te que la importación e ujeta a lo e (able
cido en este decreto. 

Artículo 4. A las importaciones del producto compren
dido en la ubpartida 7208.39.00.90 que e efectúen in 
sujeción a lo eñalado en lo artículos anteriores de e te 
decreto, e le aplicará el nivel arancelario e rablecido 
en el Decreto 231 de 1995. 

Artículo 5. El pre ente decreto rige a partir de la fecha 
de u publicación}' hasta el 31 de diciembre de 1998, 
fecha a partir de la cual regirá el nivel arancelario seña
lado en el Decreto 231 de t 995. 

Publíque e y cúmpla e. 

Dado en amafé de Bogotá. D. c., a 29 de octubre de 
1998. 

JUAN CMvllLO RE 'TREPO AlAZAR 

.El ~1inj (ro de Hacienda)' Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo alazm: 

El Minitro de Desarrollo EconómIco. encargado de la., fun
Clone5 del De'pacho de la .\l.ir1btra de ComercIo ~=xtenor. 

Fernando Araujo Perdomo 

Decreto número 2208 de 1998 
(octubre 29) 

por el cual se efectúa un ajuste 
en el Presupuesto General de la 

Nación para la vigencia fiscal de 
1998. 

El ~ini tro de Hacienda y Crédito Público, Delegatario 
de FunCIones Presidenciales mediante Decreto número 
2190 del 26 de octubre de 1998, en ejercicio de las fa
cultades con tirucionale r legale 1 en epecialla que le 

confiere el artículo 86 del Estatuto Orgánico del Presu
puesto General de la Nación, Decreto número 111 de 
1996, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Congreso de la República en virtud del artículo 
349 de la Constitución Política expidió la Ley 413 del 19 
de noviembre de 1997 por la cual e decreta el Pre u
pue to General de la ación para la vigencia fi cal de 
1998. la cual e liquidó por medio del Decreto 2i 67 del 
20 de noviembre de 199 ; 

Que el artículo 352 de la Con titución Política le ororga 
a la Ley Orgánica del Pre upue to la facultad de regular 
lo concerniente a la programación, aprobación y modi
ficación y ejecución del Preupue to General de la 

ación; 

Que de conformidad con el a.rtículo 86 del E tatuto Or
gánico del Pre. upuesto, cuando e fu ionen órgano o 
e tca laden funciones de uno a otro, el Gobierno a

donal, mediante decreto, hará lo aju tes corre pon
diente en el pre upue to para dejar en cabeza de lo 
nuevo órganos o de lo que a umieron las funcione , 
la apropiacione correspondientes para cumplir con 
sus objetivo , . in que puedan aumentar la . partida glo
bales por funCIOnamIento. imer~lón y 'tervlcio de la 
deuda, aprobada por el Congre, o de la Repúblrca; 

Que el Decreto 1689 del 2"7 de junIo de 199":' en su ar
tículo 1 ordena la .,upre~ión y liquidación del Fondo de 
Paivo ocial de la Empre. a Puertos de Colombia. e~ta
blecimiemo púhlico del orden nacional ad 'crito al 
Mmisterio de Tran. porte. creado por Decreto 0036 del 

3 de enero de 1992. 

Que el artículo 7 del Decreto 1689 del 27 de junio de 
199"7 e tablece que las obligacione pensionales a cargo 
del Fondo erán aumidas por el fondo de Pensione 
Públicas del Nivel Nacional (FOPEP) ; 

Que el Jefe de Presupuesto del Fondo de Pasivo Social 
de la Empre a Puerto de Colombia certifica que en el 
pre upue to de funcionamiento de la entidad exi te di -
ponibilidad pre upue tal libre de afectación en la 
sección 2"i11 -03 Unidad- Pensiones por valor de e
senta y cinco mil dosciento millones de peso 

( 65 .200.000.000.00). 
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DECRETA: 

Artículo 1. Aju tar la Ley de Apropiaciones y el Decreto 
de Liquidación del Presupue ro General de la ación 
para la vigencia de 1998, para dejar en cabeza del Mini -
terio de Trabajo y eguridad oCial, el tra lado de 

funcione de la nidad de Pen ione del Fondo de 
Pasivo ocial de la Empresa Puerto de Colombia en Li

quidación la apropiacione destinadas a ga ro de 
funcionamiento, por la urna de e enta )' cinco mil dos
ciento millone de pe o (65.200.000.000.00), egún 
el iguiente detalle: 

CONTRACREDITO 

Sección 2422 - 03 

FONDO DE PA IVO SOCIAL DE LA EMPRESA PUERTOS DE COLOMBIA 

EN LlQUJDACION UNIDAD - PENSIONES 

CTA B OB] 

A. Funcionamiento 

3. Tran. ferencias 

3 5 

3 5 

3 

TOTAL CO TIt\CREDITO, 

GORD REC 

11 

CONCEPTO 

Transferencia · de Previ ión 
}' eguridad Social 

Pen. ione. } Jubilacionc 

Mesadas Pensionales 

Otro Recuro del Te. oro 

CREDITOS 

Sección 1801 - 01 

VALOR 

65 .200.000.000 

65 .200.000.000 

65.200.000 000 

65 .200.000.000 

65.200.( 00.000 

65 .200.000.000 

65200 (00 000 

MINISTERIO DE TRABAJO Y 'EG RIDAO ' O IAL 

CTA B OB) GORD 

A. Funcionamiento 

3. Tran ferencia. 

3 5 

3 5 

3 5 

TOTAL CO TRACREDITO 

REC 

11 
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CO CEPTO 

Tran ferencias de Pre\'i ión 
y eguridad acial 

Pensione y] ubilacione 

Fondo de Pen ione Públicas 
del ivel Nacional - Pensione 
Fondo de Pasivo ocial Empre a 

AlOR 

65 .200.000.000 

65 .200. 00.000 

65.200.C 00.000 

65 .200.000.000 

Puerto de Colombia 65 .200. 00.000 

Otro Recur o del Tesoro 65.200. 00.000 

65.200.000.000 
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Artículo 2. El pre ente decreto rige a partir de la fecha 
de u publicación. 

Dado en antafé de Bogotá, D. C. a 29 de octubre de 
1998. 

JUAN CAMILO RE TREPO AlAZAR 

El Mini tro de Hacienda y CréditO Público, 

luan Camilo Restrepo alazar. 

,) . 

Decreto número 2216 de 1998 
(octubre 30) 

por el cual se reordenan las 
áreas de supervisión de la 

Superintendencia Bancaria. 

El Mini tro de Ilacienda y Crédito Publico delegatario 
de la. funcione presidenciale conforme al Decreto 
2190 del 26 de octubre de 199 . en ejercicio de su 
facultades con. titucionales }' legale . en epecialla. que 
le confiere el numeral 16 del artículo 189 de la Consti
tución Política, en concordancia con lo pre\'i~to en el 
numeral 3 del artículo 32 del E tatuto Orgánico del 
istema Financiero. modificado por el arttculo -! del 

Decreto 12 -! de 199 ... , } 

CON lDERANDO: 

Que corre ponde al Gobierno Nacional. de conformi
dad con el numeral 3 del artículo 32 del Estatuto 
Orgánico del i ·tema Financiero, efectuar la di tribu
dón de la labore entre la áreas de upervi ión de la 
uperintendencia Bancaria, cambiando, i es necesario 

la denominacione a ignada a la mi mas, la cuales 
erán cumplida por lo diferente uperintendente 

delegados; 

Que para el cabal cumplimiento de la funcione de 
upervisión y vigilancia asignada a la uperintenden

cia Bancaria, e hace nece ario redi tribuir las labore 

a ignada a las área de banco y corporacione y de 
sociedade de servicio financiero, compañía de finan
ciamiento comercial y entidade cooperativas, para que 
conozcan indi tintamente de lo asunto corre pondien
te a la entidades que la conforman, 

DECRETA: 

Artículo 1. La áreas de upervisión de banco y corpo
racione y de ociedade de ervicios financiero, 
compañía de financiamiento comercial )' entidade coo
perativa , e denominarán área de intermediación 
financiera y tendrán a u cargo lo a unto corre pon
diente a banco , corporacione financieras, corpora
cione de ahorro y vivienda, compañía de financiamien
to comercial, ociedade fiduciaria, oficina de repre-
entación de organi mo · financiero del exterior, orga

ni 010 ' cooperativo · de grado uperior de carácter 
financiero, cooperativa financiera. , cooperativa de 
ahorro y crédito y multiactiva e integrales con ección 
de ahorro y créditO que cumplan lo proce o de con
\'erión y epecialización de que trata la Ley -:15-:1 de 1998. 
almacene generale de depó ita, fondo ganadero, 
entidade de centralizada de lo ' ente territoriales cuyo 
objeLO ea la financiación de la actividade previra en 
el numeral 2 del artículo 268 del E taruto Orgánico del 
i rema financiero autorizada por la Financiera de 

De arrollo Terrirorial \ (fl DETER), el Banco de la 
Repubhca. el Fondo de Garanua. de In t1tucione fi

nancieras. el Fondo acional de Ahorro y la entidade 
con regímene e peciale de que trata la parte décima 
del E tatllto Orgánico del iSU::IÍla Financiero. 

Las área · de supervi Ion a que hace referencia el pre-
ente artículo, e taran dirigidas por lo uperintendente 

delegados para intermcdiación financiera uno, do y lre , 
re pectivamente, quienes conocerán de la enlidade 
que determine el uperintendente Bancario. 

Artículo 2. La unidad epecia! de que tratan lo Decre
to 1552 de 1995 } 1368 de 1998, e denominará, a partir 
de la vigencia del pre eme decreto Unidad de Control 
para el manejo efectivo y cambio, y conocerá además 
de la funcione a ignadas por el Decreto 1368 de 1998, 
de lo a unto corre pondiente a las ca as de cambio. 

Artículo 3. El conocimiento de lo asunto concernien
te a la entidade ometidas por la ley a la inspección, 
control}' vigilancia de la uperintendencia Bancaria y 
cuya naturaleza no pueda da ificar e de manera e pecí-

6 5 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



fica dentro de cualquiera de la área de upem IOn 
exi tente , corre ponderá a la que determine el uper
intendente Bancario, de conformidad con el literal e), 
numeral 1 del artículo 329 del Estatuto Orgánico del 
i tema Financiero. 

Artículo 4. El pre ente decreto rige a partir de la fecha 
de u publicación, y modifica en lo pertinente la nor
ma que le ean contraria , en e peciallo Decreto 1177 
y 1552 de 1995, 2896 de 1997 y 1368 de 1998. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D. c., a 30 de octubre de 
1998. 

JUAN CAMILO RE TREPO ALAZAR 

El '1inistro de Hacienda y CréditO Público, 

Juan Camilo Reslrepo alazar. 

La Directora del Departamento Admini trati\'O de la fun
ción Pública (E.), 

Aura Salgado Zanwdio. 

Decreto nún1ero 2222 de 1998 
(octubre 30) 

por el cllal se asigna a la 
Comisión Mixta de Conlercio 

Exterior las funciones del 
Consejo Nacional de 

Competitividad. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio 
de su facuJtade con titucionale y legale y en espe
cial de la que le confiere el numeral 11 del artículo 189 
yen de arrollo del Decreto 2350 de 1991, 

CON IDERANDO: 

Que la formulación de la política general y sectorial de 
comercio exterior tiene como finalidad fundamental 
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contribuir a la competitividad del ectOr productivo 
colombiano; 

Que la política comercial y las deci ione en materia de 
negociacione comerciale con tituyen elemento fun
damentale en la competitividad; 

Que la exi tencia de múltiple in tancias de concerta
ción dificulta la formulación de la políticas en materia 
de competitividad y que por ende la Comi ión Mixta de 
Comercio Exterior deberá asumir las tareas del Consejo 

acional de Competitividad, 

DECRETA: 

Artículo l. Asignar a la Comi ión Mixta de Comercio 
Exterior, organismo ad crito al Mini terio de Comercio 
Exterior, la función de a e orar al Pre idente de la Re
pública en cerna relacionado con el mejoramiento de 
la calidad, productividad}' competitividad del país)' de 
u regiones, para acelerar su de arrollo económico, un 

mejor nivel de vida de lo ' colombianos} aumentar el 
de arrollo exportador a nivel nacional y regional. 

Para cumplir con u objetivo la Comisión '1ixta ase. ora
rá al Pre ideme de la República en lo temas que incidan 
en el de arrollo integral del factor humano} en la crea
ción de \'entaJ~ competitiva ostenible en el país. para 
a, egurar una participación exitosa)' creciente de lo 
productos colombiano en la economía mundial. En 
particular deberá: 

a) Propender para que en el pa" ,e de arrolle una cul
rura emprearial y gubernamental ba, ada en la calidad. 
la producth'idad y la competitividad como factores de
terminantes de la ge tión privada y pública de la 
producción nacional y de la orientación de las cm
pre a. colombiana · hacia el mercado nacional y el in
ternacional; 

b) Articular las iniciativas yaccione que e adelantan en 
diferente entidades públicas en relación con la productivi
dad}' competitividad, identificar y definir prioridades en 
relación con lo problemas que inciden en la competitÍ\l
dad del país. recomendar soluciones a lo mismo y hacer 
eguimiento a las decisione adoptadas; 

e) Pre entar y promover propue ta para la elevación 
de la productividad y la competitividad en las empre as. 
ectore )' ramas de la actividad económica; 
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d) Pre entaI propue ta de i temas de medición y mo
nitoreo de indicadore de productividad y competi
tividad, analizar u evolución y formular la recomen
dacione que estime pertinente ; 

e) Pre entar propue taS para fomentar el conocimiento y 
aplicación de lo mejores principio )' prácticas de gestión 
en todas las orgartizaciones públicas y privadas del paí ; 

n ugerir accione para la modernización de in titucio
ne )' normas que afecten la productividad y compe
titividad del paí ; 

g) Pre entar propue ta referente al desarrollo, forma
ción, capacitación y actualización del factor humano en 
Colombia; 

h) Identificar)' recomendar prioridade en el de arrollo 
} mantenimiento de la infrae trucrura fí ica } de ervi
cio, en función de la producli\idad )' la competitivIdad; 

i) E tudiar lo tema que propongan 1I mIembro en 
relación con lo · objetivos de la Comi Ión , 

Artículo 2. La Comi ión Mixta de Comercio Exterior e '
tará integrada. ademá de lo miembro del Con ejo 
~lIpenor. por el MinL tro de Trabajo y eguridad ·ocial. 
por lo, repre, tnlantc5 de lo, sectore., economICO~ , por 
do, represcntantes dcleclOr laboral, do repre. en
tante, del sector academiCo nombrado, por el Presidente 
de la República. 

Artículo 3. El pre~eme decretO rige a partir de la fecha de su 
publicacion y deroga la! dispo icione. que le ean contra
nas y en ~ pecial los Decretos 2010 y 2011 de 199-t 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá. O, e. a 30 de octubre de 
1998, 

ANDRE PASTRA A ARANGO 

El Director del Departamento Admini trati\'o de la Pre
Idencia de la República, 

¡ual7 Hemández Ce lis. 

La Mini tra de Comercio Exterior. 

Marta Lucía Ramfrez de Rincón. 

Decreto número 2249 de 1998 
(noviembre 9) 

por el cual se promulga el 
"Acuerdo sobre el sistema global 

de preferencias comerciales entre 
países en desarrollo", hecho en 
Belgrado, Yugoslavia, el 13 de 

abril de 1988. 

El Pre idente de la República de Colombia, en uso de 
las facultade que le morga el artículo 1 9 ordinal 2 de 
la Con tirución Política de Colombia)' en cumplimien
to de la Ley; de 199'1. y 

CON IDERANDO: 

Que la Ley 7 del 30 de no\'iembre de 19-H en u artículo 
primero di pone que los tratado, convenio , convencio
nes, acuerdo. arreglo u Otro acto imernacionale 
aprobado por el Congr 0 , no 5C considerarán vigente 
como leyes internas mientras no hayan sido perfecciona
do por el Gobierno en 'iU caráCClr de tab, mediantc el 
canje de ratificadone o el depó. iro de los i~ trumento de 
ratificación. u otrJ fonnalidad equivalente; 

Que la misma ley en 'lI arucuIo segundo ordena la prom~
ción de 1 tratados y mnvenios intemacionaJ~ una \'(2 sea 
perfetuonado el \íncuJo intemaaonal que ligue a Colombia; 

Que el acuerdo sobre el isrema global de Preferencias 
Comerciale entre paí e en desarrollo fue aprobado por 
el Congreso Nacional mediante Ley 8 del 15 de julio de 
1992, publicada en el Diario Oficial número -i0.506, la 
cual fue declarada exequible por la Corte Con rirucio
nal en entencia C-56-i del 22 de ocrubre de 1992; 

Que el 3 de julio de 199; el Gobierno de Colombia. ame el 
ecretario General de la Conferencia de las acion ni-

das sobre el Comercio} el De arroUo, con ede en Ginebra. 
, uiza. u cribió el Protocolo de Adhesión al citado acuer
do. En consecuencia. el in trumento internacional entró 
en \1gor para Colombia el 2 de ago to de 1997 de confor
midad con lo previsto en el artículo 5 del Protocolo de 
Adhe íón, 
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DECRETA: 

Artículo 1. Promúlgase el 'i\cuerdo sobre el i tema global 
de preferencias comerciale entre paí e en de arrollo", 
hecho en Belgrado, fugo la,1a, el 13 de abril de 1988. 

(Para er transcrito en este lugar e adjunta fotocopia 
del texto del "Acuerdo sobre el istema Global de Prefe
rencia Comerciale entre paíse en de arrollo" hecho 
en Belgrado, fugo lavia, el 13 de abril de 1988, debida
mente autenticado por el Jefe de la Oficina Jurídica del 
Mini terio de Relaciones Exteriores). 

Artículo 2. El pre ente decreto rige a partir de la fecha 
de u publicación. 

Publíque e y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, O. c., a 9 de noviembre de 
199 . 

AN O RE. PA, TRANA ARANGO 

El Ministro ele Relacione Exteriores, 

Guillermo Femálldez de ola. 

ACUERDO SOBRE EL SISTEMA GLOBAL 

DE PREFERENCIAS COMERCIALE' 

ENTRE PAlSES EN DESARROLLO 

PREAMBULO 

Lo Estados Partes en el presente 
Acuerdo, 

Reconociendo que la cooperación económica entre paí-
e en desarrollo e un elemento deci ivo en la estrategia 

de la autoconfianza colectiva y un in trumento indi.
penable para promover lo cambio e lructurale que 
contribu}'en a un proce o equilibrado y equitativo de 
de arrollo económico mundial y al e tablecimiento del 

uevo Orden Económico Internacional, 

Reconociendo también que un i tema Global de Prefe
rencia Comerciales (en adelante denominado el 
"SGPC") constituiría uno de los principale in trumen
tos para la promoción del comercio entre lo paí e en 
de arrollo miembro del Grupo de lo , y para el au
mento de la producción y el empleo en eso paí e , 
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Teniendo pre ente el Programa de Aru ha para la uto
confianza Colecti\'a, el Programa de Acción de Caraca y 
las declaracione obre el GPC aprobadas por lo Mi
ni tea de Relacione Exteriore del Grupo de lo -7 en 

ueva York en 19 2 Y en la Reuniones tini teriales 
obre el GPC celebrada en ew Oelhi. en Brasilia en 

1986 y en Belgrado en 1988, 

Creyendo que debe a ignar e alta prioridad al e table
cimiento del GPC por cuanto con tiruye uno de los 
principale in trumento de la cooperación ur- ur, para 
la promoción de la autoconiianza colectira así como para el 
fortalecimiento del comercio mundial en u conjunto. 

HA O VE IDO en lo iguiente: 

CAPITULO I 

INTRODUCCION 

Artículo 1 

Definicione 

A lo efecto ' del presente Acuerdo: 

a) Por "participante" e entiende. 

i) Todo miembro del Grupo de 10'1 ... .., enumerado en el 
Ane o I que haya intercambiado canee iones y que haya 
pasado acr parte en el pre ente Acuerdo de conformi
dad con sus artículo 2';, 27 ó 28, 

ii) Toda agrupaCIón ubregional regional interregional 
de paJ. es en dcarrollo miembros del Grupo de lo ..... 
enumerados en el Anexo I que haya tntercambiado con
ceione } que haya paado a ~er parte en el pre. ente 
Acuerdo de conformidad con u artículo r, r ó 28. 

b) Por "paí. meno adelantado" e entiende un paí de
ignado como tal por las acione Lnidas. 

c) Por "E tado" o "paí" e entiende todo E tado o país 
miembro del Grupo de lo 77. 

d) Por "productore nacionale " se entiende la per o
na física o jurídica que estén e rablecida en el 
territorio de un participante y que e dediquen en él a 
la producción de producto bá ico y de manufacturas, 
incluido los productos industriale , agrícolas, de ex
tracción O de minería tanto en bruto como emi-
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elaborado o elaborado . Además, para detenninar la exis
tencia de un "pe~uicio grave" o una "amenaza de pe~uicio 
grave", la expre ión "productore nacionales" utilizada en 
el pre ente Acuerdo e entenderá en el entido de que abarca 
el conjunto de lo productOres nacionales de lo produc
tos iguales o imilares, o aquellos de entre ellos cuya 
producción conjunta constituya una parte principal de la 
producción nacional tOtal de dicho producto. 

e) Por "perjuicio grave" e entiende un daño importan
te a lo productore nacionale de producto iguales o 
,imilare que reulte de un aumento u tancial de la 
importacione preferenciale en condicione que cau
sen pérdida u tanciale . en términos de ingre o , 
producción o empleo, que re ulren in o tenible ' a cor
to plazo. El examen de lo efectos obre la producción 
nacional de que e trate deberá incluir también una eva
luación de otro factore e índices económicoll 
pertinentes que influyan en el e tado de la producción 
nacional de e os productos. 

o Por "amenaza de pc~uicio grave" se entiende una itua
ción en que un aumento ustancial de las importacione 
preferenciale ea de tal naruraleza que pueda cau ar un 
"perjuicio grave" a lo producrore nacionales y que tal 
pe~uicio. aunque todavía no exira.ea claramente inmi
nente. L1 detenninación de la amenaza de perjuicio grave 
eslaci b~ada en hecho r no en me~ afinnacion5. conje
ruras () posibilidadc~ remoGU o hipotéti~ . 

g) Por "circunstanCIas crlucas" lie entiende la aparición 
de una situacion excepCIonal en la que importacione 
preferencial e masivas causen o amenacen con causar 
un "perjuicIO gra\'e" , difícil de reparar y que exige me· 
didas inmediata. 

h) Por "acuerdos ~ectoriale" e entiende lo acuerdo 
ante participantes con re. pecto a la eliminación o reduc
ción de barreras arancelarias, no arancelanas y para-aran
celarias. así como otras medidas de promoción del comer
cio } cooperación para detenninado productos o grupo 
de productos que estén ~ trechamente vinculado entre í 
en Cll.wto a su uso final o producción. 

i) Por "medidas comerciales directas" e entiende la 
medida susceptible. de promover el comercio entre 
participantes, tale como contrato a largo y mediano 
plazo que incluyan compromisos de importación y su
ministro en relación con productos e pecíficos, acuerdos 
comerciale con pago en mercancía producida, opera-

cione de comercio de E tado y compras del E tado o 
del eClor público. 

j) Por "derechos arancelarios" e entiende lo derecho 
de aduana fijado en los arancele nacionale de lo par
ticipante . 

k) Por "medidas no arancelarias" se entiende toda me
dida. reglamento o práctica, con excepción de lo 
"derecho arancelarios" o las "medidas para-arancela
ria ", cuyo efecto ea re tringir la importacione o 
introducir una di tor ión importante en el comercio. 

1) Por "medidas para-arancelaria" e entiende lo dere
cho y gravámene . con excepción de lo «derechos 
arancelario ". percibido en frontera obre las eran ac
cione de comercio exterior que tienen efecto, análogos 
a los derecho de aduana y que sólo gravan las importa
cione , pero no lo otros impuestos) gra\rámene 
indirectos percibidos de la misma manera sobre pro
ducto· nacionales iguales. Los derecho de importación 
corre pondicntes a determinados scn'icio pre tados no 
e con ideran medidas para-arancelarias. 

CAPIT LO 11 

SI TEMA GLOBAL DE PREFERENCIAS 

COMERCIALE 

Artículo 2 

Estableci.tniento y fines del GPC 

Por el presente Acuerdo, los participante· establecen el 
SGPC a fin de promover y ,o tener el comercio mutuo y 
el desarroUo de la cooperación económica entre paí e 
en desarrollo, mediante el intercambio de conce ione 
de conformidad con el pre. ente Acuerdo. 

Artículo 3 

Principios 

El 'GPe se establecerá de conformidad con lo princi
pios iguiente. 

a) El GPC se reserrará a la participación exclusiva de 
lo países en desarrollo miembros del Grupo de los 77; 

b) Los beneficio del GPC corresponderán a los 
paí'e en de arrollo miembros del Grupo de los 7 
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que ean participantes de conformidad con el apar
tado a) del artículo 1; 

c) El GPC deberá basar e y aplicar e de acuerdo con el 
principio de las ventajas mutuas de manera que benefi
cie equitativamente a roda lo participante . teniendo 
en cuenta u nivele re pectivo de desarrollo econó
mico e indu trial , la e tructura de u comercio exterior 
y u istemas y políticas comerciales; 

d) El GPC se negociará paso a paso, se mejorará y am
pliará en etapa uce iva y erá objeto de revisione 
periódicas; 

e) El GPC no deberá reemplazar a la agrupacione 
económica ubregionale , regionale e interregionale 
pre ente y futuras de lo paíse en de arrollo del Gru
po de lo 77, sino complementarla y refortarla . )' tendrá 
en cuenta los intereses y compromi o ele tale agrupa
ciones económicas; 

o Deberán reconocer e claramente la neceidade e
peciale de lo. paí. e. menos adelantado · } acordar e 
medidas preferenciale concretas a favor de eo pal e ; 
no se exigirá a lo pal es meno adelantado que hagan 
concesionc · obre una bae de reciprocidad; 

g) Todos lo. producros. manufactura } producto basi
COSo lanto en bruro comoemielaborado~ o e1abor.ldos, 
deberán e tar jncluido~ en el 'GPC; 

h) L15 agrupaciones intergubemamentales subregionales, 
regionales e Interregionales de cooperacion cconónuca 
entre PabCS en dearroUo miembro del Grupo de lo · .. -

podrán participar plenamente como tales. iempre que lo 
juzguen conveniente. en todas las fase de lo trabajos so

bre el GP o en cualquierA de eUas. 

Artículo 4 

Elementos del SGPC 

El GPC podrá con taro entre otrO , de lo iguientes 
elemento : 

a) Acuerdo ~obre derecho arancelario; 

b) Acuerdo obre derechos para·arancelarios; 

c) Acuerdo obre medidas no arancelarias; 

7 0 

d) Acuerdos sobre medidas comerciales directas, inclui· 
dos lo contrato a mediano y a largo plazo: 

e) Acuerdo ectoriale . 

Artículo 5 

Listas de concesiones 

La concesione arancelaria , para·arancelarias y no aran· 
celarias negociadas e intercambiadas entre los 
participantes e harán constar en listas de concesione 
que e reproducirán en anexo al pre ente Acuerdo y 
formarán parte integrante de él. 

CAPITULO 111 

NEGOCIA IONES 

Artículo 6 

Negociacione 

I Lo participantes podrán celebrar de tiempo en tiem
po ronda de negociaciones bilaterale plurilaterale 
multilarerales con miras a una mayor expan ión del 
(,PC )' al logro más completo de . u~ fines. 

2. Los parricipanre~ podrán celebrar '1US negociacionc 
de acuerdo con lo enfoque } procedimientos slguien
(es o con cualquier combinaCión de ellos: 

a) egociaciones producto por producto: 

b) Reduccione. arancelarias generales: 

c) -egociacione . ectoriale. ; 

d) Medidas comerciales directas, inclusive contratos a 
mediano y a largo plazo. 

CAPITULO IV 

COMITE DE PARTICIPANTE 

Artículo 7 

Establecimiento y funciones 

1. Al entrar en vigor el pre ente Acuerdo se establecerá 
un comité de participantes (al que en adelante e deno· 
minará, en el pre ente Acuerdo, el "Comité") integrado 
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por lo repre entantes de los gobiernos de los partici
pante . El Comité desempeñará las funciones que sean 
necesaria para facilitar el funcionamiento del presente 
Acuerdo y contribuir al logro de sus objetivos. Corre -
ponderá al Comité examinar la aplicación del pre ente 
Acuerdo y de los instrumemos que se adopten en el 
marco de sus di po iciones, supervisar la aplicación de 
lo resultado de la negociaciones, celebrar consulta , 
hacer la recomendaciones y tomar las decisiones que 
e requieran y, en general, adoptar las medida que sean 

necesaria para velar por la debida consecución de los 
objetivo y la debida aplicación de las disposicione del 
preseme Acuerdo: 

a) El Comité e rudiará con carácter permanente la po i
bilidad de promover la celebración de nueva nego
ciacione para ampliar las lista de concesione y para 
incrementar el comercio entre lo participantes median
te la adopción de otras medidas y podrá en todo 
momento au piciar tale negociacione . El Comité vela
rá a imi mo por la difu ión rápida y completa de 
información comercial a fin de promover el comercio 
entre lo participantes; 

b) El Comité examinará la controver ia y hará reco
mendacionc al re pecto de conformidad con el a!1ículo 
21 del prc eme Acuerdo; 

c) El Comité podrá e tablecer lo~ órgano sub idtario 
que ean neceario para el eficaz desempeño de . us 
funcione~ ; 

d) El Comité podrá adoptar lo reglamento, y normas 
queean necesario para la aplicación del presente 
Acuerdo. 

2. a) El Comité tratará de que toda u deci ione e 
tomen por consenso; 

b) o ob tante cualesquiera medidas que puedan adop
tar e en cumplimiento del aparrado a) del parágrafo 2 
de este artículo, toda propuesta o moción presentada al 
Comité erá ometida a votación i así lo olicita un re
presentante: 

e) La decisione e tomarán por mayoría de do tercio 
obre cue tione de fondo y por mayoría simple obre 

cue tione de procedimiento . 

3. El Comité adoptará u reglamento imerno. 

'i . El Comité adoptará un reglamento financiero . 

Artículo 8 

Cooperación con organizaciones 
internacionales 

El Comité tomará las disposicione que sean apropiadas 
para celebrar con ultas o para cooperar con las Nacio
ne Unida y us órganos, en particular la Conferencia 
de la Naciones nidas sobre Comercio y De arrollo 
(U CTAD) y los organismo e pecializado de la a
ciones Unida , así como con la agrupaciones 
intergubernamentales subregionale ) regionale e inte
rregionale de cooperación económica entre paí es en 
de arrollo miembros del Grupo de los 77. 

CAPrT LO V 

NORMAS BASICAS 

Arlículo 9 

Extensión de las concesiones 
negociadas 

1. , in pe~uicio de lo dispue ro en lo párrafo 2 y j de 
e. te artículo, toda la~ conce~ione arancelarias, para
arancelaria }' no .Jrancelaria , negociada e inter
cambiada entre lo~ p,lrtlUpantes en las negoC1acione~ 
bilaterale , plunlaterale" cuando e pongan en prácti
ca, e harán exten. ivas a rodos lo participante en las 
negociaciones relativa al SGPC, obre la base de la cláu-
ula de la ación más favorecida ( MP) . 

2. Con sujeción a las normas y directrices que se es
tablezcan a e te re pecto, los participante partes en 
medida comerciale directas , en acuerdo 'ectoria
le!! o en acuerdo obre conce iones no arancelarias 
podrán decidir no hacer eXlen iva. a otros partici
pantes las conce iones prevista en tales acuerdos. 
La no extensión no deberá entrañar efectos perjudi
ciale para lo interese comerciales de otro 
participante y, en caso de que tenga tale efecto , la 
cuestión será sometida al Comité para que la exami
ne y tome una deci ión al re pecto. Tale acuerdo 
estarán abiertos a todo los participante en el SGPC 
mediante negociacione directas. El Comité será in
formado de la iniciación de las negociacione obre 
lo referidos acuerdo , a í como de las dispo icione 
de e to una vez que hayan sido celebrado . 
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3. No ob tante lo di puesto en los párrafos 1 y 2 de e te 
artículo, lo participante podrán otorgar concesiones 
arancelaria , no arancelarias y para-arancelarias aplica
ble exclu ivamente a las exportacione procedente de 
los paí es meno adelantados participante . Tale con
ce ione ,cuando e pongan en práctica, e aplicarán en 
igual medida a todo lo paí e meno adelantado par
ticipante . i de pué de concedido cualquier derecho 
exclu ¡vo é te re 'ultara perjudicial para lo interese 
comerciale legítimos de otros participantes, la cue tión 
podrá er sometida al Comité para que examine tale 
conce ione . 

Artículo 10 

Mantenimiento del valor 
de las concesiones 

A reserva de lo término, condicione o requi itos que 
puedan establecer e en las Ii tas de concesiones otorga
das, ninguno de lo participante meno cabará o anulará 
e ta concesiones, de pués de la entrada en vigor del 
pre. ente Acuerdo, por la aplicación de cualquier carga 
o medida re trictiva del comercio que no existiera ya 
con anterioridad. aho cuando e a carga conista en un 
impuesto interno que grave un producto nacional Igual. 
en un derecho antidumping o campen atorio o en de
recho proporcionado. al ca. (O de los '1emcios 
preMadoll. } con excepcion de lac¡ medidas autorizada, 
con arreglo a lo~ artículos 13)' 1-1 . 

Artículo 11 

Modificación y retiro 
de las concesiones 

1. Todo participante podrá, una vez lran currido un 
plazo de tre, año a partir de la fecha en que se otorgó 
la conce ión, notificar al Comité u intención de modi
ficar o retirar cualquier concesión incluida en la lista 
corre pondiente de e e participante. 

2. El participante que tenga la imención de retirar o modi
ficar una conce.ión entablará consuJtas yo negociacion , 
con miras a llegar a un acuerdo sobre cualquier compensa
ción que ea nece aria y adecuada. con lo participantes 
con lo cuale haya negociado originalmente e a conc ión 
y con cualesquiera otro participantes que tengan un ime
ré como proveedore principales o sustanciales según lo 
detenrune el Comité. 

3. i no se llegase a un acuerdo entre lo partiCIpante 
involucrados dentro de lo sei mese iguienre a la 
recepción de la notificación, y si el participante que hizo 
la notificación iguie e adelante con la modificación o 
el retiro de tal concesión. lo participante afectado , 
egún lo determine el Comité. podrán retirar o modifi

car conce iones equivalente en us corre pondiente 
ti taso Todas estas modificacione o retiro deberán no
tificar e al Comité. 

Artículo ]2 

Suspensión o retiro de concesiones 

Todo participante podrá en cualquier momento u pen
der o retirar libremente la rotalidad o parte de cualquiera 
de las concesione incluida en u ti ta si llega a la con
clu ión de que dicha cance ión fue inicialmente 
negociada con un E tado que no ha pasado a ero O ha 
dejado de ser, participante en el pre ente acuerdo. El 
participante que adopte esa medida la notificará al Co
mité y, cuando e le requiera para ello, celebrará 
con ultas con lo participante que rengan un imeré 
su tancial enel producto de que e trate. 

ArLículo 13 

Medida de salvaguardia 

lT n participante debe podtr adoptar medidas de salvaguar
dia para e\'itar el pe~ulcio grave o la amenaza de un pe~ulcio 
grarc a lo productores nadonale. de produao · iguale o 
'imitare que pueda ser con. ecuencia direaa de un aumento 
'1ustancial imprc,,; ro de 1m imponaclone que dbfrutan de 
preferencias en virtud del GPc. 

1. Las medida de salvaguardia serán conforme a la ' 
norma siguiente : 

a) La medidas de salvaguardia deberían er compali
ble con lo fine y lo objetivo del GPc. Esas medidas 
deberían aplicarse de forma no discriminatoria entre lo, 
participante en el GPC; 

b) Las medidas de al\'aguardia debenan estar en vigor 
ólo en la medida y durante el tiempo nece ario para 

prevenir o remediar ese perjuicio; 

c) Por regla general y excepto en circunstancias críticas, 
toda medida de salvaguardia e adoptará previa consul-
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ta entre I parte intere ad. partiCipante que ten
gan la intención de adoptar medida de al aguardia 
e tarán obligado a probar a ati facción de I parte 
involu rad dentro del omité, I perjuiciorav o la 
amenaza de perjuicio grave qu ju tifiquen la adopción 
de tale medid . 

2. La adopción de m did de al aguardia para ritar 
un p rjuicio grave o una amenaza de perjuicio grave 
debería aju tare a lo procedimiento iguiente: 

a) olificación: Todo participante que tenga la inten
ción de adoptar una medida de alvaguardia debería 
notificar u inten ión aJ Comité, I uaJ dará tra lado de 
e ta notificación a t do lo ' participante . na vez reci
bida la notificación, lo participant int re ado que 
d . an c lebrar con ulta con lo participant inicia
dor d la m dida lo notificaran al mité en el plazo 
de . O día . Cuando en Clfcun. tanci cnuca un retraso 
pu da au ar un daño que , ea difícil de reparar, podrá 
adoptarse proviionalmente la m dida de aIva uardia 
. in celebrar pre\iamente con. ultal, a ondicion de que 
éta. s c lebren inmediatamente de pué de adoptar e 
taJ medida; 

b) on ulta : 1.0'-1 paniclpante Intere ado deberían 
celebrar con ulta. con el pr pó ita de llegar a un acu r
do con re peno a la naturaleza . la duraClon de la medida 
de alva uardia que e quiera doptar. o que haya 
adoptado ya. yaJ otorgamiento de una compén. a Ión o 
la renegociación de la conce Iones. F la con ulra! de
benan concluir e dentro de lo lre me e igUlentt a 
la recepción de la notificacion tnlClal i e la. on. ult~ 
no llevan a un acuerdo ati factorio para rodal la par
te en el plazo ante e pecificado. el asunto debería 
omel rs al omlté para que lo re uelva. i el omné 

no re5uelre la cue. tión en un plazo de cuatro s manas 
a partir de la fecha n que e le haya remitido, las parte 
afectad por la medida de ah guardia tendrán dere
cho a retirar conce ione . eqUivalente u otra 
obligacione dimanante del GP que el Comite no 
de. apruebe 

Artículo 1 ' 

Medida relativa a la balanza 
de pago 

i un participante tropieza con problemas económico 
grave durante la aplicación del GP . e e participante 

d b rá p der ad ptar medid para hac r fr nte a difi
cultade grave de balanza de pago. 

1. Todo participante que con id re n ce ario imponer o 
int nsificar una r tricción cuantitativa u otra medida con 
el fin de Umitar las importadone con re pecto a producto 
o fe amparado por con ion con miras a evitar la 
amenaza duna d' minución grave de u r en mon
tari o a d tener a disminución e e forLará por hacerlo 
d n' , [aOto como po ible. el valor 

iad . 

2. E as medida e notificarán inmediatam nt al Comi
té, que dará tra lado de tal notificación a rada lo 
parti ipante . 

. Todo parti ipante qu adopt una de l' medid e-
ñaJad en el párrafo 1 d t artícul dará, a petición 
d cualquier otro parricipant ,oportunidade adecua
da para celebrar con. ulta on mira a mantener la 

labilidad de la conce ione n ociad en Vlftud del 
P . i no e llegara a un a uerdo ati facraflo entre 

lo participante involucrado. en un plazo de tre me
e a partir de la fecha de notificación, p dráometere 

el untO al omité para que é. te lo examine. 

Artículo 15 

orma . de origen 

Lo. producto. contenido en 1,\ Ii la de conce i n s 
que ftguran en el ane o al pre ente acuerdo gozarán de 
trato preferen lal i cumplen la nOffila de origen. qu 
e reprodUCIrán en an o al pre ente acuerdo} forma

rán parte inte rant de él 

Artí uto 16 

Procedimiento para la negociación 
d contrato a mediano y a largo 

plazo entre participante en 
el GPC interesado 

1 En el mar del pre nte acuerdo p dran con ertar
, e entre lo participante contrato a m diana y a largo 
plazo con compromi o de importación r e portación 
de determinado producto b' ico u otro producto 

2. fin de facilitar la negociación}' concertación de di
cho contrato ': 
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a) Lo partl Ipante · exp rtadore d berían indicar lo 
pr ducto bá ica u otro producro en relación con 
I cuale e tén di pueto a a umir compromi o. de 
umini tro, con p cificaci' n de I cantidad corre

pondiente ; 

b) Lo participante importador deberían indi ar lo 
producto bá ico u otro pr ducro en relación con 
lo cual p drían umir compromi o d importación, 
con e pecificación, cuando ea po ible de I cantida-
de corre pondi nt y 

c) El Comité pre tara a i t n ia para el intercambio 
multilateral d la información pr vi ta en lo apartado 
a) )' b), así como para la celebración de negociacione 
bilateral . )' o mulriJaterale entre lo participante ex
ponadore. e imponadore inter ado con objeto de 
concertar contraro a median } a lar o plazo. 

3. Lo parti ipanle. involucrado deberían natiO ar al 
omité la con ertación de contraro a larg } m diana 

plazo lo ante po. ihle. 

Artículo 17 

Trato p cial a lo ' paí e m oo. 
ad laotado 

Conforme a la declaración \1ini tenal ohre el (JP . 
I~ nece idade e peClale de lo pal e meno adelanta
do. eran plenamente recono Ida , e IIe ara a un 
acuerdo . obre medid pr ferenetale concreta en fa
\or de dicho paí e . 

2 Para adqutrlr la condiclon de partiCipante no e exi
girá a ningún país meno adelantado que haga conee
sione. oh re una bae de re ipro idad. y lo. pale me-
no adelamado participante beneficiaran de tod 
la! conce. ione. araneelari . para-arancelaria! } no aran
c laria! intercambiad en la n g ciacione hilaterale 
plurilalerale. que ean multilateralizad:u . 

. Lo · paí e meno adelamado. participante deb rían 
identificar I pr ducto d exp nación en relación c n 
lo. cuale de een obtener conce ione en lo mercado 
de otro participante . Para ayudarlo en e a tarea. 1 

acione Unid yotro participante que eren en con
dicione de hacerlo deberían pr porcionar a tale paí e , 
de manera prioritaria. 
información p rtinente 

i tencia técnica que incluirá la 
bre el comercio de lo pr -
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ducto n cue rión } lo principale m rcado de im
p rtación de lo paí en de arrollo, a í como bre 
la t ndencia }' p r p ctiva d mercado y lo reglme
ne comerciale de I participante . 

-jo Lo paí meno adelantado participante p drán. 
en relación con lo producto de e p rta ión y lo mer-
ado determinado con arreglo al párrafo 3 de e te 

artículo. formular peticione e pe ífic a otro partici
pame obre conce ione arancelari ,para-aranc lari 
)' no arancelari yo obre m dida comerciale direc
ta. ntre ellas lo. ontraro a largo plazo. 

~ . e tendrán e p cialmente en cuenta la exp naci -
ne de lo paí e meno adelamado. participante al 
aplicar la m didlll de alvaguardia. 

6. Entre la conee. ion e olicitada en r lacion con e o 
pr dueto de exportacion p drán figurar I ·iguiente : 

a) FI acc o libre de derecho, en particular para lo. 
produ lO el ah rado } emielab rado~ ; 

b) La upre. ión de barrera no arancelarias: 

e) La upre. ion. cuando pr eda. de barrera para
arancelana : 

d) La nc ocia Ion de contrato. a largo plazo con mira a 
a}udar a lo. paí es meno ade\.lntado partlCipames a 
que alcancen nl\e\e razonable,} '10 tenible!'! en la e '
porta ion de . u producto .. 

.., Lo'l participante e.'aminarán con compren. Ion la 
petictOn que hagan lo pal e meno ad lantado par
ti ipante para obrener conce ione con arreglo al 
parrafo 6 de e. te artículo y. lempre que ea po. ¡hle, 
trataran de acceder a tale · peticione . en rodo o en par
te. como manife tación de I~ medid preferen iale 
oncreta qu deban acordar 'e en favor de lo. raí. 

men adelantado. participante . 

Artícul 

Agrupaciones subregionale , 
r gionale e interregionale 

Las pr f¡ rencí, arancelarias, para-arancelari y n arance
lari aplicable dentro de 1 agrupa i ne ubregionale , 
re i nal e inrerre i nale . tente de paíse en d a-
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rrollo notificadas como tale y regi tradas en el pre ente 
acuerdo conservarán u carácter e encial, y lo miembro 
de tales agrupacione no tendrán ninguna obligación de 
hacer extensivo lo beneficio de tales canee iones, ni lo 
demás participantes tendrán derecho a di frutar de lo be
neficio de tal preferencias. Lo dispue to en este párrafo 
e aplicará igualmente a lo acuerdo preferenciale con 

miras a crear agrupacione ubregionale , regionale e in
terregionale de paí e en de arrollo}' a la futuras 
agrupacione ubregionales, regionales e interregionale de 
paí e en desarrollo que sean notificadas como tale }' debi
damente registradas en el pre ente acuerdo. Además, e ras 
di po ¡cione e aplicarán en igual medida a todas las pre
ferencias arancelarias, para-arancelarias y no arancelarias que 
en el futuro lleguen a aplicarse dentro de tale agrupacio
ne ubregionale , regionales o interregionale . 

CAPITULO VI 

CONS LTA Y OLUCION 

DE CONTROVERSIAS 

Artículo 19 

Con ultas 

1. Cada participante con iderará con compren ión la 
posibilidad de celebrar con ulta acerca de la repre-
emaClone que pueda hacer otro parttclpante acerca 

de cualqUIer eue uón que afene el funcionamiento del 
pre ente acuerdo }' dará oporrunidade adecuad para 
celebrar tale~ con ult~ . 

2. El Comité podrá. a petición de un participante. con-
ultar con cualquier participante acerca de cualquier 

cue. tión a la que noe haya podido encontrar una olu
ción ati factoría mediante las consultas a que e hace 
referencia en el párrafo 1 de este artículo. 

Artículo 20 

Anulación o menoscabo 

1. i cualquier participante considera que otro participan
te ha alterado el valor de una concesión que figu.ra en u 
lista o que cualquier beneficio de que directa o indirecta
mente disfrute con arreglo al presente acuerdo está iendo 
anulado o meno cabado como resultado del incumplimien
to por otro participante de cualquiera de las obtigacione 
que le incumben en virtud del mi mo, o como re ulmdo de 
cualquier otra circun tancia relacionada con el funciona-

miento del presente acuerdo, podrá, con objeto de re 01-
ver atisfactoriamente la cue tión, hacer por e crito 
repre entaciones o propue ras al otro o Jo otro partici
pante que considere involucrado , los cuale , en tal caso, 
considerarán con comprensión las repre entadone o pro
pu ras que de ese modo e I hagan. 

2. i dentro de los 90 día iguiente a la fecha en 
que e hayan hecho la ob ervacione o la olicitud 
de con ulta no e ha llegado a una olución ati fac
toria entre lo participante , la cue tión podrá er 
ometida a la con ideración del Comité, el cual con
ultará con lo participante involucrado y hará la 

recomendaciones apropiada dentro de lo 75 día 
iguiente a la fecha en que e sometió la cue tión a 

la con ideración del Comité. i denrro de lo 90 día 
iguienre a la fecha en que e hicieron la. recomen

dacione no e ha re uelto todavía ati factoriamente 
la cue tión. el participante afectado podrá u pen
der la aplicación de una concesión u tancialmente 
equi\'alente. o de Otra obligacione. con arreglo al 
. GCP que el Comité no desapruebe. 

Artículo 21 

Solución de controversias 

Toda controveNia que pueda su citarse entre lo. panici
pante sobre la mterpretaclOn r aplicaclon de la. 
d~po Icione del pre. ente acuerdo o de cualquier msrru
mento adoptado dentro del marco de u d~posicione se 
re olverá amigablemente mediante acuerdo entre las par
te involucradas de confonnidad con el artículo 19 de e te 
acuerdo. Cuando una controversia no pueda cr reuelta 
por e procedimiento. podrá er metida a la considera
ción del Comité por cualquiera de las parte en ella. El 
Comité examinará la eue tión y hará una recomendación al 
re pecto dentro de lo 120 días siguiente a la fecha en que 
la controversia haya sido ometida a u consideración. El 
Comité adoptará las no~ adecuadas al respecto. 

CAPITULO VII 

DISPO lCIONES FINALES 

Artículo 22 

Aplicación 

Cada participante adoptará las medidas legi lativa o de 
otra índole que ean nece arias para aplicar el pre ente 
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acuerdo y lo in trumento que e adopten dentro del 
marco de u dispo icione . 

Artículo 23 

Depositario 

Queda de ignado depo itario del presente acuerdo 
el Gobierno de la República Federativa Socialista de 
Yugo layia. 

Artículo 24 

Firma 

El pre ente acuerdo e tará abierto a la firma en Belgra
do, Yugo lavia, de de el13 de abril de 1988 hasta la fecha 
de u entrada en vigor con arreglo al artículo 26. 

Arlículo 25 

Firma definitiva, ratificación, 
aceptación o aprobación 

Cualquiera de lo participantes a que se hace referencia en 
el apartado a) del artículo 1 y en el anexo 1 del pre ente 
acuerdo que haya intercambiado conce ione podrá: 

a) En el momento de la fuma dd pre. eme acuerdo, decla
rar que por e a flIlna manifieta u con entimienlO en 
obJigme por el presente acuerdo (firma definitiva) . o 

b) Despue de la firma del pre ente acuerdo. ratificarlo. 
aceptarlo o aprobarlo mediante el depó ita de un in -
trumento al efecto en poder del depo itario. 

Artículo 26 

Entrada en vigor 

L El pre ente acuerdo entrará en vigor 30 día de pué 
de que 15 de lo E rada a que e hace referencia en el 
apartado a) del artículo 1 y en el anexo 1 del acuerdo, 
de las tre regiones del Grupo de los 7, que hayan inter
cambiado conce iones hayan depo itado su in tru
mento ' de firma definitiva, ratificación. aceptación o 
aprobación de conformidad con lo apartados a) )' b) 
del artículo 25. 

2. Para todo Estado que depo ite un instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhe ión o una 

7 6 

notificación de aplicación provi ional de pué de la 
entrada en vigor del pre ente acuerdo, é te entrará en 
vigor para dicho E tado 30 días de pué de efectuado 
tal depó ita o notificación. 

3. Al entrar en vigor el pre ente acuerdo, el Comité fija
rá un fecha límite para el depó ita de los instrumento 
de ratificación, aceptación o aprobación por lo E ta
do a que e hace referencia en el artículo 25. E a fecha 
no podrá ser po terior en más de [re años a la fecha de 
entrada en vigor del pre ente acuerdo. 

Artículo 27 

Notificación de aplicación 
provisional 

Todo E rada ignatario que tenga intención de ratificar, 
aceptar o aprobar el pre ente acuerdo, pero que aún 
no haya depositado su instrumento, podrá, dentro de 
los 60 días iguicntes a la entrada en vigor del acuerdo, 
notificar al depo itario que aplicad el pre ente acuer
do provi ionalmente La aplicación provi ional no 
excederá de un período de do año . 

Arlículo 28 

Adhesión 

ei rne~e de pué de que entre en vigor el prcente 
acuerdo de conformidad con . u di. po. lClone .. queda
rá abierto a la adhe ión de otro miembro del Grupo 
de lo 7"' que cumplan las condIciones e ripuladas en el 
pre ente acuerdo. Con tal objeto, e aplicarán los pro
cedimientos iguientes: 

a) El olicitante notificara u intención de adhesión al 
Comité; 

b) El Comité di tribuirá la notificación entre lo 
participantes; 

c) El oLicitante someterá una Ji ta de oferta a los parti
cipante y cualquier participante podrá pre eOlar una 
ti ta de peticione al oJicitante; 

d) Una Vf?:l que e hayan completado lo procedimiento 
previ tos en los apartado a) , b) y c) , el solicitante iniciará 

negociaciones con lo participante interesados con miras 

a llegar a un acuerdo obre u lista de concesione ; 
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e) las Iicitude de adhe ión de lo paí e menos adelanta
do e examinarán tomando en consideración la dlspo ición 
obre el traro pecial a lo paí e meno adelantado . 

Artícu lo 29 

Enmiendas 

1. Lo particIpante podrán proponer enmiendas al pre
ente acuerdo. El Comité examinará las enmiendas y la 

recomendará para u adopción por lo participante . 
La enmiendas urtirán efecto 30 días de pué de la fe
cha en que las do terceras parte de lo participante a 
que e hace referencia en el párrafo a) del artículo 1 
hayan notificado aJ de po itario que la aceptan. 

2. o ob cante lo dlspue ro en el párrafo 1 de e te artículo: 

a) Cualquier enmienda relativa a: 

i) La definición de miembro que figura en el párrafo a) 
del artículo 1. 

ii) El procedimienro para enmendar el pre ente acuer
do. entrará en vigor una vcz quc haya ido aceptada por 
todo ... lo participanre de conformidad con lo di pue . 
to en el párrafo a) del artículo 1 del preente acuerdo: 

b) Cualquier enmienda relativa a: 

i) Lo. principio e tipulado~ en el artículo 3. 

ii) La ba!lc del consenso y cuale. quier otra ba e de 
votación mencionada en el pre. ente acuerdo, entrará 
en vigor de pué deu aceptación por con. en o. 

Artículo 30 

Retiro 

l. Todo participante podrá retirarse del presente acuerdo 
en cualquier momento d pué de u entrada en rigor. Tal 
retiro se hará efectÍ\'O i mese de pu ' de la fecha en que 
el depo itarío haya recibido la COff pondiente notificación 
por crito. Dicho participante deberá informar imultánea
mente al Comité de la medida adoptada. 

2. Lo derechos y obligacione del participante que e 
haya retirado del pre ente acuerdo dejarán de erle apli
cable a partir de e a fecha . 

D pué de e ta fecha, lo participantes y el participan
te que e haya retirado del acuerdo decidirán conjun
tamente i retiran, en todo o en parte, la conce iones 
recibida u otorgada por aquellos y por é te. 

Artículo 31 

Reservas 

e podrán hacer r ervas re pecro de cualquier dispo ición 
del presente acuerdo. iempre y cuando no sean incompa
tible con el objetivo y propó iro del pre ente acuerdo r 
ean aceptadas por la mayoría de lo participantes. 

Artículo 32(*) 

No aplicación 

1. El , G PC no e aplicará entre participante ' i e too no 
han emprendido negociacione directa entre sí y i 
cualquiera de ello. no con iente en dicha aplicación en 
el momento en que cualquiera de ello acepte el prc
'ente acuerdo. 

2. El Comité podrá examinar la aplicación de e!lte amculo 
en cierro. caso. I a petición de cualquiera de lo · participan
te . }' formular I~ recomendadone oportun~. 

ArtIculo 33 

Excepciones de seguridad 

inguna de la~ disposicionc del pre ente acuerdo e 
interpretará en el enrido de que impide a cualquier 
participante adoptar cuanta medidas con iclere nece
aria para la protccción de u intere e e enciale de 
eguridad. 

Artículo 34 

Anexos 

l. Lo anexo forman parte integrante del pre ente acuer
do y toda referencia al pre ente acuerdo o a uno de u. 
capítulo incluye una referencia a lo re pecti\'o anexo . 

2. Los anexo del pre ente acuerdo erán lo iguiente : 

(*) ólo e podrá invocar ete artículo en circun tancia excep· 

cionale debidamente nOtificada al Comité. 
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a) Anexo L Participante en el acuerdo; 

b) Anexo n. armas de origen; 

c) Anexo IlI. Medidas adicionale en favor de lo paí e 
meno adelantado; 

d) Anexo rv ti tas de conce ione . 

Hecho en Belgrado, Yugo lavia, el trece de abril de mil 
noveciento ochenta y ocho, iendo igualmente autén
tico los texto del pre eme acuerdo en árabe, e pañol, 
francés e inglé . 

En fe de lo cual. lo infra crito , debidamente autoriza
do para ello, han firmado el pre eme acuerdo en las 
fecha indicadas. 

El uscrito Jefe de la Oficina Jurídi a del Mini terio de 
Relacione Exteriores, 

lJACE N TAR: 

Que la pre ente reproducción e fiel fotocopia tOmada 
del texto certificado del Acuerdo obre el i tema global 
de preferencias comerciale entre paí es en desarrollo, 
hecho en Belgrado, Yugo lavía. el 13 de abril de 1988, 
documento que repo. a en los archivo. de la Oficina Ju
rídica de e. te Mini. terio 

Dada en 'amafé de Bogotá. D. e. a lo do (2) dí~ del 
me de junio de mil nm'eciento noventa racho (1998) . 

El Jefe Oficina Jurídica, 

néctor Adolfo intura Varela, 

7 

Decreto número 2268 de 1998 
(noviembre 10) 

por el cual se promulga el 
"Acuerdo Comercial ent1~e el 
Gobierno de la República d e 
Colombia y el Gobierno de la 

República Checa ", firmado en 
Santafé de Bogotá, D . c., el 2 de 

mayo d e 1995 . 

El Pre idente de la República de Colombia. en u o de 
las facultades que le otorga el artículo 189 ordinal 2 de 
la Con titución Política de Colombia y en cumplimien-
10 de la Ley de 19~4 , y 

CON IDERANDO: 

Que la Ley del 30 de nm iembre de 19H en . u artiCU

lo .1 di pone que lo tratados, convenios. convenciones, 
acuerdo . arreglo u Otros aclOs internacionale!l apro
bado por el Congreso, no e comiderarán vigente 
como leye intern~ Illlentras no hayan ido perfeCCIO
nado. por el Joblcrno en u caracter de tales. medlame 
el canje de ratificacione o el depo ¡lO de 10'1 in . tru
mento. de ratificacion u otra formalidad equivalenre; 

Que la mi ma ley enu articulo 2 ordena la promulga
ción de lo tratado ' y convenio internacionale una vez 
ea perfeccionado el vínculo internacional que ligue a 

Colomhia; 

ue el Acuerdo fue aprobado por el Congreso acional 
mediante Le)' 3-11 del r de diciembre de 1996, publica
da en el Diario Oficial número 012.952 del8 de enero de 
1997 y declarada exequible por la honorable Corte Cons
titucional en entencia C-323/9 del 10 de julio de 199 ; 

Que mediante ata Verbal 9"'.917 95-MPO del 2-1 de ju
lio de 1995 }' Diplomática DM OJ.AT0501956 del 2-1 de 
octubre de 199 . lo Gobierno de la República Checa y 
Colombia, re pectivamente, e comunicaron el cumpli
miento de lo requi ita con titucionales en cada paí 
en relación con la entrada en vigor del Acuerdo. En con-
ecuencia, el Acuerdo Comercial entre el Gobierno de 
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la República de Colombia y el Gobierno de la República 
Checa entró en vigor el 26 de noviembre de 1997, de 
acuerdo con lo previ to en el artículo XlII del Acuerdo, 

DECRETA: 

Artículo 1. Promúlgase el ''Acuerdo Comercial entre el 
Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno 
de la República Checa", firmado en anta Fe de Bogotá, 
D. c., el 2 de mayo de 1995. 

(Para er transcrito en e te lugar e adjunta fotocopia del 
texto del "Acuerdo Comercial entre el Gobierno de la Re
pública de Colombia y el Gobierno de la República Checa", 
firmado en anta Fe de Bogotá, D. e, el2 de mayo de 1995, 
debidamente autenticado por el Jefe de la Oficina Jurídica 
del Mini terio de Relacione Exteriore). 

Artículo 2. El presente decreto rige a partir de la fecha 
de u publicación. 

Publíque e y cúmpla e. 

Dado en antafé de Bogotá, D. e, a 10 de noviembre de 
1998. 

ANORE PA TRA A ARANGO 

El Ministro de Relacione Exteriore . 

Guillermo Fernández de oto. 

AC ERDO COMER IAL ENTRE EL 

GOBIERNO DE tA REP aUCA DE 

COLOMBiA Y EL G BtERNO DE LA 

REP BU A CIlECA 

El Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de 
la República Checa, en adelante "Las Partes ContratanLe ", 
animado por el deseo de fomentar y fonalecer hu relacio
ne comerciale · entre lo do paises. sobre la base de lo 
principio del re peto de la oberanía nacional, igualdad 
de derecho y mutuo beneficio, teniendo en cuenta u 
obligacione · regionales e internacional , 

HAN CONVENIDO LO SIG lENTE: 

ARTlC LO 1 

La Parte Contratantes, dentro del marco de las leye vi
gente en lo do paí e , en concordancia con lo derecho 

y obligacione comemplados en el Acuerdo General obre 
Arancele Aduanero y Comercio, GA1T, así como con las 
cláu ulas del pr ente Acuerdo, fomentarán y facilitarán el 
de arrollo del intercambio comercial entre an1bo países. 

ARTICULO JI 

Para el intercambio comercial, la per onas naturale y 
jurídica de la do Parte formalizarán contrato con 
ba e en el pre ente Acuerdo, tomando como referencia 
lo precios del mercado internacional. 

ARTI ULO III 

Las Parte Contratante concederán la autorización para 
exponacione e importacione exenta de arancele 
aduanero. impue [O y demás derecho para lo iguien
te artículo , iempre y cuando a í lo permitan la 
di posicione Icgale vigente en cada paí : 

A) Mue tra, de producto y materiale de publicidad co
mercial nece ario para obtener pedido y para fine 
publicitario ; 

B) Mercancím que deben ser enviadas a fin de ser reemplazadas, 
icmpre } cuando lo artículo u titutivo ean dC\'UellO : 

C) Artículo. )' mercanCla para ferias y expo icione per
manente, u organizadas temporalmente, iempre y 

cuando dicho artículo. y mercancías no sean vendida : 

D) Repuc. lO umini. trado. gratuitamente en cumpli
miento de garantías ororgadas: 

E) Herramientas }' equipo de tinado a lo ervlclo en 
el territorio de una de la Parte Contratante , iempre 
y cuando no ean vendido. 

ARTICULO IV 

Con el fin de incentirar las relaciones comerciale entre lo ' 
do paí e . cada Parte Contratante concederá a los agente 
económico. de la otra Parte, las facilidade necesari:c para 
la organización de ferias y ex:po iciones, en concordancia 
con las di po icione legale vigentes en cada paí . 

ART1C LO V 

La Parte Contratante facilitarán el trán ito de mercan
cía a travé de u territorio, de conformidad con la 
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Iegi lación vigente en u respectivo paí e y las nor
mas del GATI. 

ARTICULO VI 

Cada Parte Contratante aplicará la cláu ula de la Nación 
Más Favorecida a buques de la otra Parte que naveguen 
con sus banderas en el tran porte internacional de mer
cancías, en lo concerniente a cualquier asunto relativo 
a la navegación y al buque, al acce o y a la utilización de 
in talacione portuaria . 

La estipulación de e te artículo no tendrá aplicación a 
los buque de las Parte Contratante que se dedican al 
cabotaje y a la pesca. 

ARTICULO VII 

Los pago relativo a lo intercambio de mercancías y 
ervicio realizado entre lo do paí e . e efectuarán 

en divi a libremente convertible . 

ARTICULO VIII 

Las Parte Contratante e tablecen una Comj ión Mixta 
con el fin de asegurar el correcto cumplimiento del pre-
ente Acuerdo, impulsar el de arrollo de la relaciones 

comerciale . fortalecer el e~píritu de cooperación} a
tener conulta 'obre tema epecífico de carácter 
comercial de interé para la · Parte . 

La Comi ión ~1ixta e tará integrada por las autoridade 
repre entante de amba Parte Contratante ye reuni
rá egún la ' nece idade , alternativamente en la 
ciudade de Praga y anta Fe de Bogotá, en la fechas 
mutuamente acordada . 

Los ministerios que tienen a cargo las relacione comer
ciale externas, e encargarán de la admini tración y 
coordinación del pre ente Acuerdo. 

ARTlC LO IX 

Cada Parte Contratante podrá. por avi o e crito y trans
mitido por vía diplomática adecuada, pre entar a la otra 
Parte una demanda de modificación o de revisión del 
pre ente Acuerdo. 

El presente Acuerdo podrá er modificado o complementa
do de común acuerdo entre las Parte Contratantes. 

o 

ARTICULO X 

Las controver ias derivadas de los contraco concluidos 
dentro del marco del pre ente Acuerdo serán resueltas 
de conformidad con lo e tablecido en dicho contrato . 

ARTICULO XI 

El presente Acuerdo tendrá una duración de [re (3) 
año . pudiendo er prorrogable tácitamente por perío
do de un (1) año, alvo que alguna de la Parte 
Contratante comunique por e crito a la otra u inten
ción de darlo por terminado, con antelación de sei (6) 
me e a la fecha de expiración del término, 

ARTICULO XII 

Las di po, iciane del pre ente Acuerdo e aplicarán tam
bién a lo contrato concluido durante u vigencia y 
realizado de pué de su expiración. 

ARTICUL XIII 

El pre ente Acuerdo deberá er aprobado de conformi
dad con la legi lación interna de ambo paí es y entrará 
en vigor el día que e reciba la última notificación que 
confirme u aprobación. 

En cllanto a las relaciones entre la República de Colom
bia y la República Checa. el día de entrada en rigor del 
pre ente Acuerdo, ce ará la validez del Cam'enio Co
mercial entre el Gobierno de la República de Colombia 
}' el Gobierno de la República de Checo lovaquia, fir
mado el lo.! de julio de 19 . 

Firmado en antafé de Bogotá, a lo. do (2) días del 
mes de mayo de mil noveciento noventa y cinco (1995) 
en dos ejemplare originale , uno en idioma español y 
otro en idioma checo, iendo ambos texto igualmente 
válido . 

Por el Gobierno de la República de Colombia. 

(Firma ilegible). 

Por el Gobierno de la República Checa, 

(Firma ilegible) . 

El su crito Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de 
Relacione Exteriore , 
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HACE CONSTAR: 

Que la pre ente reproducción e fiel fotocopia del tex
to original del "Acuerdo Comercial entre el Gobierno 
de la República de Colombia y el Gobierno de la Repú
blica Checa", firmado en anta Fe de Bogotá, el do (2) 
de mayo de mil noveciento noventa y cinco (1995), do
cumento que reposa en lo archivo de la Oficina jurídica 
de eMe Ministerio. 

Dada en Santafé de Bogotá, D. c., a lo do (2) días del 
me de marzo de mil noveciento noventa y ocho (1998) . 

El jefe Oficina jurídica, 

Héctor Adolfo Sintura Vare/a. 

Decreto número 2323 de 1998 
(noviembre 13) 

por el cual se designan 
representantes de la República de 

Colombia ante la Corporación 
Andina de P'omento. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio 
de su funcione con titucionale y legale y en e pe
cial de la conferida en el artículo 189, numerale~ 2. 
11 Y 13, de la Constitución Política y en la Ley 103 de 
1968, y 

CONS1DERANDO: 

Que la Ley 103 de 1968 aprobó el Convenio Con tituti
vo de la Corporación Andina de Fomento; 

Que el Convenio Con titutivo de la Corporación Andi
na de Fomento, e tablece que cada accionista de la erie 
~A", podrá nombrar un (1) director y u uplente y que 
cinco (5) directore y us suplentes serán elegido por 
los tenedore de las accione de la erie B; 

Que de la Acción erie A, el titular y tenedor por Co
lombia e el Mini terio de Hacienda y Crédito Público; 

Que los tenedores de las Acciones de la serie B por parte de 
la República de Colombia on el Banco de la República y el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 

DECRETA: 

Artículo 1. La representación de las Acciones de la 
República de Colombia en la Corporación Andina de 
Fomento, estará a cargo del Ministro de Hacienda 
y Crédito Público y del Gerente del Banco de la 
República. 

Artículo 2. Al Directorio de la Corporación Andina 
de Fomento a i tirán como miembros, lo iguientes 
funcionario : 

Principales: 

Por las acciones de la erie A 

El MinistrO de Hadenda y Crédito Público o su delegado. 

Por las accione de la Serie B 

El Gerente del Banco de la República o u delegado. 

uplenles: 

Por las accione de la ene A 

El Ministro de Comercio Exterior. 

Por la accione de la erie B 

El Mini tro de De arrollo Económico. 

Artículo 3. El pre ente decreto rige a partir de la fe
cha de u publicación y deroga el decreto 128 de 
1995. 

Publíque e, comuníquese y cúmpla e. 

Dado en antafé de Bogotá, D. c.. a 13 de noviembre de 
1998. 

ANDRE PA TRA A ARANGO 

El Mini tro de Relacione Exteriores, 

Guillermo Fernández De oto. 
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El Vicemini tro de Hacienda y Crédiro Público, encarga
do de la funcione del De pacho del Mini tro de 
Hacienda y Crédito Público, 

Juan Mario Lasema Jaramillo. 

El Mini tro de De arrollo Económico, 

Fernando Araújo Perdomo. 

La Ministra de Comercio Exterior, 

Mar/ha Lucía Ramírez de Rincón. 

Decreto número 2331 de 1998 
(noviembre 16) 

por el cual se dictan medidas 
tendientes a resolver la situación 

de los sectores financiero y 
cooperativo, aliviar la situación 
de los deudores por créditos de 

vivienda y de los ahorradores de 
las entidades cooperativas en 

liquidación, mediante la 
creación de mecanismos 

institucionales y de financiación 
y la adopción de disposiciones 

complenlentarias. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio 
de la facultade que le confiere el artículo 215 de la 
Con titución Política, en concordancia con la Ley 13 
de 199'-1 ) en de arrollo de lo dispue to en el Decrero 
2330 del 16 de noviembre de 1998, r 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto 2330 del 16 de noviembre de 
1998 e declaró el Estado de Emergencia Económica y 
ocial en rodo el territorio NacionaJ ha ta las veinticua· 

tro hora del dieciséi (16) de noviembre de 1998; 
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Que e nece arlO di poner de mecani mo y recur o 
que detengan el deterioro de la confianza en el i tema 
de ahorro cooperativo y la cri i ociaJ generado por el 
gran número de ahorradore de las entidades coopera· 
tiva financiera y de ahorro y crédiro intervenidas, en 
u gran mayoría para liquidarla , que no han podido 

obtener la devolución de u ahorro y depó itos; 

Que e preci o di cñar e quemas que permitan proteo 
ger la e tabilidad patrimonial de las entidade financieras 
de naturaleza olidaria, y la eficaz intervención del Fon· 
do de Garantía de Instituciones Financieras a trayés de 
lo apoyo e in trumento que la ley prevé re pecto de 
e e tipo de entidade ; 

Que e deben implantar mecani mo viable , que pero 
mitan aumentar lo- plazo promedio de lo pasivos de 
ItU entidades financieras con el público y con lo im'er· 
ioni. las in titucionale ; 

Que e deben adoptar medida tendientes a re rabIecer 
el equilibrio económico} mitigar la moro idad en la 
cartera de lo deudore. de crédito hipotecario de "ivien· 
da, que ha comprometido la olidez patrimoniaJ de las 
entidadc financiera. acreedora ; 

Que por el elevado nivel de lo~ activo improductivo 
alcanzado en 1m ullimo. mc:-,c. por lo etablecimien· 
ro de crédito, es inaplazable la bu. queda de mecani mo 
a (ravé de los cuales dichas entidade financieras pue
dan recuperar, en el corto plazo, la liquidez que les 
permita dearroUaru actividad en el mercado financie
ro y recuperar lo niveles de olycncia que garanticen 
u olidez y rirmo de crecimiento; 

Que debe dorar. e al fondo de Garantías de In titucio
nc ' Financiera de lo. recur o e in trumento 
adicionaJe. que patJ I~ particulares circun tancia por 
la que atra\'ic an los c. tablecimiento de crédito e re· 
quieren, para lo cual deben modificar e )' adicionar e 
alguna. di. po icione del E tatuto Orgánico del i te· 
ma Financiero; 

Que para hacer frente a la difícil situación de lo esta· 
blecimientos de crédito)' de esta manera proteger lo 
interese de lo ahorradore y de po itante de las enti· 
dades que ejercen la actividad financiera , e necesario 
e tablecer mecani mos fi caJe que pagarán las per o· 
nas yentidade en cuyo inreré se destinarán los recurso 
recaudados; 
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Que de conformidad con el anículo 215 de la Con tiru
ción Política, en lo decreto de emergencia económica 
e pueden e rablecer, con carácter tran itorio, nuevo 

tributo o modificar lo exi tente , 

DECRETA: 

CAPIT LO [ 

Del sector cooperativo 

Artículo 1. Créa e el Fondo de olidaridad de Ahorrado
re y Oepo itame de Entidade Cooperativa en 
Liquidación como una cuenta e pecial de la ación, in 
per onería jurídica, ad crita al Mini terio de Hacienda y 
Crédito Público, cuyo recur oerán admini trado 
mediante encargo fiduciario porociedade fiduciarias 
legalmenrc e tablccida en el paí . 

Parágrafo. El alcance de la ge tion a cargo de la admini -
tración fiduciaria se determinará en los contrato que 
para lal efecto celebre el ~1initerio de Hacienda y Cré
dito Público. 

Artículo 2. El Fondo de 50lidaridad de Ahorradore y 

Oepo, ilante~ de Entidades Coopcrativa ' en Liquidación 
liene por objcto adquirir la acrcencia que los ahorra
dOfl:~ ~ dcpositantt:~ tienen contra la~ entidade'l 
cooper.nha!'l indicada.'I en el articulo 3 del pre. ente de
creto )' en los términO con, agrado en el mi, mo, 

Artículo 3. Podrán acceder a lo, recurso del Fondo lo 
depo itante o ahorradores que no hayan obtenido de 
la entidad en liquidaCIón las re tituClon de u acreen
cia, }' que corre~pondan a cualquiera de las iguiente. 
categorías ' 

a) La per,ona narurale que tengan la calidad de aho
rradore, o depositame~ reconocido'i de cualquiera de 
las cooperatiras financieras o de las cooperativa de aho
rro ) crédito que a la fecha de enrrada en rigencia del 
preeme decreto e encuemren en proceo de liquida
ción forzo a administrativa. o de aquélla cuya 
liquidación ordene la autoridad competenre a más tar
dar el 31 de diciembre de 1998, 

b) La per onas narurale que tengan la calidad de aho
rradores o depo itantes debidamenre reconocido de las 
eccione de ahorro y crédito de las cooperativa mul

tiactiva o integrale , cuya liquidación ordene la 

autoridad competente a más tardar el 31 de diciembre 
de 1998; 

c) La per ona jurídica que a la entrada en vigen
cia del pre ente decreto e tén debidamente con -
tituida como entidade in ánimo de lucro }' tengan 
la calidad de ahorradore o depo itante reconoci
do en la entidade mencionada en lo literale a) 
y b) de e te artículo. 

Artículo 4. Para acceder a lo recur o, de crédito del 
Fondo de Solidaridad de Ahorradore y Oepo itame de 
Entidade Cooperativa en Liquidación lo ahorradores 
y depo itante deberán acreditar, mediame lo mecani
mo, que el Gobierno determine, que el promedio de 
u ingre o men uale durame lo ei (6) me e ante

riore a la fecha de entrada en \igencia de e te decreto, 
fue igual o inferior al valor equivalente a do alario 
mínimo, legale men uale vigeme . 

Artículo 5. El fondo de olidaridad de Ahorradore 
Oepo itante de Entidade oopei.ui\'a en Liquidación 
adquirirá ha, ta los pnmeros quinientos mil pe~o 
( 500.000 m ele.) del monto total de las acreencia que 
cada ahorrador o depo itante tenga en la re pecti\'a en
tidad cooperativa en liquidación, las cuale deben haber 
sido reconocida~ por el liqUidador, 

Artículo 6. AdqUirida la acreencia de conformidad con 
e te decreto, la aCión por conducto del ~ondo de oli

daridad de Ahorradore y Oepo~itantes de I:.ntidade 
Cooperatlras en LiqUidaCión ~era el tirular de 10 dere

cho ' de lo ahorradore o depositante que le 
corre pondan, egun el monto adqUirido, contra la en

tidad en liquidacion. 

Artículo 7. El Fondo de olidaridad de Ahorradore y 
Oepo ilantes de Entidade Cooperativa en LiqUida
ción contará con un Con elo A e or integrado por el 
Mini tro de Hacienda} Crédito Público o su delega
do. el Director del fondo de Garantía ' de Entidade 
Cooperath'a , y por el ' uperintendenre de la Econo
mía olidaria . 

Artículo 8. El Fondo de olidaridad de Ahorradore } 
Oepo itante de Entidade Cooperativa en Liquidación 

e tará conformado con lo recur o que e le a ignen 

del Pre upue to aciona!. previo el cumplimiento de 

las di po icione legale que regulan la materia. 
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Artículo 9. Por tratar e de una cuenta del Mini terio de 
Hacienda y Crédito Público, corresponderá a é te regla
mentar la admini tración, el funcionamiento , la des
tinación, el acceso a lo recur os del Fondo de olidari
dad de Ahorradore y Depositante de Entidades 
Cooperativas en Liquidación las funcione de u Con· 
ejo Ase or y, en general, lo aspecto nece ario para el 

cumplimiento del objeto del mismo y la adecuada ad
mini tración de u recur o . 

Artículo 10. Cuando lo e tablecimiento de crédito de 
naturaleza cooperativa ometido al control, inspección 
y vigilancia de la uperintendencia Bancaria, pre enten 
una relación de solvencia por debajo del doce por cien
to (12%), no podrán reintegrar lo aporre ociale ni 
imputarlo al pago de la obligaciones que tengan para 
con el respectivo e tablecimienw de crédito ha ta cuan
do uperen dicha relación. 

Cuando se pre enten las drcunstandas excepcionale pre
vi ras por el E tatuto Orgánico del istema Financiero, 
confonne a las cuale proceda la adopción de institutos de 
salvamento y de protección de la confianza pública o la 
toma de po. esión de una instirudón financief'd o asegura
dora, la uperintendenCla Bancaria. con la aurori!..ación del 
~1inisterio de Hacienda) Crédito Público. podrá ordenar la 
conversión de una entidad de naturaleza coop ratlva en 
. ociedad por acdone . En 'to caso lo ;oociado redbi
rán acciones en proporción a us apon 

APITULO JJ 

Normas de alivio a los deudore 
hipotecarios 

Artículo 11. El Fondo de Garantías de In titucione Finan
cieras dispondrá una linea de crédito para lo deudore de 
crédito individuale hipotecario otorgado ' para la finan· 
ciación de vivienda. que a 31 de octubre de 1998 e 
encontraban al día en el pago de u obligacione por el 
crédiro hipotecario y cuyo aldo a la misma fecha no exce
diera de 5.000 UPAC o u equivalente en moneda legal. Los 
crédito a cargo de dicha línea tendrán por objew dismi· 
nuir la deuda del re pectivo deudor. cuando el aldo de la 
misma e hubiera incrementado en un porcentaje igual o 
uperior al 20% durante lo doce me e anterior a la vi· 

genda de este decreto. 

Las condicione de los créditos que e otorguen con 
cargo a la línea erán e tablecidas por la Junta Directiva 
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del Fondo de Garantías de In titucione Financiera y 

en todo ca o tendrán un plazo máximo de diez (10) año , 
in exceder del pactado para la amortización del crédito 

hipotecario contratado con el e tablecimiento de crédi
to y u amortización se efectuará en las mi ma 
condicione en que deba cancelar e la obligación con 
la re pectiva entidad financiera. 

El pré tamo podrá ser oLicitado para una ola obliga
ción hipotecaria por deudor por intermedio de la 
re pectiva entidad financiera , dentro del plazo de no
venta (90) días contado a. partir de la entrada en vigencia 
del pre ente decreto. 

i el deudor e coloca en mora con la entidad financiera 
o incurre en mora con el Fondo, el plazo del pagaré 
que in trumenta el pré tamo morgado por el Fondo e 
declarará extinguido y. en tal evento. la institución fi
nanciera adelantará. como mandataria del Fondo, el 
proce o de ejecución para el cobro. La sumas recauda· 
das e di tribuirán entre la entidad y el Fondo, a prorrata 
de u acreencia . 

La entidad financiera acreedora actuará como mandata
ria in repre entación del Fondo de Garantía. de 
In titucione Financiera para el recaudo y el cobro de 
lo. pago corre pondiente a lo préramo a que e 
refiere el pre, ente articulo y lo transferira trime~traJ

mente a Fogafin. 

El Fondo de Garantías de In titucione Financierds en
tregará a la entidad financiera lo recur o que. de 
conformidad con e te artículo. ean pre tado ' a lo deu· 
dore individuale de créditos hipotecarios para vivienda 
con el fin de abonar al aldo de ,u obligación, mediante 
la entrega de un título con el mi mo plazo otorgado al 
deudor por Fogafin y reconocerá obre el mi mo la tasa 
de interé que detemline en forma general la Junta Di· 
rectiva del Fondo de Garantía de In titucione 
Financiera . 

Artículo 12. El deudor individual de crédito hipotecario 
para vivienda que se encuentre en mora, podrá solicitar 
del Fondo de Garantía de lnstirucione Financieras, por 
intermedio del e tablecimiento de crédito acreedor, un 
pré tamo hasta por el vaJor de las cuotas de capital. de 
la corrección monetaria y de lo intere es cau ado duo 
rante el período de la mora, para que con u producto 
cancele a la entidad financiera las mencionadas suma , 
en las condicione previ tas en el pre ente decreto. 
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Para er beneficiario del pré tamo de que trata el presente 
anículo, e deberán reunir las iguientes condiciones: 

a) Que la obligación no exceda, a la fecha de expedición 
del pre ente decreto, de 5.000 UPAC; 

b) Que a la fecha de expedición del pre ente decreto la 
obligación e encuentre en mora por un período no 
uperior a tre me e ; 

c) Que el deudor no tenga otros crédito para la adqui
sición, remodelación, construcción o ubdi\'i ión de 
inmueble garantizado con hipoteca; 

d) Que presente la olicitud de crédito a Fogafin dentro 
de lo 90 días iguiente a la fecha de expedición del pre
sente decreto. 

Artículo 13. El pré tamo de que trata el artículo ante
rior tendrá un plazo máximo de 10 año, in que el 
mi mo exceda el término que falte para la cancelación 
total de la deuda hipotecaria, y deyengará una t~ a de 
interé anual equivalente a la inflación proyectada por 
el Banco de la República para el año iguienrc, incre
mentada en cinco punto. 

Cuando e lnHe de crédiro margados adeudare indi
\'iduab de vivienda de interé acial. la taa anual de 
imere~ erá equivalente a la de la inflación proyectada 
por el Banco de la República para el año igUltnte. 

Los prétamo a que e refiere el prcente artículo e 
pagarán en cuota.., men uales uce ivas y quedarán amo 
parados con la garantía hipotecaria contituida por el 
deudor a faror de la entidad de crédito. en lo ' mi mo 
términos en que ·c ampara el crédiro a favor de e ta 
última. 

La entidad financiera acreedora acruará como mandata· 
ria sin representación del Fondo de Garantía de 
In titucione Financieras para el recaudo y el cobro de 
lo pago corre pondieme a los pré tamo a que e 
refiere el pre ente arúculo y lo tran ferirá trime 'lral
mente a Fogaftn. 

i el deudor e coloca en mora nuevamente con la enti
dad financiera o incurre en mora con el Fondo. el plazo 
del pagaré otorgado por razón del pré tamo concedido 
por el Fondo e declarará extinguido, y, en tal evento, la 
in titución financiera adelantará, como mandataria del 

Fondo, el proce o de ejecución para el cobro. La u
rnas recaudadas se di tribuirán entre la emidad y el 
Fondo, a prorrata de sus acreencias. 

El Fondo de Garantías de lnstitucione Financieras cancela
rá a la entidad financiera el valor de lo interese financiado 
al deudor, mediante la entrega de un título emitido por 
Fogafin al mismo plazo y con la misma tasa de interé del 
crédito otorgado al deudor. El tírulo e amortizará me n-
ualmente junto con u respecti\'O intere e . 

Artículo 14. A partir de la emrada en vigencia del pre· 
ente decreto y durante lo doce (12) mese iguientes, 

cuando el valor de la deuda de un crédito hipotecario 
para vivienda supere el valor comercial del inmueble, el 
deudor podrá olicitar que dicho inmueble le ea reci
bido en pago para cancelar la totalidad de lo adeudado. 

La entidad financera que reciba la dación podrá demo trae 

al Fondo de Garanúas de Institucione Financieras, mediante 
avalúo comerciale aceptado por dicha entidad que, como 
r ultado de la dación. y una vez decantado lo intere e 
moratoria , tuyo una pérdida y el valor de la mi ma. Acep
tada dicha cifra por el Fondo, la entidad tendrá derecho a 
que é te le otorgue un préstamo por igual cuantía, que 
erá cancelado en cumas . emcstrales en un plazo de diez 

(10) año , con una tasa de interé anual equivalente a la 
inflación proyectada por el Banco de la República par.! cada 
año más cinco punto~ . 

Artículo 15. Lo e tablecimiento de crédito ólo podrán 
cobrar imere es sobre la.-, cuota.-, en mora de crédito indi
\'idual~ para vivienda en un momo que no exceda de una 
y media (1.5) vece el interés bancario corriente. 

Artículo 16. Lo gasto~ en que incurran lru; entidades 
financieras por concepto de la cobranza de cartera de 
créditos hipotecarios individuales para vivienda, en la 
cual no medie un proceso judicial, correrán por cuenta 
de la re pectiva in tirución. En con ecuencia, lo gasto 
por e te concepto no podrán er trasladado a los deu
dores por ninguna razón. 

Artículo 17. El Fondo de Garantías de Instirucione Fi
nancieras. con cargo a las tran ferencia que para el 
efecto reciba del Presupuesto acional, podrá contratar 
un seguro para lo deudore de lo crédiros hipoteca· 
rio otorgados para la financiación de vivienda de interés 
acial, para amparar el pago de una o más cuota de 

amortización del crédiro. Tal eguro operará cuando 
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quiera que el deudor e encuentre de empleado. de 
conformidad con el reglamento que expida el Gobierno 

aciana!. En lugar de lo anterior, el Fondo de Garantías 
de In tituciones Financieras podrá asumir el pago total 
o parcial de las primas de seguro que tengan por obje
m amparar dicho rie go. 

CAPITU LO 1 JI 

Del apoyo a entidades del sector 
financiero 

Artículo 18. El Fondo de Garantías de In titucione Fi
nanciera ' di pondrá una línea de crédito para la 
capitalización de etablecimientos de crédito cuya con
dicione de monto, plazo y tasa de interé ' erán fijadas 
por la Junta Directiva del Fondo, 

Para tener acce o a e la línea de credito se deberán cum
plir como mínimo las iguiente condiciones: 

a) Las olicitante ' deberán otorgar en garantía accione 
.del e tablecimiento de crédito que e capitalizará en un 
porcentaje no inferior al e eOla por iento (60%) de 
las accione ' u.critas y pagadas del establecimienm, una 
vez realizada la capitalización. in perjuicio de garantía 
adicionale. que pudiere requenr el Fondo; 

b) El e tablecimiento capitali¡ado no podrá dhtribuir 
diridendo, en dinero o en accione mientras exi ta un 
saldo in, olmo de la deuda contra Ida con el Fondo de 
Garantía, de Instilucione Financiera~ ; 

c) El e, tabl cimiento de credito capitalitado debera , us
Cflbir con el Fondo un comenio de de empeño 
mediante el cual e obligue a realizar todas las acti\'ida
de, nece, arias para lograr una mejora en u indicadore 
de ge, tión en los término que e eñalen en dicho con
renio de acuerdo con lo que di, ponga la uperinten
dencia Bancaria. 

Artículo 19. Lo e tablecimientos de crédito. la ocie
dades de servicio financieros, la sociedades de 
capitalización, la entidade a eguradora . las ocieda
de ca mi ioni tas de bolsa y la bol as de valore . con 
excepción de la ociedade admini tradora de fondo 
de pen ione y de ce antía . podrán po eer accione en 
ociedade de inver ión colectiva. Dicha ociedade 

tendrán por objeto principal la adqui ición de biene 
inmueble con el fin de enajenarlo . titularizarlo . arren-
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darlo y, en general, de realizar cualquier acto de co
mercio obre lo mi mo . 

La ociedades de inver ión colectiva deberán obtener 
permi o de funcionamiento por parte de la uperinten
dencia de ociedade , para lo cual deberán acreditar lo 
iguiente requi ita.: 

a) Un capital mínimo pagado de do mil quinienro 
millone de pe o ( 2.500,000.000). valor que e aju -
tará en forma automática en el mi moentido y 

porcentaje en que varíe el índice de precio al con, umi
dar que umini tre el DANE; 

b) Demo trar que lo ' accioni ta reúnen I condicio
ne que prevé el numeral 5 del artículo 53 del Decreto 
663 de 1993; 

' in perjuicio de la inpección y vigilancia que ejerza la 
uperintendencia de oCicdade, las uperintendencias 

Bancaria y de Valores. en ejercicio deu funcione, 
podrán decretar la práctica de vi. ita de m. peccion a las 
sociedad e de inversión colectiva. 

Parágrafo. Las cnridadc amo rizadas por el presente artícu
lo podrán su cribir y po ter accione en las ~iedade de 
m"eThIÓn colectiva ~m que la in\'ersión exceda. directa o 
mdlIt'l1amentc. o en conjunto con 'U'l awonl1>ta.\ del \'dnte 
por ciento (20%) dell'apital , re erra\¡ de la oClcdad de 
in,er.,IÓn colectiva ni del diel por Ciento (HY\¡) del patri
monio técnico del inrersioni ta, o del patrimonio de lo 
acdoni ras que no e~tén en la obligación de calcular patri
monio, técnicos. (uando e trate de bol. a, de ,'alares. la 

Im'ersión no poclra exceder del die-l por ciento (J 0%) de u 
capital r re ervas. 

En todo caso. ninguna persona. natural o jurídica, po
dra tener imultáneamente, directa o indirectamente. 
in"cr ione en más de una de la · iguicnte figuras jurí
dIca : , ociedade de inver ión colectiva. ociedade 
tirularizadora } patrimonio autónomos que tengan 
dentro de u objeto o como propósito el de arrollo de 
las operaciones previ ta en el presente capítulo. 

Artículo 20. AUloríza e al Fondo de Garantía, de In ti

lucione Financiera, Fogafin, en la condicione que 
fije u Junta Directiva, para otorgar crédito a las ocie
dade de que trata el pre ente capítulo, a lo patrimonio 
autónomos admini trado por las ociedade fiduciarias 
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y a la ociedade titularizadora, iempre que po ean 
el capital mínimo previ to para la ociedades de inver-
ión colectiva y u accioni tas acrediten las condicione 

a la cuales e refiere el literal b) del artículo 19 de e te 
decreto, con el propó ito de financiar la adqui ición de 
biene inmueble recibido en dación en pago por lo 
e tablecimiento de crédito, o adjudicado a los mi mo 
en uba ta pública por razón de acreencia a u favor, 
que en ambo ca o , e tén regí trado en lo último 
balance pre entado por el re pectivo e tablecimiento 
a la uperintendencia Bancaria a la fecha de entrada en 
vigencia de e te decreto}' iempre que dicho activo 
repre eoren un porcentaje igualo uperior al 5% del 
patrimonio de la entidad. 

Lo crédito otorgado por Fogafin no podrán uperar 
el valor de compra de lo inmueble. Fogafin podrá otor
gar la financiación mediante la entrega de título de 
contenido crediticio. 

La Junta Directiva de Fogafin r glamentará los procedi
miento- para el perfeccionamiento de las operaciones 
de crédito, así como ltu, condicione financieras de la 
mi ma . 

Parágrafo. Lo título emitido por Fogafin en de a
rrollo del pre ente capítulo e conideran de deuda 
pública del ~CClor fjnanClt~ro ; para . u emi ión ólo 
se requema la autorización de la Juma Directiva de 
Fogafin } el cumplimiento de la. norma comercia· 
le relacionada~ con lo título de contenIdo 
crediticio r el mercado de valore . 

Artículo 21. En los caso en que Fogafin haya otorgado 
lo ' créditos a que 'e refiere el artículo anterior, la venta 
por parte de los e tablecimiento de crédito de los bie
nc recibido ' en pago a las ocicdadc ya los patrimonio 
autónomo. de que trara el pre. ente capítulo. e deberá 
hacer a precios de mercado. 

Artículo 22. Las ociedade de imer ión colectiva, ltu, 
ociedade tirularizadoras)' lo patrimonio autónomo 

a que e refiere el pre ente capítulo deberán utilizar 
para la enajenación de lo biene inmueble. procedi
miento que garanticen amplia publicidad, libre 
concurrencia y tran parencia. 

Lo activo ' no podrán er adquirido nuevamente por 
el e tablecimiento de crédito vendedor directamente ni 
a travé de entidade vinculada o de otros tercero . 
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Articulo 23. El Fondo de Garantías de Institucione Fi
nanciera (Fogafin) podrá e tablecer i tema para 
e timular la venta de lo inmueble adquirido por las 
ociedade o lo patrimonio autónomos de que tratan 

los artículo 19 y 20 del pre ente decreto y determinar 
en u contrato condicione para permitir la moviliza
ción ágil y equitativa de lo activos de lo e table
cimiento de crédito. 

Articulo 24. Cuando una entidad financiera adquiera de 
otra, cartera de crédito, contrato de lea ing o de arren
damiento financiero. puede contratar con el vendedor 
el recaudo, la cobranza y la tran ferencia de lo pago 
corre pondiente y, en general, la ge tión de dicha car
tera o contrato. En con ecuencia, en adelante, los 
e tablecimiento de crédito podrán admini trar la car
tera de crédito y lo contrato que hayan enajenado. 

Artículo 25. La upcrintendencia Bancaria velará por
que los documento en los cuales con ten lo crédito 
hipotecariosean claros, enciUos e inteligible ', para lo 
cual podrá di~poner la medida que ean necearia . 

Artículo 26. Las órdene de capitalización que ha 'a im· 
partido o imparta la uperintendencia Bancaria re. peclO 
de entidadc ' financieras en cuyo capital participen en
cidade'! pública)) o en la cuale exi ta participacion de 
recur 011 publico.,. con muyen utulo uflclente para rea
!rzar la: rnver~lone!l ncce aria · a efeclO de cumplir 
dich;u, órdene por parte de ltu, entidade públicas ae
cloni~ta , aSI como por parte de aquell;u entidade que 
admlOistran recursos públicos. 

CAPITULO lV 

Del Fondo de Garantías de 
Instituciones Financieras 

Artículo 27. El literal c) del anículo 319 del Decreto 663 
de 1993 quedará tu,í: 

"c) Los aporte del pre upue ro nacional". 

Artículo 28. Modifíca e el artículo 320 del Decreto 663 
de 1993 de la iguiente forma: 

28.1. Adición e el numeral 1 del artículo 320 del De
creto 663 de 1993, con los lirerale k) y 1) . Lo literale 
d) , e) , j), k) Y 1) del artículo 320 del Decreto 663 de 
1993 quedarán a í: 
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"d) Otorgar pré tamo a las entidade fmancieras, den
tro de la condicione y límite que fije u Junta 
Directiva como parte de programas encaminado al re -
tablecimiento de la olidez patrimonial de in titucione 
in critas. Dicho pré tamo podrán otorgar e a la enti
dad objeto de un programa de recuperación o a otras 
que participen en el mi mo y podrán tener por objeto 
permitir o facilitar la realización de programas de fu-
ión, adqui jción, cesión de activo y pasivos, u otra 

figuras de tinadas a preservar los intere e de lo aho
rradores y de los depositante ". 

'e) Adquirir lo activo de las instituciones financieras 
in critas que eñale la Junta Directiva del Fondo"; 

"j) Garantizar lo proce o de titularización de carrera 
hipotecaria}' de titularización inmobiliaria, en lo tér
mino y condicione que determine la Junta Directiva 
del Fondo, para lo cual tendrá como criterio priorita
rio el otorgamiento de liquidez de lo título en el 
mercado ecundario y el mantenimiento de u valor de 
mercado"; 

"k) Dentro del objeto general del Fondo, otorgar garan
tías o campen ar déficits en que puedan incurrir las 
entidades financieras o lo inversioni tas que LOmen la 
propiedad, absorban. e fusionen o adquieran activos o 
a uman pasIvo de una entIdad inscrita que ea objeLO 
de cualquiera de las medida previ tas en lo artículo 
113 y 11-1 de e~te E tatuto"; 

"1) En general, realizar todo lo acto~ y negocio. jurídi
co nece ario para de 'arrollar su objeto ocial y lo que 
se le autoricen en de arrollo del literal a) del artículo 
-f8 de e te E tatuto". 

28.2. El 'egundo inci o del numeral 'i del artículo 320 
del Decreto 663 de 1993 quedará así: 

"Cuando una entidad financiera incumpla una orden 
de capitalización expedida por la uperintendencia Ban
caria, de conformidad con la di po ¡done del numeral 
2 del artículo 113 de e te E tatuto, el Fondo de Garan
tías de In titucione Financieras podrá efectuar, lOtal o 
parcialmente, las ampliaciones de capital sin que para 
el efeclO se requiera decisión de la asamblea, reglamento 
de su cripción o aceptación del repre entante legal. La 
ampliación de capital se entenderá perfeccionada con el 
pago del mismo mediante consignación en cuenta a nom
bre de la institución fmanciera por parte del Fondo. 
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28.3. Adiciónase el numeral '! del artículo 320 del De
creto 663 de 1993 con lo siguientes inci o : 

"Cuando quiera que el Fondo de Garantías de Institucio
ne Financieras adquiera accione, o en general, realice 
ampliacione de capital en entidade financieras, que de 
acuerdo con la ley cambien de naturaleza por dicha adqui-
ición de accione o ampliación de capital, lo trabajadore 

de tale entidades no verán afectado u derecho labora
le , legales o convencionales por razón de la participación 
del Fondo, por lo cual seguirán ujetos al régimen laboral 
que les era aplicable antes de dicha participación. 

"Lo anterior, in perjuicio de los evento en lo cuale. 
de acuerdo con la ley }' lo e tatulO de la entidad con 
u corre pondiente modificacione, cargo de direc

ción o confianza deban er de empeñados por 
empleado público , lo cuale e ujetarán en todo ca 'o, 
al régimen previ oto para e te tipo de empleado 'l. 

CAPIT LO V 

DeJos mecanismos de financiación 
de las medidas de emergencia 

Artículo 29. E tabléce e temporalmente, hasta el 31 de 
diciembre de 1999, una contribución obre tran accio
nes financieras como un tribu lo a cargo de lo usuario 
del istcma financiero} de las entidades que lo confor
man, destinado exc1u. ivamente a prc. ervar la e labilidad 
y laoh'cncia dcl iSlema, y de e ta manera. proteger a 
10 uuario · del mi mo en lo término del Decreto 663 
de 1993 y de este decreto. 

Dicha contribución e cau. ará obre la iguiente 
operacione : 

a) La lean accione que realicen los u uario de lo e
tablecimiento de crédito. mediante la cuale e 
di ponga de recur o depoitado en cuentas corrien
te o cuentac de ahorro , con excepción de lo traslado 
que e realicen entre cuenta en un e tablecimienro de 
crédito cuando ellas pertenezcan a la mi ma per ona; 

b) Los pago que reallcen los e tablecimienro de crédi
to mediante abono en cuenta corriente o de ahorro ; 

c) La emisión de cheques de gerencia, salvo cuando se 
expidan con cargo a recur os de la cuenta corriente o 
de ahorro del ordenante; 
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d) La readqui ición de cartera o de título que ha an 
ido enajenado con pacto de recompra y el pago de lo 

crédito interbancario. con independencia del medio 
utilizado para u celebración o formalización. con e -
cepción de I operacion d reporto celebrada con 
el Banco d la Repúbli a}' I Fondo d arantía de 
In (itucione Financiera; 

e) La eran accione qu realicen lo u uario de la 
cuenta de d po ito en moneda nacional o xtranjera 
abiertas en I Banco de la Republica mediant la cuale 
e di. ponga de recur depo itado en dicha cuenta. 

Pará rafo 1. Para lo efe ro d I literal a) del preeme 
artículo • emiend por tran acción toda operación de 
retiro en efectivo. en cheque. con talonario. con tarje
ta débiro. p r cajero el ctrónico. mediante punto de 
pago. nota! débito o mediante cualquiera otra modalI
dad que implique la di po iClón de lo ' recur o: 
depo. itado. en la cuenta! orriente o de ahorro. de
nominada en moneda legal o extranjera. o en PA, 
ea que ha~ a o no . uficienre prm I ión de fondo , exclu

yendo lo. cargo. en cu nta corre pondiente. a la 
pre tación de liervicio. ban ario . tale como comi io
ne , tarifó . (a a y precIo . in lu) ndo el valor de la 
chequera 

P rá ra~ 2. o t (aran uJeto. a e. la lontribución lo 
débito que e efectuen en la cuent~ de depo lto que 
mantienen lo e tab\ecimiento de crédito en el Banco 
de la República para cubnr u operacione\ de canje en 
la ,ámara de Comp n acion. 

Artículo 30. La tarifa de u c ntribudón por lét operacion 
a que refieren lo ordinale a). b) r c) del articulo ante
rior e el do. por mil y e causará obre el valor total d la 
operación n el momento en que e realice 

l.a tarifa por la operaClont a que e refieren lo ordi
nale d) y el del artículo anterior era del uno punto 
do por diez mil. la cual . e cau ará obre el valor de la 
operacion en el momento en que e realice 

Artículo 31. on ujero p 1\'0 de la contribución a 
que e refiere el pre 'ente decreto: 

l. En el upue to eñalado en el literal a} del artículo 29 
de e t decreto, lo re pectivo u uario de lo e table
cimientos d crédito, e entiende por uuario toda 
pe ona natural o jurídica. na ional o extranjera, de na-

turaleza pública o privada. t nga o no ánimo de lucro, 
patrimonio autónomo, y en g nera\' quien ea tirular 
de una cuenta corriente o de ahorro . 

2. En el upu to tablecido en el lit ral b) del artículo 29 
del p ol decreto, lo tablecirnj Ola d crédito. 

3. En el upue to con agrado en el literal c) del artículo 
29 del pre em d creto. qui n obtenga la expedición 
del cheque de gerencia. 

-!. En el . upue to e tablecido n el literal d) del artículo 
29 d I pre nte decreto, quien realice la readqui ición 
de la cartera o de lo tírulo vendido con pa to de re
compra o quien pague el crédito interbancario. 

5. En el upue to previ to en el lit ral e) del articulo 29 
del pre ente decr to, lo r pectiro u ·uario. de la 
cuenta de d pó. ita del Banco d la República. 

Parágrafo. o e tará 'uj to al pago de la contribución el 
fondo de Garantía de In titucione Financiera . 'Iam
poco e taran ujeto la Dirección General del Te oro 

acional y lo. depo ito centralizado ' de vaJore , . alvo 
por lo pago. qu dich entidade hagan para cubrir 
ga ro de fun lonaml nro o para realizar Invcr lone 
diferente a, quella. que efe tuen en \ alore . El Banco 
de la Repuhlu.:a 010 estara uJelO a e la conlrihu ión 
en relaclOn con lo pago. que rtalice para cubrir la la 
de funcionamiento . 

Artículo 32. on re pon 'ab\c por el recaudo d -las con
tribucione cauo,ada. } por el pago de la misma al 
~ondo d (¡arantla de In titucione financiera .. lo 
e tablecimiento de crédito en lo cualee encuentre 
la re p ctiva cuenta, I como lo establecimiento. que 

pidan cheque de gerencia, paguen el valor de la read
qUI ición de la cartera o de lo mulo . otorguen lo 
crédito interbancJno y lo apoyo de hqUldez o efec
túen pago mediante abonos en cuenta. Igualmente son 
r pon able. por el recaudo de la contribución el Ban
co de la República, la Dirección General del Te oro 

acional y lo Depó iro entrale. de ala re .. en lo 
ca o en que haya lugar a la contribución. de acuerdo 
con el parágrafo del artículo anterior. 

En lo upue ro previ lO en lo ]¡terale a) . b) } c) del 
artículo 29 del pre ente decreto. el tabl cimiento de 
cr ' dito en el cual e encuentra la cuenta corr pondiente 
o que expida el cheque d gerencia procederá a recau-
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dar el monto de la contribución en el momento en el 
que ocurra el pago o abono en cuenta o expida el che
que de gerencia. En los supue to previsto en lo 
literaJe d) y e) del artículo 29 del presente decreto, la 
entidad que realice el pago o efectúe la tran acción. 

Articulo 33. La urnas recaudadas e deberán depo itar 
a favor del Fondo de Garantía de In tituciones Finan
ciera emanalmente, en la cuenta, pre entando la 
declaración corre pondiente y iguiendo lo procedi
miento que dicha entidad eñale. 

Artículo 34. Durante lo primero cinco (5) día ca
lendario contado a partir de la vigencia de la 
contribución, cuando la entidad re ponsable no pue
da realizar el recaudo al momento del retiro por 
razone técnicas u operativa, procederá a debitar la 
uma corre pondiente de la cuenta del ujeto pa ivo 

de la contribución dentro de lo iete (7) día iguien
te al vencimiento del plazo anterior. Si no exi ten 
recur o en la cuenta, el responsable del recaudo 
informará de lal hecho a togafin al pre entar la de· 
claración correspondiente)' efectuará en todo ca o 
el débito, tan pronto exi ·tan recurso en cualquier 
cuema del deudor o exita un alclo a fa\ or del mi -
mo por cualquier concepto, con inrereses a la ta a 
vigente para lo impue tos administrado por la Di
rección de Impue'lto } Aduana., acionale'l. 

Artículo 35. A la contribución pre\i. ta en e te capítulo 
e aplicarán, en lo pertinente, la normas que regulan 

lo proee 'o ' de determinación, di. cusión, cobro yan
cione contemplada en el Estatuto Tributario y e tas 
funcione corre ponderán al rondo de Garantí de 
In titucione Financiera, quien admini trará r contro
lará la contribución con el apoyo cle la uperintendencia 
Bancaria. 

Artículo 36. Lo al do de la cuenta corriente o de 
ahorro que hayan permanecido inactivas por un perío
do mayor de un año y no uperen el valor equivalente a 
do. (2) PAC, eron tran fericlo por las enriclacle tene
claras a título de mutuo a la ación -Mini terio de 
Hacienda y Crédito Público- Dirección General del Te-
oro Nacional, para de arrollar el objeto del Fondo de 
olidaridad de Ahorradore y De po itante de Entida· 

de Cooperativa en Liquidación, del Fondo de Garantía 
de Entidade Cooperativas, el eguro de de empleo y el 
servicio de e to recur o en lo término y condicione 
que determine el reglamento. 
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Lo re pectivo contratos de empréstito ólo requerirán 
para u perfeccionamiento y validez la firma de las par
te y u publicación en el Diario Unico de Contratación 
Administrativa. 

Cuando el titular del depó iro olicite el retiro de la 
totalidad o parte del saldo inactivo, la Dirección Ge
neral del Tesoro acional reintegrará al pre tamista 
la uma corre pondienre con lo rendimiento re
pectivo ,de acuerdo con lo ¡ntere e que el depó ito 
devengaba en la entidad financiera como cuenta in· 
activa, de conformidad con la di po iciones 
actualmente vigente. Dicho reintegro deberá efec
tuarse a más tardar al día iguiente al de la olicitud 
pre entada por la entidad financiera . Igualmeme 
procederá en e e término a entregar al In tituro Co
lombiano de Biene. tar Familiar la uma que de 
conformidad con la ley correspondan. 

Artículo 37. Las operaciones a las cuales e refiere este 
decreto tendrán el iguieme tralamienro tributario: 

a) Para efecto de determinar el valor de lo dere
chos notariales y regi trale , a í como el impue ro 
de registro y anoración de los comralOS a que e re· 
fieren los capítulos [( ele este decretO y los de aquéllos 
por lo cuales las . ociedadc o los patrimonios autó
nomo~ adquieran lo activo pre\ i (o ... en el articulo 
20 de ete decreto o lo enajenen e con'llderan ac· 
too In cuantía; 

b) Lo título. vaJores que e emitan para intrumenrar 
la operacione a que se refiere e te decreto estarán 
exento del impueto de timbre nacional ; 

c) o con tituyen renta ni ganancia oca ionallo ingre· 
'os que obtengan lo e. tablecimiemos de crédito por la 
enajenación de los activos a que hace referencia el ar
tículo 20 de e te decreto a la ociedade o a lo. 
patrimonio autónomo que los adquieran de canfor· 
midad con lo e lablecido en el mi 010 . Tampoco 
con tituyen renta ni ganancia oca ional lo ingre o 
obtenidos por dicha ociedades o patrimonios autóno
mo por la enajenación de tale activo . 

Parágrafo. De conformidad con el artículo 215 de la 
Con titución Política, la di po icione a que e refiere 
el pre ente artículo dejarán de regir al vencimiento de 
la vigencia fi caJ de 1999, salvo que el Congreso de la 
República le atribuya carácter permanente. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



CAPITULO VI 

Vigencia y derogatorias 

Artículo 38. El presente Decreto deroga el literal c) del nu
meral -f del artículo 322 del Estatuto Orgánico del . rema 
Financiero y rige a panir de la fecha de u publicación. 

Publíque e y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D. C. a 16 de noviembre de 
199 . 

ANDRE PA TRANA ARANGO 

El Mini tro del Interior, i éstor Humberto Martínez ,vei
ra. El \1ini ·tro de Relacione Exteriore , Guillermo 
Fernálldez De oto. El Mini tro de Justicia y del Dere
cho, Parmenio Cuéllar Bastidas. El Ministro de 
Hacienda y Crédito Público, JUCIIl Camilo Restrepo a
lazar: El Mini tro de Defensa Nacional, Rodrigo Lloreda 
Caicedo. El Ministro de Agricultura y De arrollo Rural, 
Carlos Roberto U/lI-gas Guerrero. El Minitro de De a· 
rrollo Económico. Fernando iraújo Perdorno. El 
Mini tro de Minas y Energía, Luis Carlos Va/enzue/a De/
gado. La \\ini tra de Comercio Exterior. Mar/ha L/leía 
RalJ1/rez de Rincón. El ~ini tro de Educación aciana\, 
Germán -t/berto Bula Escobar El \lini. tro de Medio 
Ambiente . .Juan Jla)'r .Ha/donado. El \'iccmlOi. tro de 
TrabaJO y , egl.lridad acial, Encargado de la funcione 
dd Despacho del Mini tro de Trabajo r eguridad o
cia!. Fabio Olmedo Palacio Valencia. H .\-linl tro de 
alud. Virgilio Gall'is Ramfrez. La \1initra de Comuni

cacione . C/audla de Francisco lmnbral1o. El \1ini tro 
de Transpone, Mauricio Cárdenas anta Mana. El Mi
ni.,tro de Cultura, Alberto Casas anfamaría. 

Decreto número 2332 de 1998 
(noviembre 16) 

por el cual se adiciona el 
Presupuesto General de la Nación 
para la vigencia fiscal de 1998. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio 
de las facultade que le confiere el artículo 215 de la 
Con titución Política, en concordancia con la Ley 13 
de 1994 y en de 'arrollo de lo dispue to en el Decreto 
2330 del 16 de noYiembre de 199 . Y 

ON IDERANDO: 

Que mediante Decreto 2330 del 16 de noviembre de 
199 e declaró el E tado de Emergencia Económica y 
ocíal en todo el territorio nacional ha ta la veinticua

tro horas del dieci -éi (16) de noviembre de 1998; 

Que como parte de la medidas que ti Gobierno adop
tó. de determinó la exi tencía de nuevas rent~ ; 

Que es nece ano proveer recur o para el pago dd ~e
guro de de empleo para lo~ acreedore hipotecarla 
individuales de ,ivienda de interé . acial; 

Que e. necesario apropiar recuro para que el Fondo 
de olidaridad de horradore r Depo itante de [ntl
dade Cooperativa en liquidación. pueda adquirir 
acrecncias de depo. itante y ahorradore de entidade 
cooperativas en liquidación; 

Que es nece ario apropiar recur o para el capital e· 
milla del Fondo de Garantía de Entidade Cooperativas; 

Que igualmente, e. nece ario proveer recur o para el 
Cilicio de la deuda originado en el u o de lo dinero 

de la cuenta corriente y de ahorro inactivas pre radas 
a la ación}' para retituir lo recur o que ean olici
tado por u propietario ; 

Que por lo anterior en nece ario adicionar el Pre u
pue to General de la Nación para 1998, 
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DECRETA: 

Artículo 1. Presupuesto de Rentas )' Recursos de Capi
tal. Efectúese la iguiente adición en el Presupue to 

General de la Nación para la vigencia fi cal de 1998, en 
la suma de CUARENTA Y TRE MIL CIE TO DIEZ MI
UONES DE PESOS MO EDA LEGAl. ( 13.110.000.000) , 
según el siguiente detalle: 

RENTAS DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION 

1. INGRE OS DEL PRESUPUESTO NACIONAl. 

2. RECURSOS DE CAPITAL DE LA ACION 

Artículo 2. Pre upue to de Gasto o Ley de Apropiacio
nes. Efectúense las siguientes adicione al Presupuesto 
General de la Nación para la vigencia fi cal del 1 de ene
ro al 31 de diciembre de 1998, en la suma de CUARENTA 

43 .110.000.000 

S~3 . 110 . 000 . 000 

y TRES MIL CIENTO DIEZ MILLO ES DE PE OS MO
EDA LEGAl ( "13 .110.000.000) , según el detalle que se 

encuentra a continuación: 

ADICIONES-PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION 

Be. CTA. 
PROG. 1 SUBP 

1 CONCEPTO APORTE 
NACIO AL 

REC R OS TOTAl. 
PROPIOS 

Sección 1301 

MINI TERIO DE 1 lACIENDA y CREDITO PUBLICO 

A. Preupue_ to de funcionamiento 

Toral Pre upuesto Sección 

30.l10.000.QQO 

30.110.000.000 

jO.l10.QQº.Qºº 

30.110.000.000 

Sección 1401 

SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA NACIONAL 

B. Presupue~tº de ~erviciº de la deuda pública 

Total Pre upue lO ección 

Total Pre upuesto acional 

Artículo 3. El pr~ ente decreto rige a partir de la fecha 
de u publicación. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D. e., a 16 de noviembre de 
1998. 

ANDRES PASTRANA ARANGO 

El Mini tro del Interior, éstor Humberlo Martínez Nei
ra. El Ministro de Relaciones Exteriores, Guillermo 
Fernández De Soto. El Ministro de Justicia y del Dere-
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13.000. OQO. 000 

13.000.000.000 

-;13 .110.000.000 

t 
13.º00.000.000 

13.000.000.000 

"13 .11O.000.QOO 

cho, Parrnenio Cué/lar Bastidas. El Ministro de Hacien
da y Crédito Público, Juan Camilo Restrepo Salazar. El 
Ministro de Defen a acional, Rodrigo Lloreda Ca ice
do . El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, Carlos 
Roberto Murgas Guerrero. El Ministro de De arrollo 
Económico, Fernando Araújo Perdomo. El ~ini tro de 
Mina y Energía, Luis Carlos Valenzuela Delgado. La 
Ministra de Comercio Exterior, Martha Lucía RarnÍrez 
de Rincón. El Ministro de Educación Nacional , Germán 
Alberto Bula Escobar. El Ministro de Medio Ambiente, 
Juan Mayr Maldonado. El Vicemini tro de Trabajo y 
Seguridad Social, Encargado de la Funciones del Des
pacho del Mini tro de Trabajo y eguridad ocial, Fabio 
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Olmedo Palacio Valencia. El Mini tro de Salud, Virgi
Iio GaLL'is Ramírez. La Mini tra de Comunicacione , 
Claudia de Francisco Zambrano. El Mini tro de Tran -
porte, Mauricio Cárdenas Santa María. El Mini tro de 
Cultura, Alberto Casas anlamaría. 

• l· 

Decreto número 2333 de 1998 
(noviembre 16) 

por el cual se adiciona el 
Presupuesto General de la 

Nación para la vigencia fiscal 
de 1999. 

El Presidente ele la República de Colombia, en ejercicio 
de las facultade que le confiere el artículo 2 r de la 
Con mución Política, en concordancia con la Ley 13 
de 199-l } en de arrollo de lo di pue to en el Decreto 
2330 del 16 de nO\iembre de 1998. } 

CON fOERAN()() : 

Que mediante Decreto 2330 del 16 de noviembre de 
1998 se declaró el E tado de Emergencia Económica y 

, ocial en todo el territorio nacional hasta I~ \eintlcua
tro hora del dieci éis (16) de noviemhre de 1998; 

Que como parte de la medidas que el Gobierno adop
tó, e determinó la exi tencia de nuevas rentas; 

Que e nece ario proveer recur os para el pago del e
guro de desempleo para lo acreedores hipotecario 
individuale de vivienda de interé ocial; 

Que es nece ario apropiar recur o para que el Fondo 
de Solidaridad de Ahorradore y Depo itante de Enti
dades pueda adquirir acreencia de depo itante y 
ahorradores de entidades cooperativa en liquidación; 

Que igualmente, e nece ario proveer recur o para el 
ervicio de la deuda originado en el u o de lo dinero 

de la cuentas corriente y de ahorro inactiva pre tadas 
a la Nación}' para re tiruir lo recur o que ean olici
tado por u propietario ; 

Que e nece ario realizar aporte de capital a alguna 
institucione financiera públicas nacionale '; 

Que por lo anterior e neceario adicionar el Pre upues
to General de la ación para 1999. 

DECRETA: 

Artículo 1. Presupuesto de Rentas J' Recursos de Capi
tal Efectue e la .,iguieme adición en el Pre uPUtsto 
General de la Nacion para la vigencia fi 'cal de 1999. en 
la uma de TRE 'CIE TO CI CUE TA y El MIL 
O HOCIE TO OVENTA \1ILLO ES DE PE O MO-

EDA LEGAL ( 356.890.000.000) . egún el iguiente 
detalle: 

RENTAS DEL PRES TO GENERAL DE LA NACION 

1. I GHE 'O DEL PRE PUE TO ACIONAL 

2. RECUR O DE CAPITAL DE LA ACION 

Artículo 2. Presupuesto de Gastos o Le)' de Apropiaciones. 
Efectúen e las iguiente adicione al Pre upue tú General 
de la ación para la \;gencia fiscal del! de enero al 31 de 
diciembre de 1999, una uma de TRE CIENTO CIN CEN-

356.890.000.000 

356.890.000.000 

TA Y El MIL OCHOcrE TO OVEN'IA ;\UUONE DE 
PESO MO EDA LEGAL ( 356.890.000.(00). egún el de
talle que se encuentra a continuación: 
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ADICIONE -PRE UPUESTO GENERAL DE LA NACION 

CTA. Be. 
PROG. UBP 

CONCEPTO APORTE 
NACIONAL 

RECUR O 
PROPIO 

TOTAL 

Sección 1301 

MINI TERlO DE HACIENDA Y REDITO P BUCO 

A. Pre upue ro de funcionamiento 

B. Total Pre upueto ección 

229.890.000.000 

229.890.000.000 

229.890.000000 

229. 90.000.000 

Sección 1401 

ERVICIO DE lA DE DA P BUCA NACIONAL 

e. Pre upue ro de ervicio de la deuda pública 

Total Pre upue LO Sección 

Total Pre upue to Nacional 

Artículo 3. El pre ente decreto rige a panir de la fecha 
deu publicacion 

Publíque. e }' cumplase. 

Dado en amafé de Bogotá, D. e. , a 16 de noviembre de 
1998. 

A DRF\ PA~TIt\ , \ ~R\: (,O 

El ¡\lIm tro del Il1lenor. Vestor Humberto .l1artúlez \'eira, 
El \lini. teo de Relacione ü1eriores. Guillernw Femandez 
De oto. El ~linJ,lro de JustIcia y del Derecho. Pa17l1e7lio 
Cl/él/a,. Bastidas. El \Iini lro de lIacienda y Crédito 
Público. Jual/ Camilo Restrepo aleca,.. El Mini tro de 
Defen. a acional , Rodrigo Lloree/a Caicee/o . El Mini -
tro de Agriculmra y Desarrollo Rural. Carlos Roberto 
Murgas Guerrero. El Ministro de Desarrollo Económi
co. Fernando Matijo Perdomo. El Mini tro de Minas r 
Energía. Luis Carlos Va/enzuela Delgado. La Mini tra 
de Comercio E.~erior, Jlartba Luda Ramírez de Rincón 
El \1ini tro de Educación aciona!. Germán .-tlberto 
Bula Escobar. El ,\1ini. [ro de Medio Ambiente, Juan 
.\fa)',. Maldollado. El \lcemini lro de Trabajo y eguri
dad acial, Encargado de las Funcione del De pacho 
del Ministro de Trabajo) eguridad ocia!, Fabio Olmedo 
Palacio Valencia. El Mini tro de alud, Virgilio Galvis 
Ramírez. La Mini tra de Comunicacione . Claudia de 
Francisco Zambrano. El Mini tro de Transporte, Mal/ricio 
Cárdenas anla Mana. El Mini tro de Cultura, A/berto 
Casas al/tamaría. 

9 4 

127.000.000.000 

127.000.000.000 

356.890.000.000 

127.000.000.000 

127.000.000.000 

356.890.000.000 

L)ecreto número 2353 de 1998 
(noviembre 19) 

por el cual se liquida la Ley 481 
del 15 de novienlbre de 1998 que 
decreta unas 11'zodificaciones en 

el Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital y en la Ley de 

Apropiaciones para la vigencia 
fiscal de 1998. 

El Preiclenle de la República de Colombia. en ejercicio 
ele las facultacle que le confiere el E, tatuto Orgánico 
del Pre upue lO y la Ley -f81 de 1998. 

e N ' lDERANDO : 

Que el artículo 6'7 del E tatuto Orgánico del ('re ' upue~

to faculta al Gobierno para dictar el decreto de 
liquidacion del ('re upue to General de la acion; 

Que el citado artículo prevé que el decreto se acompa
ñará con un anexo que tendrá el detalle del gasto; 

Que la Ley q81 de 1998 decretó una modificacione en 
el pre upue to de renta y recur o de capital)' en la 
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ley de apropiacione para la \ igencia fi cal de 1998 por 
valor de 202. '! .481.-60; 

Que la citada ley decretó uno tra lado en el 
Pre upue to General de la ación por valor de 
508.394.88'!.1 3, 

DECRETA: 

Artículo 1. Presupuesto de rentas y recursos de capital. 
Efectúese la iguiente adición en el Pre upuesto Gene
ral de la ación para la vigencia fi cal de 1998, en la 
urna de do ciento do mil ochociento cuarenta y ie

te millone cuatrociento ochenta y un mil quiniento 
e enta pe o moneda legal ( 202.8-ji.481.560), egún 

el iguiente detalle: 

Artículo 5. e efectúa la 'iguiente aclaración: 

E ClON 2003 

lNSTIT '1'0 NACIONAL DE VIVIENDA 

DE INTERE OCW. y REFORMA 

RBANA (IN RBE) 

620 l-f02 223 1.0 CORRECTO E : 

1~1PLA nClo ' PROGRA\1A DE \1VIE DA t:RBA A DE 
INTERES 'OCIA!. LRBA rZAClON El. PCLMON VERDE 
y TALCHY '-1L ICIPIO DE LETIClA - A\1AZO A' 

Artículo 6. u titúyase la urna de cuatrociento mil mi-
1I0ne " de pe o moneda legal ( -.00.000.000.000), de 
recur os del crédito interno por recur O del crédito 
externo 

Al mi mo, !tu tituya e en los ingre os propio del In ti
tuto Geográfico Agu tín Codazzi la uma de i10.000.000 
de ingreos corriente por otro recur O ' de te Ofería. 

19ualmente. u. tituir de lo gasto de funcionamiento 
financiados con recurso corrientes la uma de 

50.000.000.000 por mro recur O del te oro, para que 
lo subsidio eléctrico incorporado en la pre ente ley 
se financien con ingre 'o corrientes. de acuerdo con la 
Ley 1-12 de 199-1. 

El Ministerio de Hacienda }' Crédito Público, Dirección 
General del Pre upue to aciana!. en u o de la facultad 

otorgada por el Decreto 568 de 1996 hará la correccio
ne a lo recur o ya u corre pondiente código, lo 
cuale on de carácter informativo. 

ArtícuJo 7. En el pre ente decreto e excluirán lo tra
lado cuyo contra crédito e tén comprometido. 

Articulo 8. u titúyase la uma de 1.568.603.500 de 
recursos del crédito externo por orro recursos del re
aro en el Instituto Geográfico Agu tín Codazzi. 

Artículo 9. Facúltase a la Dirección del Te oro acional 
para invertir los excedente de liquidez del Fondo de 
Reserva de Bonos Pen ionale en lo mercado de capi
tales, incluidas inversione en título de deuda pública 
de la ación del mercado ecundario. 

Artículo 10. u titúya e en lo ingre. o de la nación la 
urna de iOO.OOO.OOO de recur o del crédito externo 

por otro recur o. del te oro en el presupue. tO de in
ver Ión del Departamento AdminL rratÍ\'o acional de 
Planeación. 

Igualmente, u tilÚY e la uma ele 33.000.000.000 fi
nanciado con recur o propio ingre o .. corriente por 
recursos de la ación. Olro recuro os del le oro en el 
pre upue to del Fondo de Comunicacione . 

Artículo 11. facúltasc a la Dirección del 'le. oro acia
na! para invertir los excedentes de liquidez del Fondo 
de Reervas de Bono pen ionales en titulo!'! del Fondo 
de Garantía de In titucione Financiera (FOGAFI ). 

Artículo 12. in pcrjuicio de lo prc\'i to en el inciso e
gundo del artículo 5i de la Ley 100 dc 1993. facúllase a 
la Dirección del 'fe 'oro acional para invertir los recur-
o con de tino al Fondo de Peno iones Pública. del nivel 

nacional, provenientes de la venta dc EP A. en rítulos 
de deuda pública de la aCión del mercado ecundario 
yen título. del Fondo de Garantía de In. titucione. Fi
nancieras (FOGAFI ) 

Artículo 13. El pre ente decreto 'e acompaña con un 
anexo que contiene el detalle del ga too 

Artículo 14. El pre ente decreto rige a parrir de la fecha 
de u publicación. 

Publíquese, comuníquc e y cúmplase. 
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Dado en antafé de Bogotá, D.C., a 19 de noviembre de 
1998. 

ANDRES PASTRANA ARANGO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Juan Camilo Restrepo Salazar. 

, J 

Decreto número 2386 de 1998 
(noviembre 24) 

por el cual se reglamenta 
parcialmente el Decreto 2331 

de 1998. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio 
de sus facultades constitucionale , legales y en e pecial, 
de la que le confiere el artículo 189, numeral 11 de la 
Con titución Política, 

DECRETA: 

Artículo 1. Para efecto del mículo 29 del Decreto 2331 
de 1998 cuando quiera que un e tablecimiento de eré· 
ditO no bancario gire un cheque con cargo a lo recur os 
de una cuenta de ahorro perteneciente a un cliente, 
se considerará que constituyen una ola operación por 
la cual se dispone de lo recurso, el retiro en virtud 
del cual se expide el cheque y el pago del mismo. 

Artículo 2. Para efecto de lo dispuesto en el parágrafo 
del artículo 31 del Decreto 2331 de 1998, las cuentas 
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corrientes o de ahorro a través de las cuales se realicen 
pagos en desarrollo de la funciones que constituyen el 
objeto social de lo depósito centralizados de valores, 
distintos de aquellos destinados a cubrir gasto de fun
cionamiento o para realizar inversione que no tengan 
por objeto títulos valores, deberán estar identificadas 
como tales ante las entidades depositarias y sólo podrán 
destinarse al desarrollo de dichas funciones. 

Las cuentas a que hace referencia el inciso anterior de
berán ser identificadas por el Depósito Central de Valore 
y en el caso de las destinadas a la compensación y liqui
dación de operaciones o administración de valore, 
indicarse la bolsa o las entidad e vigiladas por la uper
intendencia Bancaria o la Superintendencia de Valores 
que pueden girar para tal efecto contra dichas cuentas. 

Artículo 3. Para calcular el incremento en el saldo de la 
deuda a que se refiere el artículo 11 del Decreto 2331 
de 1998, e tendrán en cuenta los abonos a capital que 
se hayan realizado en el período re pectivo. 

Artículo 4. De conformiclad con el artículo 31 del De
creto 233] de 1998, las tran ferencias que se realicen a 
la Dirección General del Te oro acional en virtud del 
artículo 36 de dicho decreto no cau an la contribución 
prevista en el artículo 29 del mi mo. 

Artículo ;. El presente decreto rige a a partir de la fecha 
de su publicación y deroga las disposicione que le ean 
contraria. 

Publíque e y cúmpla e. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. e. a 2, de noviembre de 1998. 

ANDRES PASTRANA ARANGO 

El Ministro de Hacienda y Créclito Público, 

Juan Camilo Restrepo Salazar. 
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Decreto número 2387 de 1998 
(noviembre 24) 

por el cual se autoriza una 
operación al Fondo de Garantías 

de Instituciones Financieras. 

El Pre ideme de la República de Colombia. en ejercicio 
de su facultade con titucionales, y en e pecial , del 
numeral 25 del artículo 189 de la Con titución Política 
y en de arrollo de lo artículo 48 y 320 del E 'tatuto 
Orgánico del i tema Financiero, modificado por el aro 
tÍculo 28 del Decreto 2331 de 1998, 

DECRETA: 

Artículo 1. El Fondo de Garantías de Instituciones Finan· 
ciera podrá omrgar crédito a la emidade y en la 

condiciones previstas en el artículo 20 del Decrew 2331 de 
1998 para financiar la adquisición de bienes inmuebles que 
las compañías de financiamiento comercial hayan entrega· 
do en leasing y cuya tenencia hayan recuperado po te· 
rionnente por razón del incumplimiento del locatario. 

Artículo 2. El pre ente decreto rige a partir de la fecha 
de u publicación y deroga la di po ¡done que le ean 
contraria . 

Publíquese }' cúmplase. 

Dado en amafé de Bogotá. D. C. a 24 de noviembre de 
1998. 

ANDRE PA TRANA ARA GO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo alazar. 
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RESOLUCION E S 

S UPERINTEND EN CIA 
DE VALORES 

Circular Externa 014 de 1998 
(noviembre 6) 

eñore 

REPRE E TA. TES LEGAf.E "REYI ORE flSCALE DE 
[ ENTlDADE , JETA A L\ 1 PECCIO y ViGILAN
CIA DE LA L PERI TE DE ClA DE \ALORE 

Asunto: negoclacion de acciones de entidades vigiladas 

Por remiión expre 'a del artículo I ~ del Decreto 2016 
de 1992. a laociedade comiioni [a de nolsa lec e 
aplicable el artIculo 1.3 5.0 1. del DecrelO 1 i 30 de 1991. 
adicionado por el artículo 26 de la Ley 35 de 1993. di -
posición que actualmente corresponde al anículo 88 del 
E tatuto Orgánico del i. tema Financiero. norma igual
mente aplicable a las . ociedades comi ioni ta 
independientes de ralore. (artículo de la Ley 2'"' de 
1990. en concordancia con el artículo 13 del DecrelO 
2016 de 1992): a las ociedade Admini tradoras de Fon
dos de Inver ión (artículo -1 del Decreto 38i de 1980) ; a 
la Sociedades Admini tradora de Depó. ita Centrali
zado de Valore (artículo 1 i de la Ley 27 de 1990. en 
concordancia con el artículo 13 del Decreto 2016 de 
1992); a las ~ ociedade Calificadora de Valore (artícu
lo 89 de la Ley -15 de 1990. en concordancia con el 
artículo 1 del Decreto 17-13 de 1991) y a los fondos de 
garantías que e constituyan en el mercado público de 
valore (artículo 89 de la Ley i5 de 1990). 
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Así las ca a . y teniendo en cuenta que conforme al cita
do artículo 88 del Estatuto Orgánico del istema 
Financiero. toda tran acción de acciones de entidades 
ometida a la in pección y vigilancia de la , uperinten

dencia de Valore. debe obtener la aprobacion previa del 
uperintendenre de Valore. e imparten la · iguientes 

instruccione con el fin de precisar los ca o en lo cua
les se requiere la aludida aprobación, a í como los 
requi itos }' la información que debe sumrnistrare, con 
nura.-, a agilizar ellrárnilc de apmbadón dt la re pecti
va negociacionc . 

1. ~egociadone, , ujetas a la aprobadon de la Superin
tendencia de valore 

1.1 c.aracten tlC~ de I~ tranaCClonc~ 

a. Parles: pero onas nalurale o jundicas. nacionale~ o 
extranjeras. sea que e encuentren o no ,ometida. a la 
inspección. rigilancia } control de la uperintendcncia 
de Valore , o de cualquier otro organismo dc vigilancia; 

b Objeto: la tran acción debe ver ar obre acciones 
emitida. por ociedade comi lonista de Bol a. ocie
dade comisioni ta independiente de valores , 
ociedades admini 'tradora de fondo de inrer ión, so

ciedades administradoras de depóito centralizados de 
valore , ociedade calificadora de vaJore y fondo de 
garantía; 

c. Naturaleza del acto: ha de tenerse en cuenta que el 
término tran acción está referido a cualquier acto jun
dico unilateral o bilateral, sin consideración a u 
naturaleza, en virtud del cual una persona puede llegar 
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a adquirir accione de una entidad vigilada por eSI:a u· 
perintendencia. tale como: compraventa, u cripción, 
permura, dación en pago, ce ión de activos y pa ivo . 
fiducia mercantil, etc .. }' 

d. Monto: el objeto de la tran acción debe consistir en 
la adqui ición del diez por ciento (10%) o más de la 
accione en circulación o de las que e pretenda adqui
rir en el mi mo porcentaje eñalado, en virtud de un 
reglamento de suscripción y colocación de accione de 
cualquiera de las entidades ante mencionadas, mediante 
la realización de una ola operación o de varia que se 
ejecuten en forma imultánea o uce iva. Así mismo, toda 
tran acción por cuya virtud el adquirente incremente 
el porcentaje del diez por ciento (10%) mencionado, 
cualquiera que ea el monto de la accione por adqui
rir, al\'o lo di puestO en el numeral 2° de la pre ente 
circular. 

1.2. Requisitos de la olicitud de aprobación: 

La 'oLicirudes de aprobación de las tran acciones a l~ 
que e ha hecho referencia, deberan reunir lo requbi
lOS y venir acompañada de los documento que a 
continuacion se indican: 

a. ombre y documemo de identIdad o IT de lo po
tenciales adquiren[e~ certIfIcado de exlo.,tcnUJ } 
repre entación legal cuando ,e trate de personas jurídi
cas }. en el evenlo en que la transaccion comprenda 
aCCIones en circulaCIón. idenrificación del titular o titu
lare del derecho de dominto ~obre 1.l5 mi mas: 

b. Detalle de las condiciones en que e proyecta cele
brar la tran acción , efectO para el cual se deberá . eñalar: 

• El acto jurídico en \'irtud del cual e realizara la 
transaccion; 

• El número de accione por adquuir. así como el porcen
taje de las accione en circulación que e negociarán; 

El \'a1or a que se negociara cada acción incluyendo el 
monto total de la tran acción ; 

• La forma de pago de la tran acción. e to e . 5i e de 
contado o a plazo . y 

La fuente y origen de los recursos que se emplearán 
para la adqui iClón de las acciones. 

Si se acude a la financiación de tercero , se deberá iden
tificar el mi mo, las relaciones económica o financieras 
que e tengan con él y e e pecificarán lo lineamiento 
o parámetro a los que e ujetará el empré tito; 

c. lnver iones de capital que lo posibles adquirente 
mantengan directa o indirectamente en entidade vigi
lada por la uperintendencia Bancaria y o uperin
tendencia de Valore ; 

d. Endeudamiento de los potenciales adquirente con 
el ector financiero ; 

e. Manifestación de [o posible adquirente obre los 
intereses comunes, directo o indirectos, que existan 
con los accionistas de la entidad en la que se persigue 
efectuar la inver ión; 

( i el po, ib[e adquirente e persona jurídica deberá indi

carse el nombre de u administradore, de sus rcpre-
entantes legale~ y de las personas naturale~ o jurídicas. que 

directamente o indirectamente. po ean el 5% o más del 
capital , ocial Para la aplicación del porcentaje ante eñah
do e acumularán lal participaciones de personas vinculadas 
entre í por matrimonio. parente co dentro del cuarto gra

do de consanguinidad. segundo de afinidad o unico civil. o 
las que posean personas jurícltca.'1 en las que lo · . OCIO refe
ndo o cualquiera de las personas antenormente men
cionadas cuenten con el 20~ o má'l del capital social; 

g Hoja de vida de los eventuales adquirente . ,Ion perso
nas naturales. ~ de lo, admlnlstradore . representante 
legales ) SOCIO~ que posean el 5% o más de u capital, ~I wn 
personas jurídicas; para su diltgenciamiemo e utilizará el 
formato escahlecido para lal solicitudes de posesión; 

h. Declar-acione de renl:a de los posibles adquirente. co
rrespondientes a los tres (3) últimos año gravables o copia 
de lo estados financiero correpondiente a los tre (3) 

último ejercicios debidamente certincado ·. o copia de los 
certificado de ingreso · y retenCIones correpondiemes a 
lo últimos tre año de actividad laboral . y 

i. Para efecto de aquellas negociaciones en las cuaJe se ha 
renunciado al derecho de preferencia, en fa\'Or de uno o 
vario acCIOnistas o de tercero . se requerirá allegar: 
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Copia autorizada del acta de asamblea general de ac
cioni tas en donde conste tal deci ión. o 
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Copia de las cartas de lo ac ioni (aS en las qu manifie
ten u d o de renunciar al der cho d pref¡ rencia. 

'o r querirá a ompañar a la olicitude de aproba-
ción de I n go laclon la información de que tratan 
lo. Iiterale · g )' h d I numeral 1.2 de e ta circular, rela
cionado con lo e rada financiero. hojas de vida 
de laracione de renta de lo po ible adquirent , cuan
do quiera que dicho documento puedan obtener e u 
obren en otra entidad pública quedando, en con ecuen
cia. el trámite COfr pondiente ujeto al envío p r parte 
de la re pectÍ\'a entidad pública de la mencionada infor
mación. Lo anterior, egún lo di pue. 10 por el artículo 
16 del Decreto 2150 de 1995. 

Para efecto de lo di pUl' to en el artí ulo 406 del ódi
go de omercio. la ociedade · vi ilada. por la uperin
tendencia de Valore e .lb tendrán de in cribir en el 
libro de Regi tro de ccioni t' la lran a cion de ac
cion s a que hace referencia el numeral 1 de e. la circular, 
hasta tanto no e acompañe a la solicitud de In cnp
ción, copia autentica del acto re pectl\'o. e pedido por 
el up 'ríntendente. mediante el cual e ha}a Impartido 
la correspondiente autorización. 

2. ociacione qu no r quieren la autorización de 
la uperintend ncia 

Lo. accioni ra de una cualquiera de las entidad Vigi
lada por e ta uperintendencia que posean el IOIJo o 
ma de la accione en circula ion \' de'lCln incremen
tar . u porcentaJe de particlpacion en la mI. ma. no 
requieren de la aprobación de que trata el numeral 1 () 

del artículo del F tatulO OrgániCO del . Istema Finan
ciero, iempre} cuando la aULOrización para adquirir el 
10% o m de I a lone en circulaClon de una enti
dad vi liada e ha, a obtenido durante lo. tre año 
inmediatamente anteriore a la fecha de la negOCiación 
que e pretende r alinr. 

L anterior bajo condición de qu e umplan lo pre
upue to que eeñaJan a continuaci ' n. 

a. Que e trate de ac lone. d la mima entidad para la 
cuaje impartió la apr bación iniciaJ; 

b. Que en el lap o comprendido entr la apr bación 
ot rgada por e ta up rintendencia y la fecha en que 
pretenda realizar la otra u tras transaccione ·, personas 
inter ad en la peraci ' n no hayan id ancionadas por 

lOO 

la uperintendencia Bancaria de ied.1de o de VaJore , 
ni 'e le haya dictado medida d eguramjento o cond na 
dentro de un p penal. ) 

c. Que tal inver. ioni t inform n previamente a e ta 
uperintend ncia obre la pretendida adqui ición. 

2.1. Deb r de informa ion 

Para ef¡ CIO de lo ant rior, lo potenciale adquirente de
berán infonnar a la uperint nden ia de aJore con una 
antelación no menor a diez (10) dí calendano ante de la 
celebración de cada tran acción. I IgUleme · aspectO 

a. I.a! per onas que intervendrán en la op ración; 

b El monto de la accione que e pretenden adquirir, 
preci ando I la adqui ición . e realizar.! en una o "ari 
operacione su e. ira . } el porcentaJe que r pr entan 
en el total de las a cione. en circulación; 

C. La condicione en que e elcbrará la tranaCClón. ) 

el La manlfe racion de lo p tenciales imer. lonl ras, la 
cual ~e entiende pre emada bajo la gravedad del jura
memo. de que no e hallan inCurso en ninguno de lo 
Impedimento .., ñalado en la letra b) del numeral an
terior. 1.0 anterior In perJuicio (k que t' ra emidad 
efectúe la. ge 1I0nes pertinente. a fin de \enficar la 10-

formacion umlnl trada 

En el evento de que el po Ible adquireme no cumpla 
con alguna de la condicione . t'nalada~ en el numeral 
2 de e ta CIrcular o, cuando depue~ de tran currido. 
tre~ (3) año. de. de la autorizaCión a que se hace aJu ion 
en el num ral 1 de la pre ente urcul.!r e reali en lran-
accione que Impliquen un incremento en la partiCl

paClon accionaría por encima del diez por ci nto (10%). 

e requerirá el la previa autorización de e ta ~uperin
tendencia, en lo. mi mo término eñalado por el 
Citado num ral l. 

Por demá , "ale la pena tener en cuenta que de confor
midad con lo di pue to en el artl ulo 404 del Código de 
omerao. lo adrrunistrador de una iedad no podrán 
r I ru por interpue ta pe na enaJenar o adquirir aCClo

n de la m' ma , i dad rnient.ra5 e ten en ej rddo d u 
cargo , indep ndientem me del porcentaje a adquirir o 
enajenar, in que cuent con la autorización de la Junta 
Directiva de la entidad. efecto para el cual deberá all 
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acta autorizada de dicho órgano donde conste dicha autori
zación,) iempre que e trate de operacione ajena a 
motivo de e peculación. 

3. ineficacia de la negociación 

Las transacclOne que e efectúen in la previa aproba
ción de la uperintendencia de Valore erán ineficace 
de pleno derecho, in nece idad de declaración judi
cial. tal como lo di pone el numeral 2 elel artículo 88 
del Estatu(O Orgánico del i tema Financiero. 

4. Solicitud de infonnación 

Las negociaciones que no superen el límite a que hace 
alusión el numeral 10 del artículo 88 del E tatuto Or
gánico del i lema Financiero. i bien no requieren 
la aprobación de esta 'uperintenelencia. quedan u
jeca. al deber de información, efecto para el cual las 
entidades ometida~ a la in pección y vigilancia de la 
uperintendencia de Valores deberán informar en re

lación con dicha. negociacione la fecha de nego
ciación, el nombre del vendedor, el número de ac
cione negociada" el \'alor de la negociación)' el 
nombre de lo adquirente. 

La pre ente circular rige a partir de la fecha de su 
publlcaclOn . 

Cordialmente, 

Al ORES URIBE ARANGO 

Superintendente de Valore '. 

REPl BUCA DE COLO:VIBIA 

SUPERl TE DENCIA DE VALORES. 

Circular Externa 6 

REPl BUCA DE COLOMBlA 

SCPERI TE DF (lA DE VALORES. 

SUPERINTENDENCIA 
DE VALORE 

Carta Circular Externa 014 
de 1998 

(novienzbre 11) 

eñore 

REPRESENTA TE LEGALE, MIEMBRO ' DE JU TA 
DIRECTIVA Y REV! ORE FI CALE 

FO 00 MUTCO DE I VER 10 

Referencia ' adecuación de lo tstemas de información 
para el año 2000 

Apreciaeloseilore~ 

Mediante la Circular Externa 009 de 1997, esta Superin
tendencia impartió instruccione a la entidades 
sometidas a u in pección } vigilancia para que formu
laran un plan de trabajO para adecuar lo~ sistema de 
información a los problema! que se prcvé pueden ge
nerarse con la llegada del año 2000 

En razón a que con la expedición de la Lc} ·6~ de 1998 
los fondos ~uruo. de Inyerslon quedaron ujcto a la 
inspección, control y vigilanCIa dc la Superintendencia 
de Valores, considera este Despacho que e tao entida
de deben acoger e a lo dispuesto por la mencionada 
circular, para lo cual cada fondo mutuo deberá formu
lar y pre'ienrar a su Revi or Fi cal , a más tardar el 15 de 
diciembre de 1998. un plan de trabajo por ejecutar con 
miras a dtagno ticar. e\'aluar } corregir lo problemas 
que e puedan originar por el cambio de milenio 

El plan deberá ser di curido y aprobado por la Junta 
Directiva de cada fondo . 

Con el fin de ,'erificar lo dispue ro en el párrafo ante
rior. lo red ore fj cales de lo fondo muruo de 
inversión deberán enviar a la Delegarura para Interme
diarios de Valores y demá enridade vigi ladas, a má 
tardar el próximo 30 de diciembre. una certificación en 

1 () 1 
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donde conste i el re pectivo fondo ometió a u consi
deración "el plan de trabajo por ejecutar con mira a 
diagno ticar, evaluar y corregir los problemas que se 
puedan originar por el cambio de milenio" y i dicho 
plan se aju ta a lo requerimientos del fondo. 

E importante que lo revi ore fi cales tengan en cuen
ta que de acuerdo con la citada Circular Externa 9 de 
1997 • el Revi or Fi cal " .. . e tá en la obligación de verifi
car el cu mplimiento del plan e informar a e ta 
uperintendencia obre cualquier hecho o retra o que 

pudiera afectar la operación normal de la entidad ... ". 

Cordialmente. 

MAmA I ABEL BALLESTERO BEtTRAN 

Superintendente Delegado para Intermediarios 
de Valore y demás Entidade Vigilada . 

REP BUCA DE COLO~BlA 

PERlNTE DENClA DE VALORE . 

SUPERINTENDE elA 
DE VALORES 

Circular Externa 015 de 1998 
(noviembre 26) 

eñore. : 

REPRE E TA TE ' LEGALE . \lIEMBRO ' DE .1 

DIRECTIVA Y REVl ORE . FI CALE . DE BOL A 

102 

DORA DE DEPOSITO CENTRALIZADO DE VALORES. 
OCIEDADE CALIFICADORAS DE VALORE , FO DOS 

MUTUO DE INVERSION y DEMAS INTERMEDIARIOS 
y EMI ORE DE VALORE IN CRITO ' EN EL REGI -
TRO AClONAL DE VALORE E INTERMEDIARIO . 

Referencia: reporte de operaciones so pecho a a la 
Lnidad E pecial de Información y Análisi para el Con
trol del Lavado de Activo . 

Apreciado eñore : 

E te De pacho e permite recordar que de acuerdo con 
el artículo segundo del Decreto 1964 de 1998. a partir 
del 2'1 de noviembre pasado empezó a regir la obliga
ción de reportar las operaciones sospecho ' a~ relacio
nada con el lavado de activos. a la Unidad E pecial de 
Información } Análi i. para el Control del Layado de 
AClivo del ~ini terio de Hacienda y Crédito Público. 
e entiende como operación o, pecho a de acuerdo con 

el artículo 13.2 de la Circular Externa 00-1 de 1998 de 
e la • uperinlendencia: "aquella no uual que por sus 
características conlleva a presumir razonablemente. que 
su objeto puedeer encubrir u ocultar el origen ilícito 
de bienes o el de servir como medio en la ejecución de 
cualquier deliro .. ". 

La infomlaclon mencionada "e debe reponar en medio 
magnético al 'icemini teno Técnico de Hacienda r eré
diw Puhltco . • 1 la carrera 8 o. 6-6-1 pi ° 3 de Bogotá. 

o obMante lo antenor y teniendo en cuenta que el 
articulo 102 literal d del E tatuto Orgánico del l'ilema 
FinancielO. de arrollado por la Circular b.1erna 00-1 de 
1998 anteriormente mencionada, establece la obhgacion 
de reportar a la Fiscalta General de la NaCión las opera
cione que puedan conducir razonablemente a 
ospechar que e e tén utilizando para dar apariencia 

de legalidad a recur os provenientes de actividades de
Iictiras. se debe continuar con dicho reporte 

Atentamente. 

ANDRE URrBE ARANGO 

uperintendente de Valore . 
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SUPERINTENDENCIA 
DE VALORES 

Resolución 0867 de 1998 
(noviembre 11) 

por la cual se autoriza la 
reforma del artículo pri1nero del 
reglanzento de funcionanziento 

de un fondo de valores. 

La . uperintendente Delegada para intermediario de 
valores} demas emidades vigilada , en ejercicio de us 
atribuciones legales, en especial de la conferida por el 
artículo 3u, numeral 19, del Decreto 193 de 199-1, en 
concordancia con el artÍCulo 2.2.5.22 de la Resolución 
-lOO de 1995. cuyo texto fue su. tituido por el artículo 
13 de la Resolución J 211 del mi mo año, expedidas 
ambac, por la upcnmendencia de Valore , r 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que mediante Resolución 0700 del 1* de oc
tubre de 1998, cc,t:l ~upenntendencia auwrizó a la 
~oCledad coml~lonista de bolsa Bien Valores .A. . la cons
ti(Ucion y administraCión del fondo de valore ' abierto 
"Renta Bien" y aprobó el reglamento que rige u fun
cionamiento. el modelo de contrato repectivo. así como 
el título representativo de lo derecho · de los su (rip
tores en el mi mo; 

Segundo. Que mediante comunicación radicada en esta 
uperintendencia bajo el número 199811-2064-1 del 5 de 

nmiembre de 1998. Bien Valore · A. en su condición de 
adnunistradora del fondo de valore "Renta Bien" olicitó a 
e la entidad autorizar la reforma del artículo primero del 
reglamenro de funcionamiento del citado fondo que en ade· 
lante se denominará "Bienrema"; 

Tercero. Que dicha reforma fue aprobada por la junta 
directiva de la citada sociedad comisionista de bolsa. en 
reunión celebrada el día 30 de octubre de 1998, según 
consta en copia auténtica del acta número 89; 

Cuarto. Que de conformidad con lo previ to en el ar
tÍCulo 2.2.5.22 de la Re olución -iDO de 1995, cuyo texto 
fue ustituido por el articulo 13 de la Re olución 1211 
del mismo año, ambas expedidas por la ala General de 
la uperintendencia de Valore , las reformas que se in
troduzcan a los reglamento de los fondos de valores 
deben ser sometida a la autorización previa de esta 
entidad, y 

Quinto. Que la reforma del artículo a que e hizo refe
rencia en los con iderando anteriore e aju ta a las 
dlspo iciones \'igente que rigen el funcionamiento de 
lo ' fondo de valore . 

RESUELVE: 

Artículo 1. Autorizar la reforma del artículo primero del 
reglamento del fondo de valore "Bienrenta", cuyo tex
to ~e tran cribe a continuación: 

REGLAMENTO BIEN RENTA - FONDO 

DE VALORES 

"Primero: Denominación J' naturaleza 

"El fondo de valores de que erala e le reglamento .e 
denominará BlE RE, TA. 

Cuando en el prc~ente reglamento en lo. cOlleraro de 
uscnpción de derechos en el título repre entat,,·o de 

lo mImos. a'l como la demás documentación relativa 
a él. se emplee la expre ión el fondo e entenderá que 
se hace rderencia al fondo de "aJores abierto que aquí 
e reglamenta. 

e entiende como un fondo abierto aquel en el cual los 
su cripta res. pueden redimir u participación en cual· 
quier momento o con intervalo inferiore · a un año". 

Artículo 2. I.a ociedad comi ioni ta de bol a Bien 
Valores S.A. deberá remitir a e ta uperintendencia 
copia de la escnrura pública con la cual e protoco
lice la reforma autorizada en el artículo precedente, 
dentro del me iguiente a la ejecutoria de la pre
'ente resolución 

Notifíque e. publíque e y cúmpla e. 

Dada en antaIé de Bogotá, D.e. 

1()3 
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MARIA ISABEL BALLESTEROS BELTRAN 

Superintendente Delegado para Intermediarios de Va
lores y demás Entidades Vigiladas. 

Notificar a: Doctor 

Juan Rafael Latorre 

Repre entante Legal 

Bien Valores S.A. 

Comisionista de Bolsa 

Carrera 50 No. 50 - 14 Piso 9 

Edificio Banco Popular 

Medellín (Antioquia). 

Por la cual e autoriza la reforma elel artículo primero del 
reglamento ele funcionamiento de un fondo de valores. 

S UPERINTEND EN ClA BANCARIA 

Carta Circular 135 de 1998 
(octubre 30) 

Señore 

REPRE ENTANTES LEGALE y REYl ORE FISCALE DE 
lAS COOPERATNAS VIGIlADA 

Referencia: circulares externas 070 y 073 de 1998 

Apreciados eñores: 

Con respecto a la Circular Externa 070 de 1998, la cual 
se publicó el pasado 28 de septiembre y aplicará a las 
entidades vigiladas a partir de los estados financiero 
con corte a septiembre 30 de 1998, nos permitimos 
informarle a las cooperativa , que se encuentran bajo 
la vigilancia de la Delegatura para Entidades Cooperati
vas con excepción de los organismos cooperativos de 
grado superior de carácter financiero , que para ellas 

104 

regirá a partir de los e tados financieros con corte al 31 
de octubre de 1998. 

Así mismo, la transmi Ión del Formato 215, de que trata 
la Circular Externa 073 de 1998, se remitirá a más tar
dar el día 20 de enero de 1999, junto con los e tados 
financieros del trimestre de octubre, noviembre y di
ciembre de 1998, para los tres me e correspondientes, 
de acuerdo con lo e tablecido en la Circular Externa 
033 de 1998. 

Por otra parte, e recuerda la obligatoriedad por parte 
del revisor fiscal de dictaminar todos lo estados finan
cieros remitidos a e ta Superintendencia, de manera 
individual. 

Cordialmente, 

CARLOS EDUARDO RUIZ VILLARREAL 

Superintendente Delegado pala Entidade Cooperativas 

2000. 

SUPERINTENDENCIA BANCARlA 

Carta Circular 136 de 1998 
(octubre 30) 

eñores 

REPRESEN'IJ\NTES LEGALES Y REVISORES FI CALES DE 
LAS ENTIDADES VIGIlADAS 

Referencia: Tasa de cambio aplicable para reexpresión 
ele cifras en moneda extranjera corre pondiente a los 
estado financieros del mes de octubre 

Apreciados señores: 

Con el propósito de reexpresar las cifras en moneda 
extranjera para efectos de la presentación de los esta
dos financiero del mes de octubre del año en cur o y 
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de conformidad con lo previ to en la Circular Externa 
008 de 1993, e te De pacho e permite informar que la 
tasa promedio repre entativa del mercado calculada por 
la uperintendencia Bancaria e de 1.584,02, 

Cordialmente, 

JAlRO ZUBIETA VELA 

Secretario de De arrollo (E) 
5230, 

SUPERlNTE DENCIA BANCARIA 

Carta Circular 139 de 1998 
(noviembre 9) 

eñore 

REPRE E TANTE lEGALE Y REVI ORE FI 'CALE ' DE 
LA ' E TTDAD E' VI G IlADA 

Referencia: PAAG men ual para efecto de aju te por 
inflación 

Apreciado eñore : 

Con el fin de unificar el índice que e debe tener en 
cuenta para lo aju te integrale por inflación a lo 
e lado financiero , conforme a la in truccione que 
obre el particular e eñalaron en lo Plane de Cuen

tas para el i tema Financiero, para el ectar Asegurador 
y para Ca a de Cambio, e te De pacho e permite 
comunicarle que, de acuerdo con la certificación del 
índice de precio al consumidor para ingreso medio , 
expedida por el Departamento Admini trativo aciana! 

de E tadística (DAN E) , el PAAG men uaJ aplicable a lo 
estado financiero del me de noviembre de 1998, e 
de 0,26, 

Cordialmente, 

RICARDO LEON OTERO 

ecretario de De arrollo 
5230, 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 140 de 1998 
(noviembre 10) 

eñore 

REPRE ENTANTE ' LEGAlE DE LA OCIEDADE ' Al)

MINI TRADORA DE FONDO DE PE , 10 ES Y DE 

CE ANTlA 

Referencia: rentabilidad mínima obligatoria para Fon
do de Pensione, y de Ce antía -corte men, ual a octubre 
31 de 1998 

Apreciado eñore : 

En de arrollo de lo previ 'lO en el artículo éptimo del 
Decreto 806 de 1996, e te De pacho e permite infor
mar que la rentabilidad mínima obligatoria acumulada 
de lo fondo de ce antía para el período comprendido 
entre el 31 de octubre de 1996 y el j 1 de octubre de 
1998 e del 21.9'1% efectivo anual y la rentabilidad mí
nima obligatoria acumulada de lo fondo de pensione 
obligatorias para el período comprendido entre el 31 
de octubre de 1995 y el 31 de octubre de 1998 e del 
2-1 ,72% efectivo anual. 
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Bases para el cálculo: 

Pensiones Ce antías de Pensione Cesantías 

90.00% 90.00% Promedio ponderado rentabilidades acumulada 
efectivas de lo fondo 26.22% 21.92% 

1l0.00% 115.00% De la disminución porcentual efectivo anual del 
índice de la bol a de valore -1.22% -8.05% 

95.00% 90.00% Rentabilidad efectiva anual portafolio de referencia 2Q.5-i% 22 .33% 

Factor de ponderación - acciones 5.l5% 1.19% 

Factor de ponderación - otras inver iones 94.85% 98.81% 

De conformidad con lo di pue to en el literal Q, nume
ral 2 de la Circular Externa 0:9 de 1995, al primero de 

octubre de 1998 la compo ición de los portafolio pre
entó las siguiente modificacione : 

TITULOS INCLUIDOS EN LOS PORTAFOLIOS DE REFERENCIA 

POR VENCIMIENTO DE CAPITAL O DE INTERESES 

Títulos y Plazo Pago Fecha Valor Fondo Clase de Plazo Reodim. Pago Margen 
rendimiento Rend. Indu. rcllver· títulos E.A. reodi· inicial 

portafolio tido reinvertidos miento 
$ % o ' 

70 

TE Y rendimiento 2 año~ kV, 1 Oct. 96 276.081 CE . TE ha.'lta 1 año 29.97 AV, O 

Rendimiento 'fE, 2 años Av' 10el 9 1-1.R8S CF5 TF5 1 año 299; AV O 

Rendimiento lES 2 anos A.V 1 Oet. 9; 21.31-1 PE . 

CDT y rendimiento 1 año A.V 1 Oet. 97 558.6"9 PEN. CDT 1 año 346-l A.V 1.99 

Rendimiento Bono 1 año T .. 1 Ene. 98 1.3 2 CES. 

Rendimiento Bono 2 año T.V 1 Oct. 96 5.26"' CES. Y PE 

Rendimiento Bono 2 año TV I Ene. 9'" 19.923 CE 

Rendimiento Bono 2 año TV 1 Ene. 9"7 'L832 PEN 

Rendimiento Bono 2 años r.v. 1 Abr. 97 2.069 CES. 

Rendimiento Bono 2 año T . 1 Abr. 9"' 1..¡08 PE . 

Rendimiento Bono 2 año TV, 1 Ju!. 97 6.26.¡ CE . 

Rendimiento Bono 2 año TV 1 Ju!. 97 5.062 PEN. BONO 1 año DTF+25 TV, 2.~1 

RendimientO Bono 2 año TV 1 Oet. 97 3.90- CE '. 

Rendimiento Bono 2 año TV 1 OCL 97 1.7 03 PEN. 

Rendimiento Bono 2 años TV, 1 Ene. 98 2.516 CE . 

Rendimiento Bono 2 años TV, 1 Ene. 98 1.748 PEN. 

Rendimiento Bono 2 año TV 1 Abr. 98 4.122 CE . 
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Títulos y Plazo Pago Fecha Valor Fondo Clase de Plazos Rendim. Pago Margen 
rendimiento Rend. Inclus. reinver- títulos EA rendi- inicial 

portafolio tido 
$ 

Rendimiento Bono 2 año r.Y. 1 Abr. 9 1.311 

Rendimiento Bono 2 año r.Y. 1 Jul. 98 3.180 

Rendimiento Bono 2 año r.y. 1 Jul. 9 1.931 

Rendimiemo Bono 3 año r.Y. 1 Ene. 97 5.208 

Rendimiento Bono 3 año r.Y. 1 Ene. 97 1O . ~ 18 

Rendimiento Bono 3 año r.y. 1 Jul. 9 321 

Rendimiemo Bono 3 años r.Y. 1 Jul. 97 611 

Rendimiento Bono 3 año r.V 1 Abr. 98 338 

Rendimi nto Bono 3 año r.Y. 1 Abr. 98 677 

>\sí mi mo, con ocasión de la entrada en \igcncia de la 
Circular Externa 0"0 de 199 , al treinta de eptiembre 
del año en CUriO, e rec1ru,ificaron de inverione de renta 

Cla e de título Fecha de compra Fecha de 
vencimiento 

TES l· Abr. ·9'" 1 . Abr . . 00 

'lES 1 - Ene. - 98 l-Enc. -OI 

1 ES l· OCL -97 1· OCL· 99 

De otra parte, \e comunica que. en de arrollo de lo di,' 
puc to en el literal j) de la Circular Externa 61 del año 
en curo, mediante la cual e modificó la (rrcular Exter-

TITl 'LO. EXCLUDO DEL PORTAFOUO POR 
DlS\IINUCIO DE LO APORTE ETO ' 

Inclus. 

reinvertidos miento 
% % 

PEN. 

CE . 

PE . 

CE . 

PE . 

CE . 

PE . 

CE . 

PEN. 

fija negociable a inyer ione hasta el ycncimiemo lo 
iguiente título : 

Fondo Valor pre ente TIRE. A. 

a Sep. 30/98 

Pen ione 218.902 38.1'1% 

Pcnione 3'*9190 38.li°i¡ 

(e antia 69 1I 38,1-1% 

na (r'9 de 1995, el primero de octubre de 1998 e incre
mentaron y di minuyeron los portafolio. de referenCia 
en la ,Iguiente forma 

TITULO 1 CLUIDO ' E EL PORTAFOLIO POR 
INCREMENTO DE LO PORTE NETO 

Título Rendi-
Fondo 

I Valor 
Títulos presente 

a 
Oct. 1/98 

Rend. porta
folio 

Fondo inver- Valor Plazo miento 
EA 

Pago 
Rend. 

Margen 
inicial tido 

CE 

CE . 

Bono ""2.689 DTF+ 1.1 l-Jul-9"7 PE . TE '. 5"'.981 1 año 2997% A.V 0% 

Bono 16.523 DTF l-Ene-9 

Cordialmente, 

~1ARIA TERE A BALE VALENZUELA 

'uperimendente Delegado para Entidade 
Admini tradoras de Pensiones y de Cesantía. 
6030. 

10 
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UPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 141 de 1998 
(noviembre 11) 

eñore 

REPRE ENTANTE LEGAlE . REVI ORE FI CAlE E 
INTEGRANTE DE LO COMITE DE ACTIVO Y PASI
VO DE LO E TABLECIMIENTO DE CREDlTO 

Referencia: \'ariacione máximas probable de ta as apli
cables en la evaluación del rie go de tao a de imeré . 
,egún lo dispue to en el Capítulo VI de la Circular Ex
terna 100 de 1995. 

1.1. Tasas de interé nacionaJe (punto básico ) 

Incremento máximo probable 

Decremento máximo probable 

O·} 

18.69 

19.07 

1·2 

J .69 

19.0 

Apreciado eñore : 

De conformidad con lo e tablecido en el numeral 3.1.2 
del Capítulo VI de la Circular Externa 100 de 1995. e te 
De pacho e permite informar las Variacione Máximas 
Probable de Tasa de Imeré aplicable en la evalua
ción del rie go de tasa de interés que deben efectuar lo 
E tablecimiento de Créditos con corte al 31 de octu
bre de 1998, 

1. Variacione máximas probable de tasas de interés 

De acuerdo con lo expre ado en la CIrcular Externa 10 
de 1998, las variacione máxima. probable. de la tasas 
de interé e expre arán en término de puma básico . 
Para mayor información remitir e a la Circu lar Bá ica 
Contable} Financiera - Circular Externa 100 de 1995, 
in tructivo para el diligenciamiemo de lo formato 165 
y 166. págin 302 y 301. 

Mese 

2·3 

18.69 

19.0 

3-6 

21. 2 

22 .34 

6-12 

17.79 

1 .13 

\fayor a 12 

20.42 

2() .9 ~ 

(Las bandas de tiempo corre ponden exactamente a las definidas en el formato 165) 

1.2. Tasas de interé interoacionaJe (punto básico) 

Incremento máximo probable 

Decremento máximo probable 

0-3 

8.0 

8.0 

Me e 

3·12 

8.0 

8.0 

(Las band de tiempo corre ponden exactamente a las definida. en el formato 166). 

Cordialmente. 

RICARD LEON OTERO 

ecretario de De arrollo 
5000, 

10 

Mayor a 12 

8.0 

8.0 
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SUPERINTE DENCIA BANCARIA 

Carta Circular 142 de 1998 
(noviembre 17) 

eñore 

REPRE E TANTE LEGALE DE LA ENTIDADE 
VIGIlAD 

Referencia: e tado de emergencia económica y acial. 

preciado eñore : 

Como e ' de público conocimiento, mediante Decrero 
2 30 del 16 de noviembre de 199 e declaró el E tado 
de Emergencia Económica} acial n cuyo de arrollo 
'e dictó, entre otro, , el DccreLO 2331 de la mi ma fecha 
y año, con el propósito de re olver la iruación de lo 
ectore financiero y cooperativo. 

Con. iderando que ólo a parlir de la fecha de publi a
ción e. ta uperintendencia puede lmparlir, en lo de u 
competencia, las intruccione para u correcta y debi
da aplicaCIón, e te Depachoe encuentra intere ado 
en conocer u inquietudell de carácter técnico, jurídi
co, contable y de cualquiera otra mdole obre el tema, 
para cuyo efecto e con, idera ... uficiente, para u envío, 
un plazo que vence el día 1 de novi mbre del pre, en
te año a I 3 P. \1. 

Lo anterior e nece ario con mira a la celebración d 
una reunión el día Jueve 19 de noviembre del pre en
te a las 11 A.M. en el Auditorio de Capacitación de e ta 
Entidad ubicado en el primer pio de la Zona C, en la 
cual e re.olverán dichas inquierude e fijarán direc
trice obre el particular, a la cual e tán cordialmente 
invitado . 

Atentamente, 

EDGAR ENRIQ E LA 'O FO ECA 

uperintendente Delegado para 
Banco y Corporacione (E). 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 0 78 de 1998 
(noviembre 4) 

eñore 

REPRE ENTANTE LEGALE Y REVI ORE FI CALE 
DE E TlDADE COOPERATIVA 

Referencia: Circular Externa 00 de 1996 

Apreciado eñore : 

De acuerdo con lo e tablecido en el artículo ':lO de la 
Ley 54 del -! de ago. lO de 1998, la uperintendencia 
Bancaria tiene entr u comp rencia la vigilancia de l 
cooperativas financieras, definida como lo organimo 
cooperariYO e pecializado cu a función principal con-
i te en adelantar acth idad financiera , catalogííndola 

además como un tipo de e ·tablecimiento de crédito. 

hora bien, frente a la ooperarivílll de Ahorro )' Crédi
LO y ItU Multiactiva e Integrale con 'ección de Ahorro 
y Crédito, la citada ley pre eptuó que deb rían conver
LÍr e o especializar e en Cooperativas Financi rtU, en el 
evento en que cumplieran lo requi. iLO. e. tablecido 
en lo artículo f3 y '15 ibídem. re, petando el procedi
miento de conver ión de lo, e, tablecimiento de crédiro. 

Teniendo en cuenta lo anterior, con el propó iLO de fa
cilitar la citada converión en ooperativa FinancieftU 
e hace nece ario incorporar un capítulo para e la e -

pecialización en la Circular Bá ica Jurídica, para lo cual 
e anexan la págin~ 1. 2 Y 3 del Título éptimo. 

la presente circular rige a partir de la fecha d pubticadón. 

Cordialmente. 

ARA ORDOÑEZ ORlEGA 

uperintendente Bancario. 

ANEXO: ANXCEO 8. DOC. . 

109 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



TIT LO EPTIMO 

Entidades Cooperativas 

CAPITULO PRIMERO 

1. Régimen de publicidad de los entes cooperativos 

La regulación aplicable a las entidade cooperativas vi

gilada por esta uperintendencia, erá la e tablecida 
en el numeral 2°, Capítulo exto, Título Primero de la 
pre ente circular. 

o ob tante la ob ervancia del régimen general en ma
teria de publicidad. para lo ente cooperativo e 
entienden práctica prohibida adicionale a la contem
pladas en el mencionado régimen, las que e señalan a 
continuación: 

a) El rótulo publicitario que eñala la circun tancia de 
encontrarse bajo la órbita de competencia de eta Enti
dad, no debe er u ado dando a entender que tal 
vigilancia supone una eguridad total obre la olvencia 
y solidez de la cooperativa, máxime i e tiene en cuen
ta la no exi rencia de un eguro de depó ito~ para e tas 
entidade~, y que eslOS faclOre. e tán reflejado en lo 
e tado fmanciero. 

b) Estan prohibida las marcas. las leyendas o propa
ganda comercial que no corre pondan a la realielad o 
que induzcan o puedan inducir a error re pccto de la 
naturaleza. el origen, lo componente, los uso. la for
ma de empleo, la caracted ticas. la proplcdade., la 
calidad e idoneidad o la calidad de lo biene o cn'lcio. 
ofrecido. 

CAPITULO SEGUNDO 

1. Conversión de las cooperativas de ahorro y crédito 
vigiladas por la Superintendencia de la Economia Solio 
daria en cooperativa financieras 

De acuerdo con el artículo -i3 de la Ley ':I5'i de 1998 las 
cooperativas de ahorro y crédito, vigiladas por la uper
intendencia de Economía olidaria e encuentran 
obligada a olicirar a esta uperintendencia la autori
zación para convertir e en cooperativa financiera, 
cuando durante do (2) me e con ecutivo la propor
ción del total de captacione , respecto a u pasivo 
alcance o supere el cincuenta y uno por ciento (51 %). 
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1.1 Procedimiento 

La mencionada conversión e adelantará bajo el proce
dimiento e tablecido para lo establecimientos de crédito 
por lo artículos 66 y 71 del E tatuto Orgánico del i te
ma Financiero y por el numeral 2° del Capítulo Primero 
del Título Primero de la pre ente circular. alvo lo rela
tivo a lo documentos a que e refiere el numeral 2.5 
del citado Capítulo. 

l.2 Documentos anexos a la petición de conversión en 
cooperativa financiera 

Corre ponderá al repre entante legal de la cooperativa 
formular la re pectiva petición, acompañada de lo do
cumento que a continuación e indican: 

a) Documento donde e acredite experiencia no menor de 
tre (3) año en el ejercido de la acti\idad financiera. 

b) Cenificado del Revi or fi cal donde 'e acredire el 
momo de apone ociaJe mínimo requerido por el ar
óculo -i2 de la Ley -i 5'-1 de 1998, el cuaJ no puede ~er inferior 
a mil quinientos millone de pe. o ( l.500,OOO.OOO.00). 
Esta suma e ajustará anual y acumulativamente a partir de 
1999. medhmtc la apbcación de la variación del IOdice de 
precio al con umidor. total ponderado. que calcula el 
DA. E. 

c) Copia de la autorización para cjerct'r las operaciones 
propias de Ia.''! cooperativa!> de ahorro} crédito, expedi
da por la autoridad competente. en los término del 
anículo .~ I de la Ley .. -.. de J 998. 

d) Copia dd acra de la reunión ele la asamblea general 
de asociados en la cual con te la aprobación dada a la 
com'er ión y a lo nuevo estatutos. 

e) ombre y documento de identidad de lo a ocia
do . directores, gerente. repre, entante( ) legal(e!» . 
miembro del con ejo de admini tración y ele la jun
ta de vigilancia, } del revisor fiscal. Si alguno es una 
per ona jurídica deberá identificar e con el IT, ad
juntando un certificado actualizado obre u exi~
rencia }' repre entación legal. una copia de los esta
tuto vigente, acreditando ademá que conforme a 
u objero cuenta con capacidad jurídica para tener 

tal inver ión. Cuando e trate de una in tirución o
metida al control de la uperintendencia Bancaria 
ba tará u mención. 
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Q Lo ociado que directa o indirectamente, por con
ducto de u cónyuge o pariente dentro del cuarto 
grado de con anguinidad, egundo de afinidad o único 
civil, o tratándo e de pe onas jurídic por intermedio 
de u matriz o de u ubordinadas o de [a ubordina
da de é ta . po ean má del "i% del capital de la 
cooperativa, deberán remitir la documentación contem
plada en el Título Primero, Capítulo Primero, numeral 
1.2, literale c), d) y e) de esta circular. 

g) lIojas de vida de la per ona que detenten cual
quiera de e ta catidade : repre entante legal. miem
bro del con ejo de admini tración. miembro de jun
ta de vigilancia y revi or fi cal , así como la de lo 
asociado, que directa o indirectamente tengan má 
del .. % del capital de la cooperativa utilizando para 
el efecto [o. formato diseñado. por la uperinten
dencia Bancaria. Además reulta indi pensable remitir 
toda aquella información que permita e ·tablecer el 
caráctcr. idoneidad y . ituacion patrimonial dc e ta 
pero ona .. para lo cual la uperintendenCla Bancaria 
podrá pedir en cada ca. o roda la información que 
considere necearia. 

h) Estado. financiero aei dígiro P.LC. para el iste
ma Financiero. con corre por lo meno ' al último cierre 
de ejercicio. en relacion con [a preemación de la oli
mutl de que trata e te Capítulo. junto con el anexo del 
Con'lolidado de Cartera. 

1) Cálculo de la re[acion de ~oh'encia de acuerdo con las 
norm~ vigente para la. ... cooperativa financieras. e ta
blecido a la fecha de lo. e. tado financiero de que trata 
el numeral anterior. 

j) Pre entación de un proyecto de plan de aju te. el cual 
podrá ser acogido por e ta entidad. documento que debera 
contemplar por lo meno. lo iguientes aspecto : 

Descripción pormenorizada de la medida ' que la 
cooperativa habrá de adoptar en cuanto a garantizar 
una adecuada ge tión del neo go crediticio. particu
larmente demostrar un adecuado proce o de cali
ficación de cartera c¡egún el Capítulo egundo de la 
Circular 100 de noviembre de 1995. expedida por la 
uperintenclencia Bancaria. 

n plan de adecuación de provi ione y demá re
querimiento de la Resolución 2258 del 29 de octubre 
de 1998. 

Análi i de la viabilidad financiera de la entidad que 
determine la nece idade futura de liquidez. la efi
ciencia de la red bancaria. u oporte tecnológico y 
el monto de las inversione que le permitan un de em· 
peño competitivo a la entidad, entre otro a pec
to. Lo anterior debe e tar acompañado de las re -
pectiva proyeccione financiera por lo meno a (fe 
(3) año , dentro de la cuales e deberá incluir la 
proyección obre la relación de olvencia, teniendo 
en cuenta la incidencia del programa de adecuación 
a que e refiere el numeral 2.3 del Capítulo Primero, 
Título Primero de e ta circular. 

1.3 No autorización de la conver ión 

En ca o de que e ta Entidad no autorice la conver ión, 
la cooperativa e deberá aju tar a la relación de que tra
ta el numeral 10 del pre. eme capítulo, en lo término 
que fije la uperimendencia de la Economía , olidaria o 
quien haga u vece .. 

2. Especialización de las cooperativas multiactivru o in
tegraJe con ección de ahorro y crédito vigiladas por la 
uperintendencia de la Economía oUdaria en coopera

tivas financiera.! 

De acuerdo con el artículo -H de la Le) -cf5-cf de 1998 la ' 
cooperJrirJs multlJClÍ\JS o imegrale con eccion de 
ahorro y crédito. vigilada por la uperintendencia de 
la Economla olidaria, e tan obligadas a e pecializar. e 
para el ejercicio de la actividad financiera cuando du
rante más de do (2) mese'i consecutivo. , el monto total 
del patrimonio de la cooperatÍ\ a multiplicado por la 
proporción que repre. ente el total de depósitos de aso
ciado re. pecto del total de activo. de la entidad. arroje 
un monto Igualo uperior a mil quiniento. millone. de 
pe o ( 1.500.000.000 00) de aportes . ociale.. f ta 
suma e aju [am anual y acumulativamente a partir de 
1999. mediante la aplicaCión de la rariación del índice 
de precio al con umidor. lOtal ponderado, que calcula 
eIDANE. 

2.1 Término 

Una vez pre entada la causal de que trata el numeral 
anterior. la re pectira cooperativa tiene un plazo ele un 
(1) me para pre entar ante la uperintendencia Banca
ria , un plan de ajute para el cumplimiento de lo 
requi iros nece arios para con tiruir e como cooperati
va financiera . 

1 1 1 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



2.2 Alternativas para la especialización 

La cooperativa multiactiva con ección de ahorro 
y crédito para especializarse pueden optar por una 
de las tres (3) alternativa que eñala el artículo 45 
de la Ley 454 de 1998, cuales on esci ión, transfe
rencia y creación de una o varias in titucione 
auxiliares del cooperativi mo, para lo cual deberán 
observar la normatividad que regula la alternativa 
eleccionada. 

2.3 Plazo para el cumplimiento del plan de ajuste 

La uperintendencia Bancaria e tablecerá en cada caso 
el término de duración del plan de aju te, el cual no 
podrá er uperior a doce (12) me e ; el citado plan 
deberá contener el proce o de e pecialización y la re -
pectiva con titución de la nueva cooperativa financiera. 

2.4 Documentos anexos a la petición de especialización 
en cooperativa financiera 

Corre ponderá al repre entante legal de la cooperativa 
formular la re pectiva petición, acompañada de lo do
cumento citado en el numeral 1.2 del pre ente capítulo 
y adicionalmente lo que e indican a continuación: 

a) Copia del acta de a amblea donde e decidió por una 
de las alternativa ' previ tas en el numeral 2.2 de e. te 
capítulo, con el objetivo de e pecializar la actividad fi
nanciera de la cooperativa. 

b) Una de cripción y valoración de la actividade di
tintas a la financiera que desarrolla la re pectiva 
cooperativa. 

c) na explicación detallada de las acciones o medidas que 
e adoptarán para garantizar que la nueva cooperativa fi

nanciera, resultante de la e pecialización, no mantendrá 
ninguna operación que genere multiactividad. 

2.5 Requisitos que debe cumplir la nueva cooperativa 
financiera producto de la especialización 

Para la constitución de una nueva entidad cooperativa 
financiera producto de la especialización, e deberán 
cumplir todos los requi itos legale propios de la alter
nativa escogida para especializar e; a í mi mo, deberán 
respetarse lo requi ito exi tente para la nueva da e 
de institución financiera. 
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En todo caso será obligatorio para la con titución de la 
cooperativa financiera resultante de la e pecialización, 
agotar el trámite contemplado en el artículo 53 del E ta
tuto Orgánico del istema Financiero, en concordancia 
con lo dispuesto en el Título Primero, Capítulo Prime
ro, numeral l° de esta circular, por tratar e de la 
constitución de un nuevo e tablecimienro de crédito, 
ujeto al control, in pección y vigilancia de la uperin

tendencia Bancaria. 

2.6 No autorización de la especialización 

En ca o de que e ta entidad no autorice la e pecializa
ción en cualquiera de u alternativa o la con titución 
del nuevo e tablecimiento de crédito, la cooperativa e 
deberá aju lar al límite de captacione fijado en el ar
tículo 14 de La Ley 454 de 1998, en los término que fije 
la uperinrendencia de la Economía olidaria. 

3. Cooperativas exceptuadas de convertir e o 
especializarse 

Las cooperativas de ahorro y crédito y la mulriactivas o 
integrale con ección de ahorro y crédito que e tén 
integradas por a ociado que e encuentren o hayan 
e tado vinculado laboralmente a una mi ma entidad 
pública o privada, no e (án obligada. a convertir e o 
e pecializme en cooperati\a financiera! 

2100. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 079 de 1998 
(noviembre 4) 

eñore 

REPRE ENTANTE LEGALE Y REVT ORE FI CALE DE 
lA COOPERATIVA VIGllADA 

Referencia: conver ión o transformación de las coope
rativas vigiladas por la uperintendencia Bancaria en 
cooperativas financieras o en cooperativa de ahorro y 
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crédito, de acuerdo con lo establecido en la Ley 454 del 
4 de agosto de 1998. 

Apreciados señores: 

De acuerdo con la normatividad vigente, para que las 
cooperativas de ahorro y crédito con actividad financie
ra especializada actualmente vigiladas por esta Superin
tendencia puedan desarrollar las actividad e propias de 
las cooperativas financieras, deben adoptar como refor
ma estatutaria u conversión en tales organismos, lo cual 
no implica olución de continuidad como per ona jurí
dica, ni en sus contratos, ni en su patrimonio; de lo 
contrario deberán transfonnar e en cooperativas de aho
rro y crédito, entendida bajo la concepción del artículo 
41 de la Ley 454 del presente año. 

Ahora bien, toda conversión de entidade financieras 
debe er aprobada previamente por e ta agencia e tatal 
so pena de ineficacia, en los término del artículo 71 
numeral 4° del Estatuto Orgánico del Si tema Financie
ro, para lo cual e debe verificar que la institución 
cumpla con 10 requi ita legale propio de la nueva 
clase de entidad, artículo 66 ibídem. 

Teniendo en cuenta lo anterior y con ba e en el pará
grafo del artículo 40 y en el parágrafo egundo del 
artículo 41 de la ley en mención. e te de pacho con el 
propóc ito de facilitar la citada conversión en cooperati
vas financieras o en su defecto la transformación en 
cooperativa de ahorro y crédito, se permite impartir 
la siguientes instruccione : 

1. Las cooperativas que a la fecha de vigencia de la Ley 
454 de 1998, e encuentren bajo vigilancia de la uper
intendencia Bancaria y decidan convertir e en 
cooperativas financieras, deberán dentro de los cuaren
ta y cinco (45) días calendario siguientes a la vigencia 
del pre ente acto administrativo, presentar la correspon
diente solicitud de conversión . Este plazo podrá er 
prorrogado cuando e ta agencia estatal lo con idere 
pertinente . 

2. Corresponde al repre entante legal de la re pectiva coo
perativa, formular ante e ta Superintendencia petición en 
tal sentido, acompañada de los iguiente documento: 

2.1. Documento oporte donde se acredite experiencia 
no menor de tre (3) año en ejercicio de la actividad 
financiera . 

2.2. Certificado del revi or fiscal donde se acredite el 
monto de aportes sociales requeridos por el artículo 42 
de la Ley 454 de 1998, el cual no debe ser inferior a mil 
quinientos millones de pesos ( ·1.500.000.000.00) , sin 
perjuicio de 10 e tablecido en el numeral 2.9.3 de e ta 
circular. 

2.3. Resolución vigente y demás resoluciones expedi
das por el DANCOOP donde e otorgó la autorización 
para ejercer actividad financiera. 

2.4. Copia del acta de la reunión de la a amblea general 
de asociados en la cual conste la aprobación dada para 
la conver ión. 

2.5. Hojas de vida de aquellas per onas que no las ha
yan enviado a la Superintendencia Bancaria y que 
detenten cualquiera de e tas calidade : representante 
legal , miembro del consejo de administración, miem
bro de junta de vigilancia y revisor fiscal. 

2.6. Perfil de lo diente de la cooperativa, e decir, la 
clase de vínculo que ellos tienen con la entidad. (Aso
ciado o no) . 

2 .. Estados financiero a ei dígitos P.U.c. para el i
tema financiero, al último corte anterior a la asamblea 
en la que e decida la conver ión, junto con el anexo 
del Con alidada de la Cartera de Crédito . 

2.8. Cálculo de la relación de solvencia, de acuerdo con 
las norma vigente para la época de presentación de la 
solicitud de conversión, e tablecido a la fecha de los 
e tado financieros de que trata el numeral anterior. 

2.9. Presentación de un proyecto de plan de ajuste, el cual 
podrá er acogido por esta entidad documento que deberá 
contemplar por lo meno lo iguientes aspectos: 

2.9.l.De. cripción pormenorizada de las medidas que 
la cooperativa habrá de adoptar para garantizar una 
adecuada gestión del riesgo crediticio particularmen
te demostrar un proce o de calificación de cartera 
acorde con el Capítulo Segundo de la Circular Exter
na 100 de 1995, expedida por la Superintendencia 
Bancaria. 

2.9.2. Un plan de adecuación de provisiones y demá 
requerimiento de la Re olución 2258 del 29 de octu
bre de 1998. 
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2.9.3. i la cooperativa a la fecha de presentación del pro
yecto de plan de aju te no cumple lo requisito de capital 
para las cooperativas financieras, deberá adjuntar el plan 
de capitalización para alcanzar el capital mínimo dentro de 
un término no mayor a tre (3) me es, contado a partir de 
la pre entación del plan de ajuste. 

2.9.4. Pre entación de un análisis de la viabilidad finan
ciera de la entidad que determine las nece idade futura 
de liquidez, la eficiencia de la red bancaria, u oporte 
tecnológico y el monto de las inversione que le permi
tan un de arrollo competitivo a la entidad, entre otros 
aspecto. Lo anterior tendrá que e rar acompañado de 
la re pectivas proyecciones financieras por lo meno a 
tre (3) años, dentro de la cuale e deberá incluir la 
proyección obre la relación de soh'encia. 

3. Una vez formalizada la conversión deberá darse inmedia
to cumplimiento a lo pre rito en el artículo ;1, numeral 
6°, del E talUto Orgánico del isrema Financiero. 

~ . En caso que una cooperativa de ahorro) crédito con 
actividad financiera e pecializada actualmente Yigilada por 
este organi~mo de control, no obtenga la autorización para 
con\' rtirse en cooperativa financiera. tendrá que proceder 
a . u transformación en cooperativa de ahorro y crédito o 
proceder a su disolUCión y liquidación. 

4.1. En el cvento que se opte por la disolución}' liqui
dación de la cooperativa, deberán repetarse las norma, 
vigentes sobre liquidación voluntaria, 'lÍendo en todo 
ca o obligatorio informar a e tc ente de control la adop
ción de tal dechión dentro del me iguienre a la no 
obtención de la autorización para convertir e. 

4.2. El liquidador como admini trador) representante 
legal que es, está obligado a po e ionar e ante e, ta u
perintcndencia. 

5. En ca o de que una cooperativa de ahorro} crédito 
con actividad financiera e pecializada, no tenga proyec
tado convertir e en cooperativa financiera, debiere, de 
acuerdo con lo establecido en el parágrafo egundo del ar
tículo 41 de la Ley 45'i de ] 998, informar a e ta agencia 
e tatal y pre entar un plan de aju te, para el de monte de la 
acti\idad financiera con tercero '. el cual debe contener: 

5.1. Di criminación de las captaciones obtenidas de terce
ro y us plazo de maduración. nombre del inversionista o 
ahorrador y monto de la inversión o ahorro. 
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5.2. Propue ta de de monte de e as captacione en un 
plazo no mayor de ei (6) me es. 

5.3. E tado financieros a ei dígitos P. .c. para el is
tema financiero, al último corre anterior a la a amblea 
en la que e decida la tran formación. 

5.'!. Copia del acta de la reunión de la asamblea general 
de a ociados en la cual conste la aprobación dada para 
la tran formación . 

5.5. Manejo del vínculo de a ociados de pué de que la 
cooperativa deje ele ser vigilada por la uperintenden
cia Bancaria. 

5.6. Flujo de caja proyectado durante el plan de de mome. 

la presente drcular rige a partir de la fecha de u publicación. 

Cordialmente, 

'ARA ORDO - EZ ORlEGA 

uperinrendenre Bancario 
1000, 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 080 de 1998 
(novie1nbre 11) 

eñores 

REPRE ENTA TES LEGALE ' Y REVl ORES FI CALE 
DE lA 'OCIEDADE FID CIARIA 

Referencia: depósito en garantía 

Apreciado eñores: 

Como e de su conocimiento. la Circular Bfu ica Jurídi
ca 007 de 1996 consagra la obligación para las ociedade 
fiduciarias de constituir, con recm o propio , una ga
rantía equivalente al veinte por cienro (20%) de la 
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colocacione e inver íone que tengan regí tradas como 
tales en lo negocio fiduciarios, cualquiera ea u naru
raleza, en donde e e tablezca como finalidad o e tenga 
la po ibilidad de colocar o invertir urnas de dinero, en 
los ca os y de conformidad con las regla previ ta en 
dicha preceptiva. 

Dado que la ociedad fiduciaria debe atender o respal
dar con todo u patrimonio cualquier tipo de res pon
abilidad que e té obligada a asumir ame el fideicomi

(ente, lo beneficiario o tercero de buena fe, vale decir, 
con la prenda general de lo. acreedore ,no e ve nece-
ario escindir el patrimonio de la entidad para con tituir 

el depósito en cue tión, bajo el entendido de que la 
finalidad de e te mecani mo de cobertura e cumple en 
forma más adecuada con el amparo de la totalidad del 
patrimonio de la intirución financiera. 

En con ideración a lo anterior, e, la uperintendencia 
e urna peninenre uprimir el numeral 3, Título V del 
Capítulo Preliminar de la Circular Bá ica Jurídica 00" 
e 1996. 

La liberadón de las inversione! que constituyen el depá i
o en garanúa debe hacerse medianle e crito dirigido a e. ta 

-'uperintendencia, acompañado de un certificado del Re\-;
'or Fiscal, en el que cante el monto de lo mismo '. 

'.a pre ente circular rige a partir de la fecha de su pub"
..:aclón } modifica en lo pertinente la Circular Externa 
jQ- de 1996. 

Cordialmente, 

ARA ORDO -EZ ORJEGA 

uperintendente Bancario. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 081 de 1998 
(noviembre 19) 

eñore 

REPRE E TANTE LEGALE Y REVI ORES FI 'CALE DE 
LO E TABLECIMIE ro ' DE CREDITO 

Referencia: encaje en moneda legal - Re 'olucione ex
terna 015. P Y 19 de 1998 de la Junta Directiva del 
Banco de la República. 

Apreciado eñore : 

Con el propó iro de dar cumplimiento a las resolucio
ne de la referencia. e ta ' uperintendencia ha con i
derado pertinente efectuar lo ' cambio~ pertinentes en 
la Circular Bá ica Contable} Financiera, para lo cual , e 
anexa la página 30 que contiene el numeral 6 Encaje. 
del Capítulo XIII - Comroles de LC). a)í como la pági
na de encaje que ~ufren modificacíon del Anexo I -

Remhión de lnformacion . 

La prcente circular rige a partir de la fecha de su publi
cación. deroga lo formato 1'9. 181. 183. 185. 18"7 } 
189. adopta lo~ formato~ corre'lpondienre~ a la profor
mas de exigibilioade y modifica en lo nece'lario el Anexo 
1 y el capítulo XlII de la Circular Externa 100 de 1995 

Cordialmente, 

ARA aRDO - EZ I ORJEGA 

uperintendente Bancario. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 082 de 1998 
(noviembre 24) 

Señores 

REPRE E TANTE LEGAlES Y REVI ORES FI CALES DE 
LO E TABLECIMrENTO DE CREDfTO 

Referencia: remi ión de información de crédito hipo
tecarios para vivienda. 

Apreciado señores: 

Con el fin de reunir la información correspondiente a 
lo crédito individuales hipotecario para vivienda, tan
to vigentes, como en mora no uperior a tre me e , 
con corte al 31 de octubre de 1998. este De pacho con-
idera necesario solicitar la remisión de la proformas 

F.0000-46 y F.O 47 que se han diseñado para el efecto. 
Las entidade de 'tinatarias deberán enviar la información 
olicitada una sola vez a más tardar el próximo 2 de no

viembre de 1998. en di quete de 3 l. 2 pulgadas, en el archjvo 
EMEC001XLS de excel 5.0 o uperior, para lo cual deben 
copiar dicho archivo que contiene las proformas mencio
nadas, y que e encuentra disponible en nue tra página de 
Internet, nue tro i tema RDSl o en las oficinas de Aten
ción a! suario, Organización}' Métodos o BibliOleca de 
e ta uperintendencia. 

La presente circular rige a partir de la fecha de u publi
cación, anexa las proforma ante mencionadas con us 
respectivo in tructivo . 

Cordialmente, 

SARA aRDO - EZ OR1EGA 

uperintendente Bancario. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 2200 de 1998 
(octubre 19) 

por medio de la cual se eXPide un 
certificado de autorización. 

El Superintendente Bancario, en ejercicio de us atri
bucione legales, y en especial la que le confiere el 
artículo 328, numeral 2°, en concordancia con el ar
tículo 326 numeral l° literal a) del E tatmo Orgánico 
del istema Financiero, y 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que mediante el Decreto-Ley 3118 de 1968 e 
autorizó la creación del e tablecimiento público deno
minado FONDO AClO Al DE AHORRO. 

Segundo. Que mediante la Ley .. 32 de 1998 se autorizó u 
tran formación en Empresa rndu tria! y Comercia! del E -
tado de carácter financiero del orden nacional, con un 
régimen legal propio, vinculada a! Mini terio de Desarrollo 
Económico, organizada como establecimiento de crédito 
de naturaleza especial, con personería jurídica, autonomía 
administrativa y capital independiente. 

Tercero. Que egún lo e tablece el inci o 2° del ar
tículo 1° del Decreta 1-¡53 de 1998, reglamentario 
de la Ley ... 32 de 1998, la citada tran formación no 
produce olución de continuidad en la exi tencia de 
la per ona jurídica, ni en u patrimonio y, por tanto, 
in formalidad o requi ita alguno el FO DO NACIO

NAL DE AHORRO continuará ejerciendo lo derechos 
y respondiendo por las obligaciones que poseía como 
e tablecimiento público . 

Cuarto. Que de conformidad con lo previsto en el ar
tículo 14 de la Ley 432 de 1998 y en el artículo 5S del 
Decreto 1453 de 1998, la Superintendencia Bancaria tie
ne respecto del FONDO ACIONAL DE AHORRO las 
mismas facultades de in pección, control y vigilancia con 
que cuenta frente a los demás establecimientos de cré-
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dito, en todo lo que no rina con las normas especiale 
contenidas en la Ley 432 de 1998. 

Quinto. Que la función de inspección y vigilancia sobre 
los establecimientos de crédito e ejercida por la Super
intendencia Bancaria, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 325, numeral 2°, letra a) del E tatuto Or
gánico del Si tema Financiero. 

Sexto. Que conforme al inci o 2° del artículo 55 del 
Decreto 1453 de 1998, "Para poder ejercer u objeto 
como e tablecimiento de crédito de naulraleza e pecial, 
el Fondo Nacional de Ahorro deberá obtener certifica
do de autorización expedido por el Superintendente 
Bancario". 

Séptimo. Que en la documentación pre entada a e ta 
Superintendencia, el FONDO NACIONAL DE AHORRO, 
acreditó el cumplimiento de los requisito legales para 
obtener el citado certificado de autorización. 

Octavo. Que e ta entidad estudió la documentación aUe
gada por la entidad solicitante, considerando ajustada 
la mi ma a la exigencia e tablecida , razón por la cual, 

RESUELVE: 

Artículo 1. Autorizar al FO -DO NACIO AL DE AHO
RRO para desarrollar la actividade5 comprendida 
dentro de u objeto acial en todo el territorio de la 
República . 

Artículo 2. Ordenar la publicación de la presente re o
lución en el Boletín del Mini terio de Hacienda y Crédito 
Público, Capítulo uperintendencia Bancaria. 

Artículo 3. Ordenar que por ecretaría General e expi
dan la copias nece arias para el archivo de la 
uperintendencia Bancaria, para su protocolización en 

una Notaría del domicilio principal y para el archivo de 
la entidad amarizada. 

Artículo 4. Ordenar que por ecretaría General, e no
tifique personalmente el contenido de la presente 
re olución al Repre entante Legal del FONDO AcrO
NAL DE AHORRO, advirtiéndole que contra eUa procede 
el recur o de repo ición interpuesto en el acto de la 
notificación o dentro de los cinco (5) días hábiles si
guiente a la fecha de La misma. 

Notifíquese, publíque e y cúmplase. 

Dada en Santafé de Bogotá D.C. , a 19 de octubre de1998. 

El Superintendente Bancario, 

SARA ORDOÑEZ NORJEGA 

7100. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 2258 de 1998 
(octubre 29) 

por la cual se establecen los 
criterios y procedimientos para 

la evaluación de las inversiones, 
la clasificación y calificación 

de la cartera de créditos, 
bienes recibidos en pago, la 

constitución de provisiones y se 
dictan otras disposiciones, para 

las entidades cooperativas 
diferentes de los organismos 

cooperativos de grado superior 
de carácter financiero y las 
instituciones auxiliares del 

cooperativismo. 

El uperintendeme Bancario, en u o de sus facultade~ 
legales}' en especial de la que le confieren los lüerale 
a) y b) del numeral 3 del artículo 326 del Estatuto Orgá
nico del istema Financiero, y 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que de conformidad con el literal a) del nu
meral 3 del artículo 326 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero, corre ponde a la uperintenden
cia Bancaria instruir a las instituciones vigilada sobre 
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la manera como deben cumplir e las di po icione que 
regulan su actividad, fijar criterio técnico y jurídico 
que faciliten el cumplimienlO de tale normas y eilalar 
lo procedimiento para u cabal aplicación; 

Segundo. Que el literal b) del numeral 3 del artículo 
326 del E tatuto Orgánico del i tema Financiero di -
pone que es función de la Superintendencia Bancaria 
fijar la reglas generales que deben seguir la in titucio
ne vigilada en su contabilidad, sin perjuicio de la 
autonomía reconocida a esta última para e coger y 
utilizar métodos accesorios. siempre que e to no se 
opongan, directa o indirectamente a las in truccione 
generale impartidas por la uperintendencia; 

Tercero. Que la inversione y la cartera de crédito con -
tituren uno de los principale activo de la cooperativas 
sometidas al control y vigilancia de la 'uperintendencia 
Bancaria; 

Cuarto. Que la evaluación de las inver ione. )' la da ifi
cae ión r calificación de la cartera de créditos por parte 
de e tas entidade representan in trumento~ indispen
sable ' para conocer en forma permanente la calidad de 
los activos y por lo tanto constituye una 'ana práctica 
financiera ; 

Quinto. Que la pron~lOne ' son aproplaclone de,tina
das a proteger el patrimonio frente a pérdidas 
contingente\¡. razón por la cual la uperintendencia 
Bancaria debe \elar por u suficiencia. razonabilidad. 
oportunidad y adecuado registro; 

Sexto. Que e hace nece ario establecer mecanismo 
eficiente para la eraluación de l:u inverljiones y la clasi
ficaci0n }' calificación de la cartera de crédito. y para 
determinar las prO\i ione adecuada . . a fin de que no 
e obrevalúen ni e ube timen; 

éptimo. Que egún la norma contable de cauación. 
los ingre o . lo ca to y lo gaslO. e deben regi trar 
en el período corre. pondiente, por la cuantía apropia
da, con el propó ito de obtener y determinar el justo 
cómputo de los re ultado del período comable; 

Octavo. Que la norma contable de la prudencia di po
ne que lo ingre o y las ganancias no e deben anticipar 
ni sube timar; adicionalmente, los co tos y gasto con
tabilizado deben corresponder al período contable y 
la pérdida, inclu ive la probable , deben contabili-
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zar e cuando e conozcan y ean u ceptible de cuan
tificaCión; 

Noveno. Que las ree trucruraciones de crédito que OlOr
guen las entidade vigiladas a u deudore deben efectuarse 
con base en una riguro a evaluación del rie go, en el que 
e mida la capacidad de pago del deudor, experiencia de 

pago y liquidez e idoneidad de las garantías. 

RESUELVE: 

1. EVALUAClON DE INVER IONES 

Artículo 1. Las cooperativa de que trata e ta re olución 
deberán efeCtuar un . eguimiento permanente a la tOta
lidad de us im'er ion e de renta fija y renta variable. 
incluida! aquella realizada con propó ito de cober
tura, de acuerdo con lo que e tablece el Capítulo J de la 
Circular Externa 100 de J 99~ . exceptuando temporal
mente lo pre\ i too en la citada circular. para la valoración 
del riesgo de mercado. 

Artículo 2. A partir del primero de abril de 1999, debe
rán incorporar a la evaluación de inver ione lo previ tú 

para la \'aloración del riesgo de mercado, aplicando así 
intcgralmeme la Circular Externa 100 de 1995, Capítu
lo Primero. 

11. BJE ES Rr.ClBIDOS E DAClON DE PAGO 

Artículo 3. El tratamiento comable que en adelante e le 
dará a los biene. que reciban en pago de obligaciones 
las entidades cooperativas de que trata e ta resolución. 
sera el de registrar el bien, como máximo, hasta por el 
valor del capital e intere es contabilizados en el balan
ce. )' la provisione con, tituida no se rever arán ino 
que e trasladarán como provi ione del bien recibido, 
permaneciendo h;u ta que . e realice el activo. 

Parágrafo. En ningún caso habrá lugar a \'a1orizacione . 
pero cuando e presente deterioro en el valor del bien 
recibido, e te e deberá reflejar en la contabilidad con 
mayore provi ione i hubiere lugar. 

Artículo 4. Constitución de provisiones. Lo biene re
cibido en pago , con anterioridad a la fecha de 
publicación de la pre ente resolución, tendrán que ajus
tarse al nivel de provisione previ to en el Capítulo III 
de la Circular Externa 100 de 1995, para lo cual debe
rán presentar a e te organi mo de control y vigilancia 
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un plan de aju te de provi ione , dentro de lo treinta 
(30) días iguiente a u publicación, el cual erá conve
nido con la uperintendencia Bancaria y cuyo plazo no 
podrá exceder del 31 de diciembre de 1999. 

Parágrafo. El plan de aju te deberá enviarse con una 
relación detallada de lo biene , certificada por el Revi-
or Fi cal, que contenga la iguiente información: Fecha 

de recepción del bien, de cripción y vaJor por el cual e 
recibió el bien, avalúo comercial. valor de la deuda más 
interese, número de la obligación, provi ione con ti
tuidas y prórroga concedida . 

111 . CAlIFICACJO DE LA CARTERA 

Artículo ;. Obligatoriedad de la el'alllación La coo
perativas de que trata e ta re 'olución deberán efectuar 
un eguimiento permanente de su carrera de créditos 
para lo cual e tratarán por eparado lo, crédito co
merciale , lo crédito de consumo y lo crédito 
hipotecario . 

Artículo 6. Parámetros de clasificación)' calificación. 
Para los efecros prerito, en el articulo anterior, len
tidade deberán claificar r calificar su carrera de crédito. 
con fundamento en los parámetro y factore de evalua
ción que. sobre el particular, e fijan para todo lo entes 
vigilado por la Superintendencia Bancaria. en la Circu
lar lixterna 100 de 1995 expedida por dicho organi mo. 

Artículo . Plan de .yuste Con el propó 1tO que e tas 
cooperatiVa! e aju. len gradualmente a los parámetro 
de provisión fijados en la Circular Externa 100 de 1995 
expedida por la uperinlcndencia Bancaria. dentro de 
lo treinta (30) días siguientes a la fecha de vigencia ele 
esta rcolución. e dcbcra convenir con dicho organi -
mo de control un plan de aju. te. cuyo plazo no podrá 
exceder de un (1) año. 

Parágrafo. El Plan de Aju te debe pre entme con las 
siguiente caracterí tica : 

1. 'eparado lo créditos. cuyo aldo de capin l sean 
uperiore ' a lo ' do millones de pe o, ( 2.000.000,00) ; 

2. Lo, crédito proveniente del u o de tarjetas de cré
dito. cualquiera que ea u cuantía. deberán incluirse 
en la categoría anterior. )' 

3. Las provi ione deben con tituir e en forma gradual, 
comeruando u regí tro de de la fecha de inicio del Plan 
de Aju te. 

Artículo 8. Disponibilidad de las evaluaciones. Las eva
luaciones, calificaciones y provi iones realizada , 
conforme a los parámetros de esta resolución, deberán 
permanecer a di po ición de la uperintendencia Ban
caria y de la Reri oría Fi cal. 

Artículo 9. Informe del Revisor Fiscal. Al elaborar el 
informe de que trata el artículo 209. ordinal 1 n del Có
digo de Comercio, el Revi or Fi cal deberá tener en 
cuenta lo dispuesto en la pre ente re olución. 

Arrículo 10. Vigencia. La preente re olución rige para 
las cooperativa \'igilaela por la uperintendencia Ban
caria, con excepción de los organi mo coopera tiros de 
grado uperior de carácter financiero y las institucione 
auxiliare del cooperativi 010, desde la fecha de su pu
blicación en el Boletín del Miniterio de Hacienda} 
CréditO Público. Capítulo 'uperintendencia Bancaria. 

Publíque 'e y cumpla e, 

Dada en amafé de Bogota D .. a 29 de octubre de 1998. 

'ARA ORDO~E7 'ORIF() \ 

S PERlNTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 2259 de 1998 
(octubre 30) 

por la cual se certifica el interés 
bancario corriente. 

El uperintendente Bancario. en u o de la atribucio
ne legales que le confieren lo artículo 191 del Código 
de Procedimiento Ciril y 88-1 del Código de Comercio, 
en concordancia con el artículo 326 del E tatutO Orgá-
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nico del i lema Financiero u tituido por el Decreto 
2359 de 1993, artículo 2°, numeral 6°, literal c, y 

e NSIDERANDO : 

Primero. Que de acuerdo con lo di pue to en el artícu
lo 191 del Código de Procedimiento Civil, el imeré 
bancario corriente e probará con certificación expedi
da por la uperintendencia Bancaria, alvo que e trate 
de operacione sometidas a reguladone legales de ca
rácter e pecial, en cuyo caso la ta a de interé e probará 
mediante copia auténtica del acto que la fije o autorice; 

Segundo. Que el artículo 88~ del Código de Comercio 
e tablece que cuando en los negocio mercantil e ha
yan de pagar e réditos de un capital in que e 
especifique por convenio el interé , é te erá el banca
rio corrienre, el cual se probará con certificado expedido 
por la uperintendencia Bancaria; 

Tercero. Que de conformidad con lo di, pue ro en el 
artículo 326 del Estatuto Orgánico del i tema Finan
ciero, u tiruido por el literal c del numeral 6° del artículo 
2° del Decreto 2359 de 1993, y para lo efectO · previstos en 
lo anÍculo 191 del Código de Procedimiento Civil y 88-4 
del Código de Comerdo, la uperintendencia Bancaria cer
tificará la tasa de imere bancario corriente una vez al año, 
dentro de 1m do primeros me e\ o en cualquier riem
po aolititud de la Junta Directiva del Banco de la 
República, con base en la información financiera y con
table que le ea suministrada por lo e tablccímientos 
bancario , analiLando la tasa de las opcracione acti
va de crédito mediante técnica adecuadas de 
ponderación, 

Cuarto. Que la Junta Directiva del Banco de la Repúbli
ca, en u e ión del día 22 de enero de 1992, de la cual 
informó a la uperintendencia Bancaria mediante comu
nicación JO ·1835 del 23 de enero de 1992, recomendó 
acrualizar la certificación del interé bancario corrienre 
cada do (2) mese . }' que, po teriormente, en u e ión 
del 2':1 de julio de 199 , de la cual informó a la uperin-
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tendencia Bancaria mediante comunicación JO ·22216 
del 24 de julio de 1997, recomendó modificar a un mes 
la periodicidad de la certificación de la tasa de interé 
bancario corriente; 

Quinto. Que la información obtenida para e ro efecro 
por la Superintendencia ha ido analizada mediante téc· 
nicas adecuada de ponderación de lo promedio de 
la tasas en función de la participación que cada una de 
las operacione activas de crédito tiene en el conjunto 
de las que realiza el i tema bancario, haciendo po ible 
concluir que la tasa anual de interé bancario corriente 
en promedio durante el me de octubre de 1998 fue 
del 49.99% efectivo anual, y 

Sexto. Que egún el ubnumeral 33 del numeral 3° del 
artículo 325 del E tatuto Orgánico del i tema Finan
ciero el interés bancario corriente debe certificar e en 
términos efectivo anuales, 

RESUELVE : 

Artículo 1. Certificar en un 49.99% efectivo anual el 
imeré bancario corriente. 

Artículo 2. Remitir la certificaCión corre pondienre a I~ 
Cámaras de Comercio para lo de u cargo y publicar en 
un diario de amplia circulación. 

Artículo 3. La pre ente resolUCIón rige a partir del 1 de 
noviembre de 1998 y deroga l~ dispo iciones que le 
ean contrari:u . 

Publíque e, 

Dada en antafé de Bogotá D.C., a los 30 día del me 
de octubre de 1998. 

El uperimendeme Bancario, 

ARA ORDO - EZ OIUEGA. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 2260 de 1998 
(octubre 30) 

por la cual se certifica la tasa de 
interés cobrada por los 

establecimientos bancarios por 
los créditos ordinarios de libre 

asignación. 

El uperintendente Bancario en uso de u atribucio
ne legales yen especial de las que le confiere el artículo 
235 del Código Penal, en concordancia con el artículo 
326 del Estatuto Orgánico del Si tema Financiero, su -
tituido por el Decreto 2359 de 1993, artículo 2°, numeral 
6°, literal e, y 

CON ' IDERANDO: 

Primero. Que el artículo lo. del decreto número l'il de 
19 O e ubleció que el artículo 235 del Código Penal 
quedará así: 

"Usura". El que reciba o cobre, directa o indirectamen
te, de una o varias personas, en el térmmo de un (1) 

año, a cambio de pré tamo de dinero o por concepto 
de venta de biene o ervicio a plazo, utilidad o ventaja 
que exceda en la mitad del interé que para el período 
corre pondiente estén cobrando lo banco por lo cré
dito ordinario de libre asignación, según certificación 
de la Superintendencia Bancaria, cualquiera ea la for
ma utilizada para hacer constar la operación, ocultarla 
o disimularla, incurrirá en pri ión de eis (6) me es a 
tres (3) año y en multa de mil a cincuenta mil pesos. 

"El que compre cheque, sueldo, salario o pre ración a
cial en lo término y condiciones previstos en este 
artículo, incurrirá en pri ión de ocho (8) me e a cua
tro (':1 ) año yen multa de mil a cincuenta mil pesos"; 

Segundo. Que corresponde al Superintendente Banca
rio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 235 
del Código Penal, certificar el interés que estén cobran-

do los bancos por los créditos ordinario de libre asig
nación; 

Tercero. Que por tasa de interé efectiva debe enten
derse aquella que aplicada con periodicidad diferente a 
un año de acuerdo con las fórmulas de interés com
puesto produce exactamente el mismo resultado que 
la tasa anual; 

Cuarto. Que para que el interés jurídico protegido por 
el artículo 235 del Código Penal e ampare debidamen
te, este Despacho considera que la ta a que debe 
certificar debe ser la efectiva anual , ya que ella refleja el 
común denominador para toda tasa aplicada con pe
riodicidad diferente a un año y mue tra, de acuerdo con 
las fórmulas de interés compuesto, la rentabilidad real 
del dinero y 

Quinto. Que de los estudio adelantados por esta enti
dad , a í como de lo informes pre entados para el efecto 
por los establecimiento bancario s ha determinado 
que la tasa de interés que cobraron los bancos por lo 
créditos ordinario de libre asignación en promedio 
durante el mes de octubre de 1998 fue del 50.41% 
efectivo anual, 

RESUELVE: 

Artículo 1. Certificar para lo efecto del artículo 235 
del Código Penal que el interé que cobraron los ban
co por los crédito ordinario de libre a ignación, en 
promedio durante el me de octubre de 1998, fue de 
50.41 % efectivo anual. 

Artículo 2. Remitir la certificación corre pondiente a las 
Cámaras de Comercio para lo de u cargo y publicar en 
un diario de amplia circulación. 

Articulo 3. La presente resolución rige a partir del 1 de 
noviembre de 1998 y deroga lru disposiciones que le 
ean contrarias. 

Publíquese, 

Dada en antafé de Bogotá D.C. , a los 30 días del mes 
de octubre de 1998. 

El Superintendente Bancario, 

ARA ORDOÑEZ NOruEGA. 
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IN TITUTO COLOMBIANO DE 
COMERCIO EXTERIOR 

(INCOMEX) 

Circular Externa 165 de 1998 
(noviembre 30) 

eñores 

IN 'TIT TO COLOMBIANO DE COMERCIO EXTERJOR 
y U UARIO 

Asunto: aclaración Circular Externa 111. sustancias de 
importación exclusiva a travé ' del Fondo 'acional de 
E tupefaciente . 

Para su conocimiemo } fines pertinente . me permito 
IOfonnarle que con reladón a la Circular E.xterna 111 del 
10 de agolO de 1998. se aclara que e debe cambiar la 
~ubpanida arancelaria 29.22.l9.oo.00. por la 29.22.19.90.00. 
F[NllPROPANOIA\11 A L ALE . I OMERO OPllCO 
, "A¡P; DF ~ ) J ' O\1ER()~ OPTICOS que corre'lponde a 
la SlI'IranCla que debe er Importada por el fondo a
donal de E. tupefaciente . atendiendo el cambiO de la 
suhpanida arancelaria correspondiente. segun el Decre
lO 30"'3 del 23 de diciembre de 199":'. 

Cordialmente. 

A DRE FORERO MEDI A 

, ubdirector de Operacione . 
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INSTITUTO COLOMBIANO DE 
COMERCIO EXTERIOR 

(INCOMEX) 

Circular Externa 166 de 1998 
(noviembre 30) 

eñorcs 

IN 'TITt;TO COLOMBIANO DE COMERCIO EXTERIOR 
yc UARlO 

Asumo: requinos para la importación de arroz por parte 
del lCA. 

Para su conocimiento} fine. pertinente:\. me permito 
informarles que el ICA expidió la Resolución 02933 del 
25 de nOViembre de 1998. mediame la cual se condicio
na la expedición de Permisos Fitosanitario para la 
importacion de arroz, con el fin de evitar una epidemia 
ante la pre encia del TbriPs palmi, en algunos cultivos 
de arrO! en el pab 

Los permbos fitosanitarios de importación expedidos 
con anterioridad a la fecha de publicación de la meno 
cionada resolucion quedarán condicionados al 
cumplimiento de las dispo icione eslablecidas en el 
articulo primero de la misma 

Cordialmente. 

¡\NORE fORERO .\1EDl l A 

ubdirector de Operaciones. 

Anexo : 1 Reolución 
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BANCO DE lA REPUBLICA 

Resolución Externa 17 de 1998 
(noviembre 6) 

por la cual se aclara una 
resolución. 

La Junta Directiva del Banco de la República, en uso de 
facultade legale , r 

CON IDERANDO: 

Que en esión del 30 ele ocrubre de 1998 acordó reconocer 
una tasa de interé efectiva anual cquiralcntc a la meta de 
inflación para el año repectiro a las exigibilidades con un 
porcentaje de encaje del tre por aento (3%) y una !.tU a de 
interés efectira anual equh'Ulente al ercnta y cinco por Cien· 
ro de dicha meta a las exigibilidadcs con un porcentajc de 
encaje del ocho por ciento (8%), 

RESUELVE : 

Articulo lll. AcI:ír,t e el articulo 2° de la Re olucion Ex· 
lerna 1 S de 1998 de la 'Ilguiente manera 

• La ta'la de inter6 preYi ta en ellireral a) se aplica a 
la'l eXlgibilídaeles con un porcentaje de encaje del 3%. 

La tasa de interés prensta en el literal h) se aplica a 
Ia.'l exigibtlidadcs con un porcentaje de encaje del 8%. 

Artículo 2°. La presente re. olución hace parte de la Re· 
solución Externa 15 de J 998 Y rige a partir de u 
puhlicación 

BANCO DE lA REPUBLICA 

Resolución Externa 18 de 1998 
(novienlbre 6) 

por la cual se dictan nledidas 
sobre operaciones para regular la 

liquidez de la econolnía. 

La Junta Directiva del Banco d la República, en ejerci· 
cio de u atribucione con~tituciona l e y legale , en 
e pecial de la previ ta en el literal b) del artículo 16 de 
la Le) 31 de 1992, 

RESUELVE : 

Artículo lo. El articulo ~o de la Resolución Externa J 

de 199-1 quedará así: 

"Artículo 70. I-a compra (ran. ¡roria de título. sólo podrá 
efectuar 'C mediante remates oubas(as. a trayes de i.. 

tema electrónicos u otros mecanilomo'l que e time 
apropIados el Banco de la Republica, )' ha (,1 por 105 

plazo. que e. tablezca el Banco de conformidad con las 
direcrnces que señale la Junta Directiva". 

Artículo 20. La pre<¡eme reolución rige desde la fecha 
de u publicación . 
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BANCO DE LA REPUBLICA 

Resolución Externa 19 de 1998 
(noviembre 6) 

por la cual se exPiden 
regulaciones en materia de 

encaje. 

La Junta Directiva del Banco de la República, en cjercI' 
cio de sus atribucione. constitucIOnales y legales, en 
especial de las que le confiere el literal a) del artículo 
16 de la L.ey 31 de 1992, 

RE EI.VE: 

Artículo l°. A partir de la primer.!. biemana de cálculo del 
requelido de encaje de diciembre de 1998 e aplicará un 
porcentaje de encaje de 16% a las exigibilidade.' que p:u-a 
e a fecha tengan un porcentaje de encale de 19%. 

ArtIculo 2°. A partir de la pnmera hi'lemana de cálculo del 
requendo ele encale de dlciemhre de 1998 e aplicará un 
porcent:ljc de: encale de i% a las cxigibilidade. que para 
e. a fecha tengan un porcentaje de encaje de 8% 

Artículo 3°. A partir de la primera bLemana de calculo del 
requerido de encaje de diCIembre de 1998 e aplicara un 
porcentaJe de encaje de 2.5% a la, exigtbilidade que para 
e a fecha tengan un porcentaje de encale de 3% 

Artículo '10. En adición a lo prcvi 10 en lo articulo ano 
teriore , del 2 al 31 de diciembre de J 998 se reducirá 
en dos punto el encaje requerido vigente obre la eXI' 
gibilidade· por depó ita de ahorro y certificado de 
depó ita a término r tad~ I~ que tengan lo mi. 010 

porcentajes de encaje. 

Artículo 5°. La pre ente fe! olución rige de de la fecha 
de u publicación. 
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BANCO DE LA REPUBLICA 

Resolución Externa 20 de 1998 
(noviembre 6) 

por la cual se ordena la 
acuñación de la nloneda de 

cinco mil pesos, conmemorativa 
del Cincuentenario de la 
Organización de Estados 

Americanos (OBA), y se señalan 
sus características. 

La Juma DlreClIYíl del Banco de la Repúbltca. en eJerci
cio de ~us atribucione, constitucionales} legales, en 
epecial de las que le confieren los artículos "!o, 8°, }' 9° 
de la Le) 31 de 1992, )' en concordancia con lo pn.:risto 
en la Le} 1"" ele 1998, 

RE lIEL L 

Arttculo l°. Ordénase la acuñación de la moneda muálica 
conmemorativa ele! Cincuentenario de la OrganizaCIón de 
lo E'tado~ Americano, (OEá,.), en la denominación de cin· 
ca mil ptso. por una cuanua de cincuenta mil pleza. .... 

Artículo 2°. Fsta moneda conmemorativa tendra las si· 
gUlente) caractenstic~ 

a) L.a aleaClon e tará compue ta de Iquel 95 + . 5°'0 r 
el resto 'lera cobre. 

b) erá circular con un diámetro de 28 mm + '. 0.1 
mm, con un epe or de 2 50 mm +·0.1 mm,}' con un 
pe o promediO de l5.3 gramo +. 3%. 

e) En una de las caras pre eOlará el escudo de la Orga· 
nización de E tado Americano (OEA), el cual e tará 
rodeado por la leyenda "ORC,ANIZACION DE LO. E,· 
TADO A.\1ERJ O 50 AÑo .. y, é ta a u rez, rodeada 
por una grafila de un total de 72 punto , ordenado, en 
el borde extremo de la circunferencia, a igual distancia 
el uno del otro. 
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d) En la otra cara aparecerán lo iguienres elemento 
principale : en el centro, el valor nominal de la mone
da en número arábigos, debajo del cual e colocará la 
palabra "PE O ", conjunto rodeado por la leyenda "RE
PUBLICA DE COLOMBlA" y el año 1998 en la parte 
inferior. 

e) El canto de la moneda llevará in rita la frase !lORGAN]
ZACIO DE E TADO AMERICANO CINC ENTENARlO". 

Artículo 3°. La pre ente re olución rige de de la fecha 
de u publicación. 

BANCO DE LA REPUBLICA 

Resolución Externa 21 de 1998 
(noviernbre 13) 

por la cllal se dictan medidas 
para regular la liquidez de la 

econolnía. 

La Junta DirectIva del Banco de la República, en ejerci· 
cio de . u atribucione. constilUcionale. y legale , en 
e pecial de las que le confiere el literal b) del artículo 
16 de la Ley 31 de 1992, 

RES ELVE: 

Articulo 1°. El primer incio del artículo 9° de la Re 0-

lución h1erna 1 de 199<l quedará ;u,í: 

"Podrán actuar como Agente Cotocadores de 0.\1)\ para 
la pre~emación de ofertas exclu h'amente para posición 
propia lo e tablecimiento bancario , la corporacio
ne financiera , las corporacione de ahorro y vivienda, 
las compañía de financiamiento comercial , la coope
rativa financiera , la ociedades admini tradora de 
fondos de pen ione y ce antía , las ociedade admi
nistradora de pen ione , la administradora del 
régimen pensional de prima media, la Dirección del 
Te oro . acional, el Fondo para el Financiamiento del 

ector Agropecuario (FI AGRO) , la Financiera Energé
tica acional .A. (FEN) , la Financiera de De arrollo 
Territorial A. (Findeter) y el Fondo de Garantías de In ti

tucione Financieras, conforme a los lineamiento conve
nido por la Junta Directiva del Banco de la República". 

Artículo 2°. El parágrafo 1 del artículo 11 de la Re olu
ción Externa 1 de 199':1 quedará a í: 

"Parágrafo 1°. Con el fin de realizar una evaluación pe
riódica, lo ageme colocadore de OMA deberán 
acreditar al Banco de la República que con ervan deter
minado nivele en cierto indicadore financiero que 
eñalará la entidad mediante reglamentación de carác

ter general. Para e to fine el Banco podrá olicitar 
certificacione~ u crita por lo revi ore fi cale ". 

Artículo 3°. La pre ente re olución rige de de la fecha 
de su publicación. 

BANCO DE LA REPUBLICA 

Resolución hxterna 22 de 1998 
(noviembre 13) 

por la cual se señalan las 
condiciones financieras a las 

cuales debe sujetarse la Nación 
para colocar títulos de deuda 

pública externa en los mercados 
de capitales internacionales. 

La Junta Directiva del Banco de la República, en ejerci
cio de u facultade con ritucionale y legale , en 
e pecial de las que le confieren lo literale c) y h) del 
artículo 16 de la Ley 31 de ]992, 

RES ELVE: 

Artículo 10. in perjuicio del cumplimiento de los de
má requi iro e rablecido por las norma vigentes y 
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con el fin de a egurar que u colocación e efectúe en 
condicione de mercado. lo título en moneda extran· 
jera que hasta por un momo de un mil ochociento 
millone de dólare (U l.800.000.000) de lo E tado 

nido de América o su equivalente en otras monedas 
emita y coloque en lo mercados de capitale imerna
cionale la ación y cuyo recursos se destinen a 
financiar apropiacione presupuestale para la vigencia 
fi cal de 1999. e sujetarán a las siguiente condiciones 
financiera : 

Plazo: uperior a do año dependiendo del mercado a 
acceder. 

Interés: Tasa fija o variable atendiendo las condiciones 
del mercado en la fecha de colocación de los título . 
conujeción a 10 Límites que laJuma Directira del Banco 
de la República señale al Ministerio de llacienda y Cré· 
dito Púbüco. 

Otro gastos y comi ione : lo propios del mercado 
para esta clase de operacione . 
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Parágrafo. in el cumplimiento de las condicione pre
\'i ta ' en e ta re olución, lo título de que trata no 
podrán er ofrecidos ni colocados. 

Artículo 20. i en la pre ente vigencia fi cal las condi
cione on favorables para emitir y colocar tírulos en 
moneda extranjera. el Gobierno aciona!, con cargo al 
cupo amorizado en el artículo 10. de la presente reso· 
lución, podrá colocar título en moneda extranjera en 
lo mercados internacionales. 

Artículo 30. Cada vez que e proyecte efectuar una emi-
ión, el Director General de Crédito Público informará 

a la Junta Directiva del Banco de la República. Así mis· 
mo, dentro de lo diez (10) días iguiente a la fecha de 
cada emisión informará al Banco de la República obre 
el resultado de la colocación de lo títulos a que e re
fiere la pre eme resolución. 

Artículo ,*0. La presente resolucion rige a partir de la 
fecha de su publicaCión. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



INDICE E MEDI AS 
LEGISLAT VAS y EJECUTIVAS 

MI 'IS') EIU ) DE C()~ERCI() 

l~. rERI()1{ 

Decretos 

2207 (Octubre 29) 

Diario Oficial o. -t3 ... i23, nmiemhrc 6 de 1998 

Por el cual se modifica tran irariamente un 
gravamen arancelario. 

2222 (Octubre 30) 

Diario OfiCial o. ~3. .. J23, noviembre 6 de 199 

Por el cual ~e a!ligna a la C()mi~ión Mixta de 
Comercio Exterior las funci()ne~ del Consejo 
'acional de Competiti\idad. 

,\1 NI 'II~ le) I>I IIACIl· DA 
CI{I.D( re) Pl 11. C() 

Decretos 

2204 (Octubre 29) 

Diario Oficial No. -i3 . ..J 18, octubre 30 de 1998 

Por el cual 'e reglamenta el numeral 2 del 
artículo 99 del E (atuta Orgánico d I i te
ma Financiero. 

2208 (Octubre 29) 

Diario Oficial No. -13.-123. noviembre 6 de 199 

Por el cual e efectúa un ajuste en el preu
pue to general de la nación para la vigencia 
fi cal de 1998. 

2216 (Octubre 30) 

Diario Oficial o. 43.·Q3. nmiemhrc 6 de 1998 

Por el cual se reordenan las área. deupervi
sión de la Superintendencia Bancaria. 

2323 (Noviembre 13) 

Diario Oficial o. -t3.-t3S. noviembre 23 de 1998 

Por el cual e de ignan representante~ de la 
República de Colombia ante la Corporación 
Andina de Fomento 

2331 (Noviembre 16) 
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Diario Oficial o. "13.':130, noviembre 16de 1998 

Por el cual se dictan medida tendiente a 
re olver la situación de lo ecrare financie
ro y cooperatim, aliviar la ituadon de lo 
deudores por credito de vivienda y de los 
ahorradore de las entidades cooperativas en 
liquidación, mediante la creación de meca· 
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ni mo in titucionales y de financiación y la 
adopción de di po icione complementaria . 

2332 (Noviembre 16) 

Diario ticial 0.43.430, noviembre 16 de 1998 

Por el cual e adiciona el pre upue to g neral 
de la Nación para la vigencia ti cal de 1998. 

2333 (Noviembre 16) 

Diario OticialNo. 43.430, noviembre 16 de 1998 

Por el cual e adiciona el pre upue to general 
de la ación para la vigencia ti cal de 1999. 

2353 (Noviembre 19) 

Diario Oficial No. 3.435, noviembre 23 de 199 

Por el cual. e liquida la Ley 481 del 15 de 
noviembre de 1998 que decreta una modi
ficacione en el pre upue ro de rentas y re
cur o de capital y en la ley de apropiacione~ 
para la vigencia fiscal de 1998. 

2354 (Noviembre 19) 

Diario Oficial 0.43.435, noviembre 23 de 1998 

Por el cual e liquida el presupue to general 
de la Nación para la vigencia fi~cal de 1999, 
~e detallan las apropiaciones y se clasifican y 
definen los gasto .. 

2386 ( oviembre 24) 

Diario Oficial 0.43.'*38, noviembre 26 de 1998 

Por el cual e reglamenta parcialmente el 
Decreto 233 de 1998, expedición y pago de 
cheques. 

2387 (Noviembre 24) 

Diario licial o. '*3.138, noviembre 26 de 1998 

Por el cual e autoriza una operación al Fon
do de Garantías de In titucione Financiera . 
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Decretos 

2249 (Noviembre 9) 

Diario oficial No. 43 .430, no iembre 16 de 
1998 

Por el cual e promulga el "acuerdo obre el 
i tema global de preferencia comerciale 

entre paí es en de arrollo", hecho en Belgra
do, Yugo lavia, e113 de abril de 1998. 

2268 (Noviembre 10) 

Diario oficial No. <j3.~30 , noviembre 16 de 1998 

Por el cual e promulga el "acuerdo comer
cial entre el Gobierno de la República de Co
lombia yel Gobierno de la República Checa .. , 
firmado en antafé de Bogotá, O ., el 2 de 
mayo de 1995. 

IH 

Resoluciones 

861 (Noviembre 6) 

Por la cual e ordena la in cripción de unas 
accione de la ociedad T. V. Cable Promi
ión .A., en el Regí [ro Nacional de Valore 

e intermediario . . 
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867 (Noviembre 11) 

Por la cual e autoriza la reforma del artículo 
primero del reglamento de funcionamiento 
del fondo de valore de Bien Valore . A. , 
comi ioni ta de bol a. 

871 (Noviembre 13) 

Por la cual se ordena la in cripción de una 
accione de la sociedad transportadora de 
metano E .. P .A. en el Regi tro Nacional de 
Valore e intermediario . 

Circulares externas 

014 (Noviembre 6) 

Por la cual e imparten in truccione relacio
nada. con la negociación de acciones de en
tidad ujeta a la in pección y vigilancia de 
la uperintendencia de Valores. 

015 (Noviembre 26) 

RelaCIonada con la obligación de reportar las 
operacione o pechosas a la unidad de in
fom1ación ) análi i para el control del la\'a
do de acti\'O 

016 ( oviembre 2'7) 

Por la cual e imparten algunas in truccione 
relacionada con la aplicaClon del Decreto 
2331 de 1998 sobre emergencia económica. 

Cartas circulares exterllas 

014 (Noviembre 11) 

Sobre adecuación de lo i temas de infor
mación para el año 2000. 

015 (Noviembre 17) 

Por la cual e da a conocer el índice de bursa
tilidad accionaria para el me de octubre de 
1998 

DL (1 

E 

Resoluciones 

2200 (Octubre 19) 

Autoriza al Fondo Nacional del Ahorro para 
de arrol1ar las actividade comprendida den
tro de u objeto ocial. 

2258 (Octubre 29) 

Establecen criterio y procedimiento, para la 
evaluación de im-er ione , biene recibidos 
en dación de pago}' calificación de la cartera 
para entidades cooperativa .. 

2259 (Octubre 30) 

Cel1ifica el interés bancario corriente. 

2260 (Octubre 30) 

Certifica la ta. a de interé cobrada por los 
establecimientos bancarios por los crédito 
ordinanm de libre asignación. 

Circulares externas 

78 (Noviembre .:.1) 

fmparte instruCClone para la com'ersión de 
la cooperatí\'as de ahorro y crédito y la mul
tiactivas e intcgrale con ección de ahorro y 
crédito en cooperativa financieras . 

79 (Noviembre 4) 

129 

Imparte instrucciones para la conver ión o 
tran formación de la cooperativa vigiladas 
por la uperintendencia Bancaria en coope
rativa financieras o cooperativas de ahorro 
y crédito. de acuerdo con lo e tablecido en 
la Ley "lS"l de 1998. 
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80 (Noviembre 11) 

uprime el numeral 3, título V del capítulo 
preliminar de la circular básica jurídica de la 
uperintendencia Bancaria. 

81 (Noviembre 19) 

Efectúa cambios en materia de encaje en 
moneda legal, de acuerdo con la re olucio
nes externa 015 , 17 Y 19 de 1998 de laJunta 
Directiva del Banco de la República. 

82 (Noviembre 24) 

olicita e remita información de créditos 
hipotecario para vivienda, de acuerdo con 
el Decreto 2331 de 1998. 

83 (Noviembre 25) 

E tablece el procedimiento contable que la 
entidade vigilada deben implemenrar, de 
acuerdo con el Decreto 2331 de 1998. 

84 (Noviembre 25) 

Pon a di po ición lo plane de cuenta para 
fondo · de pen ione y para fondo de ce an
tía en procesador de palabras word 6.095 ó 
superior. 

85 (Noviembre 27) 

Imparte in truccione para la debida aplica
ción del Capítulo V dd Decreto 2331 de 1998 
y de los artículo pertinentes del Decreto 
2386 de 1998. 

Cartas circulares 

135 (Octubre 30) 

Informa la entrada en vigencia de la circula
res externas 07 0 y O 3 de 1998. para la coo
perativas. 

136 (Octubre 30) 

Informa la ta a de cambio aplicable para 
reexpre ión de cifras en moneda extranjera 
corre pondiente a lo estados financiero del 
mes de octubre. 

130 

139 (Noviembre 9) 

Informa el PAGG aplicable a lo estado fi
nancieros del me de noviembre de 1998. 

140 (Noviembre 11) 

Informa la rentabilidad mínima obligatoria 
para fondos de pensione y de ce antia cor
te men ual a 31 de octubre de 1998. 

141 (Noviembre 11) 

Informa las variacione máxima. probables 
de ta a aplicable en la evaluación del ries
go de ta a de interés. 

142 (Noviembre 17) 

olicita exponer la inquietudes obre el e -
tado de emergencia económica y acial, de
clarado mediante el Decreto 2330 de 1998. 

Illt J )«)f.() 1Bl ) 

DI ( ) 1LR )()) 'ILI)()R 

(1 (() 1h r) 

Circulares externas 

165 (Noviembre 30) 

Aclaración Circular Externa 111 . u tancias 
de importación cxclu ¡va a través del Fondo 
Nacional de Estupefaciente . 

166 (Noviembre 30) 

Requi ito para la importación de arroz por 
parte del ICA. 
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Resoluciones externas 

17 (Noviembre 6) 

Aclara el artículo 2 de la Re olucíón Externa 
15 del 30 de octubre de 1998 en el entido 
que la ta a de interé previ ta en el literal a) 
e aplica a las exigibilidade con un porcen

taje de encaje del 3% )' la preví ta en el literal 
b) a las exigibilidade con un porcentaje de 
encaje del 8%. 

18 (Noviembre 6) 

e dictan medida sobre operacione para 
regular la Liquidez de la economía, en el en
rido que la compra transitoria de títulos po
drá efectuar e mediante remate o uba tas, 
a [rayé de istema. electrónico. u otro me
canismo que e time apropiados el Banco de 
la República, y ha ta por los plazo ' que é te 
e. tablezca de conformidad con la directri
ces que eñale laJunta Directiva. 

19 ( oviembre 6) 

Reduce de 19°'0 a 16% lo ' encaje obre cuentt'lS 
corriente~ . A<¡í mi<¡mo, e reduce el encaje so
bre cuentas de ahon'o de 8% a 7%, y el encaje 
obre depósitos a término de 3% a 2.5%. 

díClonalmente. e reducl en el me de di
ciembre en 2 punto porcentuales los enca
je obre cuenta de ahorro y certificado de 
depó ito a término (CDT) 

20 (Noviembre 6) 

Ordena la acuñación de la moneda metálica 
conmemorativa del Cincuentenario de la Or
ganización de E tado Americano (OEA), en 
la denominación de cinco mil peso por cuan
tía de cincuenta mil piezas. 

21 (Noviembre 13) 

e adoptan medida para regular La liquidez 
de la economía permitiéndo e que actúen 
como Agente Colocadore de Operacione 
de Mercado Abierto (OMA) , ademá de los 
agente colocadore ya autorizado ,a las coo
perativa financieras. 

Así mi mo, se dispone que con el fin de rea
lizar evaluaciones periódica , lo agente co
locadore de OMA deben acreditar al Banco 
de la República que con ervan determinado 
nivele en cierto indicadore financiero. que 
eñalará la entidad mediant reglamentación 

general. Para el efecto, el Banco podrá olici
tar certificaciones suscrita por los revisores 
fj cale . 

22 (oviembre 13) 

131 

e señalan las condiciones finanCIeras a las 
que debe sujetar!'lc la acion para colocar y 
emitir título de deuda pública extcrna en lo 
mercados de capitales internacionales, hasta 
por un monto de mil ochocientos millone 
de dólare ( 1.800.000.000) de los Estados 
Unidos de América o . u equivalente en otraS 
monedas y cuyo recursos se destinen a finan
ciar apropiacione pre upuestale para la \igcn
cia fi cal de 1999. 
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